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Resumen 

     El presente informe, contiene el proceso ejecutado y detallado del Ejercicio Profesional 

Supervisado -EPS-, del proyecto realizado en el Instituto Nacional de Educación Básica 

colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El 

Progreso, con la intención de efectuar una intervención eficaz y significativa en el 

establecimiento educativo, para ello la epesista, organizó diversos instrumentos de 

observación, de acuerdo al plan de diagnóstico que se elaboró, realizando una investigación 

de campo, con el propósito de obtener información valiosa del centro educativo, 

determinando las principales carencias que existen y las posibles soluciones que se pueden 

ejecutar, con base a las matrices que dieron soporte a la selección del problema y a su vez 

la solución. Con lo cual surge el proyecto de habilitación de centro de cómputo para el 

desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de 

Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación. Luego se procedió a dar fundamentación 

teórica a dicho proyecto, para respaldar el Porqué de la ejecución. Elaborando así un plan 

de acción con las actividades, objetivos y metas por cumplir, metas que solo se llegarían a 

alcanzar, a través de la gestión a distintas empresas y personas, con la adquisición de 

recursos tecnológicos, material didáctico y pedagógico, con la visión de elaborar un 

proyecto de calidad, donde todos los miembros de la comunidad educativa saldrían 

beneficiados. 

Palabras claves: proyecto, centro de cómputo, tecnología, aprendizaje y comunicación.   
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Introducción 

     Es indispensable resaltar que, en la carrera de Licenciatura en Pedagogía y 

Administración Educativa, se debe realizar el Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, 

denotando que es la práctica de las teorías, metodologías, estrategias, técnicas de 

investigación, que se adquirieron por cinco años. Con la finalidad de fortalecer las 

capacidades y habilidades que debe poseer una epesista. 

     El informe de EPS, inicia con la elaboración del capítulo I, titulado diagnóstico, con 

base a lo que se indagó en el centro educativo, de acuerdo a las investigaciones, 

observaciones y aplicación de instrumentos de observación. El diagnóstico, es el estudio 

minucioso y analítico sobre el contexto del establecimiento educativo, detallando datos 

generales, contexto institucional, desarrollo histórico, situación económica, recursos, 

herramientas, técnicas y lista de carencias. 

     Se determinó las carencias y problemas que se encuentran en la institución avalada, 

concluyendo con un solo problema por solucionar. De acuerdo a la elaboración de las 

matrices que indica el libro de Bidel Méndez “proyectos”, se estableció el proyecto 

“Habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El Progreso”, gracias a 

la matriz de factibilidad y viabilidad. 

     Posteriormente se realiza el capítulo II, que lleva por nombre: fundamentación teórica, 

donde se describe distintos temas, que dan soporte y justifican la realización e intervención 

del proyecto, dentro este capítulo se divide en elementos teóricos y fundamentos legales, es 

importante resaltar que toda descripción de los temas, deben de efectuarse con la normativa 

de American Psychological Association -APA-, con el propósito de aplicar las citas directas 

e indirectas correctamente y así no caer en el plagio de ningún trabajo con los autores. 

     En el capítulo III, se define el plan de acción, con las actividades, objetivos, metas, 

técnicas, tiempo de intervención, responsables, presupuesto, entre otros, determinando en si 

la intervención que debe realizar la epesista mediante la organización y planificación 
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cronológica de la ejecución del proyecto. Con estas acciones, da paso a la sistematización 

como capítulo IV, de las experiencias, vivencias que se obtuvieron de acuerdo a las 

actividades y diligencias que se ejecutaron en el proyecto, desde el inicio hasta la 

finalización, con la intensión de plasmar todos los procedimientos que se realizaron; se da a 

conocer también los productos y logros obtenidos. 

     Al final se presenta el capítulo V, donde se visualiza toda la evaluación por cada 

capítulo ejecutado, en él se específica a grandes rasgos los aspectos que se tomaron en 

cuenta para la evaluación, también es necesario mencionar el cierre total del informe con 

las conclusiones, recomendaciones, bibliografías, apéndices y anexos. Toda la información 

presentada, es con base a la ejecución misma del proyecto de habilitación de centro de 

cómputo para el desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño 

curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación. 
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Capítulo I 

1. Diagnóstico 

1.1. Contexto Institucional 

1.1.1. Ubicación geográfica 

     El municipio de Sanarate, pertenece al departamento de El Progreso, localizado en la 

Región III Nor-Oriente del país, se ubica al oeste de la cabecera departamental, sobre el 

kilómetro 55 de la ruta CA9 Norte hacia el atlántico. El municipio es parte de la cuenca 

media del río Motagua y se enmarca entre las cordilleras sierra de las Minas y montaña 

de Jalapa. 

 

1.1.2. Localización 

Pertenece al departamento de El Progreso, de la República de Guatemala.  

 

1.1.3. Tamaño 

     Cuenta con una extensión territorial de 283 kilómetros cuadrados. Lo que representa 

una extensión del 14.20% de la superficie total del departamento de El Progreso, está 

conformado por 25 aldeas, 43 caseríos y 7 fincas. La cabecera municipal está 

clasificada en la categoría de pueblo, se estima que la población es de 37,700 habitantes 

aproximadamente, de la cual el 76% reside en área rural y el 34% en el área urbana de 

la cabecera municipal. 

 

1.1.4. Clima 

     Según Atlas Climatológico del Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 

Meteorología e Hidrología –INSIVUMEH- los promedios de temperatura que se han 

registrado son: máxima 30 grados centígrados en época de verano, entre los meses de 

marzo a junio y mínima de 18 grados centígrados, la cual tiene variación, según como 

pueda presentarse el invierno en los meses de mayo a octubre, en los meses de 

noviembre a febrero la temperatura media es de 27 grados centígrados. 
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     El clima del municipio es cálido, durante la época de invierno se torna templado, los 

promedios de temperatura varían en las diferentes épocas del año, dándose la mínima de 

19º Centígrados, especialmente en los meses de marzo, abril y parte del mes de mayo, 

el promedio de lluvia anual es de 527.6 milímetros con tendencia a reducir, debido a la 

tala inmoderada de sus bosques, provocando más sequías. (Lutecia, 2015). 

 

1.1.5. Suelo 

     El tipo de suelo que posee el municipio es variado, en varias zonas de suelo se 

dedican al cultivo, por el tipo de tierra fértil, mientras que en otras zonas el tipo de 

suelo es menos fértil. 

 

     También es considerado bastante semejante en cuanto a textura y profundidad, 

encontrándose normalmente suelos poco profundos y de textura mediana en relación a 

las proporciones de arena, lino y arcilla, pudiéndose clasificar el suelo de Sanarate 

como “Seco subtropical”, lo cual genera una zona de bosque seco subtropical. 

 

1.1.6. Principales accidentes 

     Entre los principales accidentes geográficos de Sanarate, se encuentran en un área 

montañosa que se le conoce con el nombre de Las Guacamayas; así como varios cerros 

que se imponen con su presencia, para provocar pendientes y barrancos que hacen 

quebrado el territorio de este municipio. A estos cerros se le conocen con los nombres 

de: La Vigía de Fuego, Piedra de Cal, Las Pitahayas, Ojo de Agua, Almolonga, La 

Presa, La Palma, Las Guacamayas, El Pinalito y Peña de la Virgen. 

 

     Así también el municipio es irrigado por la vertiente de varios ríos entre los cuales se 

encuentran: Agua Caliente, Motagua, Guastatoya y el río Los Plátanos, así mismo, es 

bañado por los riachuelos de El Coco, Las Tunas y Las Anonas, además cuenta con 27 

quebradas y un zanjón, que recorren todo el municipio. 
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1.1.7. Recursos naturales 

     El municipio de Sanarate cuenta con tres micro cuencas hidrográficas, corresponden 

a la vertiente del mar de las Antillas, que drenan hacia el río Motagua, estas son las 

siguientes: río Los Plátanos, río Agua Caliente y río Las Vacas, donde la primera 

proviene de la ciudad de Guatemala, la segunda de Jalapa y Santa Rosa, y la tercera de 

San Antonio La Paz. 

 

     Los recursos naturales con los que cuenta el municipio de Sanarate, pueden 

clasificarse de la siguiente manera:  

Vegetales: cuenta con una variedad de árboles leñosos como Yage, Brasil, Madre 

Cacao, Flor Amarillo, Limoncillo, Guayacán, Nim, Paraíso, los cuales son utilizados 

por los pobladores para satisfacer sus necesidades de consumo y además para 

construcción de casas, posteado de cercos y talanqueras en los potreros.  

Pastos: Los pastos naturales son pocos, pero permiten en algunas áreas mantener 

ganado.  

Minerales: En este aspecto se puede mencionar que el área del municipio de Sanarate 

es muy rica en diferentes tipos de minerales naturales, entre los que destacan: yeso, 

grafito, cal, diversidad de arenas para fabricación de cemento, incluso se encuentra oro 

en pequeñas cantidades. 

 

1.1.8. Vías de comunicación 

     Sanarate está comunicado con la ciudad capital y con la cabecera departamental 

mediante la carretera CA9 Norte, la cual se encuentra en remodelación para tener 

amplias vías; en el kilómetro 53 de la mencionada carretera se encuentra uno de los 

accesos a la cabecera municipal, esta era una calle asfaltada de dos vías, cuatro carriles 

y aproximadamente 3 kilómetros de longitud, el otro acceso se encuentra a la altura del 

kilómetro 57 de la carretera CA9, esta es una calle asfaltada de dos vías, dos carriles y 

aproximadamente 3.5 kilómetros de longitud, este acceso está en regulares condiciones, 

derivado a que atraviesa el municipio y por lo tanto tiene más flujo de personas y 

vehículos. (Lutecia, 2015). 
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1.2. Social 

1.2.1. Integración de los pobladores y sus organizaciones 

1.2.2. Etnias 

     El 99% de la población es ladina y el 1% se conforma por otros grupos étnicos que 

han emigrado al municipio para realizar actividades de comercio. 

 

1.2.3. Instituciones educativas  

     Según datos proporcionados del Ministerio de Educación –MINEDUC- el municipio 

cuenta con una gran cantidad de establecimientos, siendo estos divididos en el sector 

privado, oficial y por cooperativa, estos establecimientos brindan servicios educativos 

desde el nivel inicial, primario y nivel medio. El municipio también cuenta con varias 

sedes universitarias como la Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad 

Mariano Gálvez y Universidad Rural. 

 

1.2.4. Instituciones de salud 

     En Sanarate existe un Centro de Atención Permanente para consulta externa y 

maternidad. Así mismo cuenta con siete clínicas privadas y una extensión del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). 

 

1.2.5. Instalaciones de vivienda 

     En relación a este aspecto se puede mencionar que un buen número de la población 

cuenta con vivienda propia. La mayor parte de viviendas en el área rural están hechas 

de adobe y teja, existe también en algunos casos, casas hechas de block y lámina de 

zinc, con piso de cemento. 

 

     El municipio no cuenta con alguna institución que ayuda a la construcción de 

viviendas, únicamente la municipalidad brinda apoyo a pobladores de escasos recursos 

para poder construir su vivienda. 
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1.3. Desarrollo histórico 

1.3.1. Primeros pobladores 

     En relación con los primeros pobladores y el nombre de Sanarate, los datos son 

diversos y muchos de ellos provienen de tradiciones orales, lo que dificulta realmente 

definir con exactitud ambas cuestiones, en cuanto al origen del nombre existe la 

creencia que se debe al antiguo patrón del pueblo: “San Honorato”, también se dice que 

se debe a la degeneración lingüística, que del nombre y su pronunciación hacían las 

personas provenientes de Chiquimula y otros lugares, que visitaban a Sanarate por 

motivos comerciales. No obstante, su etimología viene del radical “Zanatl” o “Tzanatl”, 

voces mexicanas que significan “Sanarate”, para la agricultura, lo que significó un 

verdadero atractivo para que vinieran muchos pobladores de lugares circunvecinos a 

sumarse a los ya existentes. De alguna manera se ha mantenido la creencia de que los 

primeros pobladores fueron las familias Morales, Clavería, Rivas, Dardón, Castellanos, 

Herrera, Cruz y Sánchez. (Lutecia, 2015). 

 

1.3.2. Sucesos importantes 

     Se origina en Sanarate el primer movimiento precursor de la revolución del año 

1871, siendo su principal protagonista el mariscal Serapio Cruz (más conocido como 

“Tata Lapo”). El mariscal Cruz partió de su finca “Los Llanos” al frente de un grupo de 

hombres, entre ellos: el coronel Manuel Cardona, el Mayor Mariano Sánchez, el 

Sargento Primero Rutilo Cardona, Pedro Orellana, Pablo Dardón y Felipe Cruz.  Estos 

revolucionarios comandaban un grupo de aproximadamente 300 hombres, que 

marchaban rumbo a la capital de la República. 

  

    Así mismo por Decreto Legislativo 1965 del 3 de abril de 1934 y sancionado por el 

Poder Ejecutivo el 4 del mismo mes y año, se estableció nuevamente el departamento 

de El Progreso, pasando Sanarate nueva y definitiva a formar parte de este 

departamento. 

 

     Existen documentos que datan desde el año 1768, en los cuales se menciona al 

“Valle de Sanarate”, perteneciente a la parroquia de San Agustín de la Real Corona, en 
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donde se habla el idioma mexicano. En la ley cuarta promulgada el 11 de octubre del 

año 1825 indica que Sanarate pertenecía al círculo de Acasaguastlán. El Decreto 107 

del 24 de noviembre del año 1873, que estableció el departamento de Jalapa, 

mencionaba a Sanarate como territorio perteneciente a dicho departamento. El Acuerdo 

Gubernativo del 27 de abril del año 1874 traslada a Sanarate la jurisdicción del 

departamento de Guatemala. El Decreto 683 del 13 de abril del año 1908, autoriza la 

creación del departamento de El Progreso y Sanarate pasa a formar parte de dicho 

departamento. El Decreto 756 del 9 de junio del año 1920 suprimía el departamento de 

El Progreso y nuevamente Sanarate formaba parte del departamento de Guatemala. Por 

Decreto Legislativo Número 1965 de fecha 3 de abril del año 1934 vuelve a 

establecerse el departamento de El Progreso, disposición que fue sancionada por el 

poder ejecutivo el día siguiente 4 de abril del año 1934, en el cual Sanarate pasó a ser 

definitivamente parte del departamento de El Progreso hasta la fecha. Sanarate fue 

reconocido históricamente como municipio el 27 de agosto del año 1836 durante el 

gobierno del doctor Mariano Gálvez. (Lutecia, 2015). 

 

1.3.3. Personalidades presentes y pasadas 

     Durante el devenir de Sanarate, las diferentes áreas de la sociedad han generado 

diferentes personajes, de los destacados presentes se pueden mencionar a: Doctor 

Estuardo René Yaquián Alvarado, diputado al Congreso de la República; Licenciado 

Anselmo Estrada Arévalo, catedrático universitario, homenajeado con la Orden 

Francisco Marroquín; Licenciado Oscar Rivas García, destacado en aspectos políticos 

en diferentes épocas; Benjamín Moscoso, sacerdote, que dejó su ministerio y es 

catedrático universitario; Dr. Federico Estévez, pionero en la construcción del estadio 

de Sanarate; profesor Pedro Tulio Morales Salazar, destacado maestro; hermanas Gloria 

y Alba Barrios Archila, abnegadas maestras destacadas en el mundo de las letras; 

profesor Carlos Alberto Valladares Rivas, ex Alcalde Municipal y pionero de la 

educación en el municipio; hay muchos más que escapan a nuestra memoria. 

     De los personajes antiguos, los principales cabe mencionar a los líderes 

revolucionarios del año 1871, mariscal Serapio Cruz (conocido como “Tata Lapo”), 

Coronel Manuel Cardona, Mayor Mariano Sánchez, Sargento primero Rutilio Orellana, 
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Pedro Orellana, Pedro Dardón, Felipe Cruz, se puede mencionar también a quienes 

fueron propiciando el desarrollo tales como: Arzobispo Dr. Pedro Cortéz y Larraz que 

realizó el primer censo de población, Antonio Yon, quien trajo el primer radio, instaló 

una bocina fuera de su casa, para que los vecinos escucharan los acontecimientos de la 

segunda guerra mundial, nueve años antes de que se trajera la luz pública instaló la 

primera planta eléctrica privada, don Pedro Izzepi que en el año 1939 trajo a Sanarate el 

primer vehículo, don Carlos Ramazzini que fue el primer transportista, don Tomás 

Montufar Bersian que trajo en el año 1935 la primera lámpara a gas, doña Dolores 

Estrada quien prestó su casa en el año 1946 para que funcionara la primera escuela 

primaria y don Ernesto Chavarría Rivadeneyra que fue su primer maestro. 

 

1.3.4. Lugares de orgullo local 

     Cabe mencionar estos lugares siendo ellos un orgullo local, El Puente de la 

Barranquilla, que data del año 1913, es una obra colonial sobre el río Los Plátanos y 

une a Sanarate con San José del Golfo; está el balneario natural de Agua Caliente, con 

aguas termales, visitado por propios y extraños durante todo el año, también se puede 

mencionar la poza natural del Cóbano en el río Los Plátanos. 

 

1.4. Situación económica 

1.4.1. Medios de productividad 

     Dentro del municipio se producen varios productos provenientes de la actividad 

principal que es la agricultura, entre los que se menciona: maíz, frijol, tomate, cebolla, 

chile, pepino, loroco. De los productos anteriormente mencionados se toma para el 

consumo y la mayor parte se comercializa en el mercado local o es vendido en la 

capital. 

 

1.4.2. Fuentes laborales 

     Dentro de las empresas que brindan fuentes de trabajo se pueden mencionar: 

Cementos Progreso, HISPACENSA, Guaparque, Mayacrops, que producen diferentes 

productos como: cemento, pisos cerámicos, de madera o de granito, y plantas para 
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exportación. Los productos de estas empresas se comercializan a nivel nacional y en 

algunos casos son exportados. 

 

1.4.3. Ubicación socioeconómica 

     La situación socioeconómica de los usuarios está en sus 30% de escasos recursos 

económicos y viven en las comunidades rurales o en las áreas aledañas al casco urbano, 

se puede decir que un 60% de los usuarios de la clase media (económicamente 

hablando) y el 10% restante es de los comerciantes que residen en el municipio. 

 

1.4.4. Medios de comunicación 

     En la actualidad cuenta con el servicio de comunicación de teléfonos monederos, 

telefonía fija y celular; también con oficinas de servicios de correo (antes Correos y 

Telégrafos) la cual presta el servicio de envío y recepción de correspondencia. Existen 

locales que prestan el servicio de internet que brinda la oportunidad de comunicarse vía 

Internet o el servicio de Fax. 

 

1.4.5. Servicios de transporte 

     En la actualidad se cuentan con transportes en la mayor parte de las comunidades del 

municipio, en el área urbana existe el servicio de buses urbanos, microbuses y moto 

taxis; también cuenta con vehículos que prestan el servicio de transporte de materiales u 

otras cosas (fleteros).  

 

1.5. Política 

1.5.1. Organizaciones de poder local 

     El Consejo Comunitario de desarrollo -COCODE-, es el encargado de organizar 

muchas actividades y reuniones para beneficiar las aldeas en las que se encuentran, los 

COCODES tienen una relación directa con la administración municipal, todo con la 

finalidad de resolver problemas con las que cuenta la comunidad que tienen a su cargo. 
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1.5.2. Agrupaciones políticas 

     En el municipio de Sanarate existen varias organizaciones de carácter político, las 

cuales están organizadas en secretarías, contando cada una con su respectiva sede, entre 

las que se pueden mencionar: FCN Nación, Unidad Nacional de la Esperanza (UNE), 

Partido Vamos, Partido Todos. 

 

1.5.3. Organizaciones de la sociedad civil (OSCs) 

     Dentro de la localidad se encuentran varias instituciones que prestan servicios a las 

personas entre las que se pueden mencionar: Los Boy Scout, Alcohólicos Anónimos, 

Hogar de ancianos. 

 

1.5.4. Gobierno local 

     Actualmente el municipio de Sanarate está gobernado por el jefe edil Profesor César 

Augusto Rodas Álvarez, electo desde el año 1999 y finaliza su período en enero del año 

2020. 

 

     El municipio se encuentra regulado por diversas leyes de la República, que 

establecen su forma de organización, lo relativo a la conformación de sus órganos 

administrativos y los tributos destinados para el mismo. Aunque se trata de entidad 

autónoma, se encuentra sujeta a la legislación nacional y las principales leyes que la 

rigen desde el año 1985. 

 

1.5.5. Organización administrativa 

     El municipio de Sanarate está dividido en aldeas, caseríos y fincas, de los cuales se 

dan los nombres a continuación: aldeas: Montepeque, Monte Grande, Santa Lucia Los 

Ocotes, Llanos de Morales, Sansirisay, El Llano, San Juan, Puente Los Plátanos, Pila 

Escondida, Monte Grande, El Conacastón, El Barranquillo, Agua Salóbrega, Jutiapilla, 

El Upayón, Los Izotes, El Florido, San Miguel Conacaste, El Sinaca, Quebrada Seca, El 

Jícaro, Puente de La Barranquilla, Cerro Blanco, El Carmen, La Laguna, San Rafael. 

(Lutecia, 2015). 
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1.6. Filosófico 

1.6.1. Ideas y prácticas generalizadas de espiritualidad 

     La mayoría de la población profesa la religión católica. El principal templo católico 

es la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario, que pertenece a la Diócesis de Jalapa. La 

mayoría de las comunidades cuentan con su propia Iglesia Católica. Un buen porcentaje 

de la población, practica la religión Cristiana Evangélica, dentro de las iglesias más 

importantes se pueden mencionar: Puerta del Cielo, Shalom, El Shadai, Elim; existen 

grupos minoritarios de la población, que profesan la religión Mormona y los Testigos 

de Jehová. 

 

1.6.2. Valores apreciados y practicados en la convivencia familiar y social 

Responsabilidad: debido a que es un valor donde las personas que viven en Sanarate, 

se han caracterizado por ser conscientes de todas las acciones que realizan y a su vez 

afrontar de manera positiva. 

Respeto: en Sanarate sus habitantes tienen la capacidad de aceptación de las 

condiciones humanas que se encuentren a su alrededor, demostrando la libertad de 

pensamiento y acciones de los demás.  

Tenacidad: Sanarate ha sido uno de los municipios, que han demostrado que con 

esfuerzo y dedicación se logra muchos éxitos, las personas que trabajan en ello, han 

dispuesto de su fuerza y empeño para conseguir una mejor vida. 

Tolerancia: esta es otra característica que define a las personas de Sanarate porque 

aceptan a todos los individuos con sus defectos y virtudes. 

 

1.7. Competitividad 

     No existe ninguna institución que preste servicios similares a los que presta la 

Municipalidad de Sanarate, ya que es una institución que tiene autoridad local. 
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1.8. Datos generales de la institución 

1.8.1. Nombre de la institución 

Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. 

1.8.2. Tipo de institución 

Establecimiento educativo de carácter público.  

 

1.8.3. Ubicación geográfica  

Colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio Sanarate, departamento de El 

Progreso. 

Croquis de la institución educativa 

Figura 1. Croquis del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. Elaboración propia. 

1.8.4. Misión 

     “Formar estudiantes capaces y autocríticos que se manejen por una escala de valores 

y principios éticos, morales y profesionales orientados a desarrollarse en un mundo 

globalizado que cada día es más exigente, y que a través de su formación integral sean 

capaces de aportar a la sociedad y a su familia lo mejor de sí mismos” (Plan Operativo 
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Anual de Educación del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea 

El Conacastón, 2019, p. 2). 

1.8.5. Visión 

Llegar a ser el mejor establecimiento educativo de nivel medio oficial del municipio 

que compita con los mejores establecimientos privados en la formación de los 

estudiantes, que obtengamos un perfil de egreso por arriba del estándar, 

lineamientos establecidos por el CNB, que nuestros estudiantes, estén preparados 

para empezar con éxito el siguiente nivel de su formación (Plan Operativo Anual  de 

Educación del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón, 2019, p. 2). 

 

1.8.6. Políticas 

Cobertura 

     Garantizar el acceso, permanencia y egreso efectivo de la niñez y la juventud sin 

discriminación, a todos los niveles educativos y subsistemas escolar y extraescolar. 

Calidad 

     Mejoramiento de la calidad del proceso educativo para asegurar que todas las 

personas sean sujetos de una educación pertinente y relevante. 

Modelo de gestión 

     Fortalecimiento sistemático de los mecanismos de efectividad y transparencia en el 

sistema educativo nacional. 

     Recurso humano 

     Fortalecimiento de la formación, evaluación y gestión del recurso humano del 

Sistema Educativo Nacional. 

Educación Bilingüe multicultural e intercultural 

Fortalecimiento de la Educación Bilingüe Multicultural e intercultural. 

Aumento de la inversión educativa 
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     Incremento de la asignación presupuestaria a la Educación hasta alcanzar lo que 

establece el artículo 102 de la Ley de Educación Nacional, (7% del Producto Interno 

Bruto). 

Equidad 

     Garantizar la educación con calidad que demandan las personas que conforman los 

cuatro pueblos, especialmente los grupos más vulnerables, reconociendo su contexto y 

el mundo actual.  

Descentralización 

     Fortalecer la institucionalidad del sistema educativo nacional y la participación 

desde el ámbito local para garantizar la calidad, cobertura y pertinencia social, cultural 

y lingüística en todos los niveles con equidad, transparencia y visión de largo plazo. 

(Consejo Nacional de Educación Políticas Educativas, 2010, p. 6-8). 

 

1.8.7. Objetivo general 

     Facilitar que los estudiantes construyan aprendizajes pertinentes a su contexto 

sociocultural y relevantes al desarrollo psicobisocial (Plan Operativo Anual de 

Educación del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón, 2019, p. 1). 

  

1.8.8. Metas 

No hay evidencia. 

 

1.8.9. Reseña histórica 

     Un poco de historia sobre la creación del Instituto Nacional de Educación Básica -

INEB-. En el año 2008 el Gobierno de turno, y el Ministerio de Educación realizan los 

primeros trámites y estudios para dar cobertura a las áreas rurales del país en materia de 

educación media, de allí la apertura de varios institutos en todo el país y el departamento 

de El Progreso no fue la excepción. En respuesta a la demanda por el crecimiento 
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poblacional estudiantil tanto del área urbana como de comunidades vecinas al casco 

urbano de Sanarate, el Ministerio de Educación en coordinación con la Supervisión 

Educativa, deciden ampliar la cobertura del nivel de educación básica en el área urbano-

adyacente del municipio de Sanarate, con ello descongestionar la afluencia estudiantil en 

los establecimientos del área urbana, fruto de ello nace el Instituto Nacional de Educación 

Básica, cantón El Conacastón, el cual funcionó en la Escuela Oficial Rural Mixta Cerrito 

de Fuego, según lo dictamina la Resolución No. 223-2008. 

 

     La decisión de ubicar el centro educativo en el área urbana, adyacente del municipio, 

fue brindar la oportunidad a los jóvenes de comunidades rurales aledañas al casco 

urbano, quienes no podían asistir por limitaciones económicas y distancia, por lo que a 

partir del año 2009 se inicia con 17 estudiantes inscritos en primer grado básico del 

ciclo de educación básica.  

 

Gestiones para la adquisición de terreno y construcción del edificio escolar 

     A nueve años de su fundación se cuenta con una población estudiantil de 152 

alumnos que en su mayoría provienen de comunidades vecinas como aldea El Nuevo 

Amatillo, colonia San Lorenzo, aldea El Upayón, aldea El Conacastón, colonia El 

Rosario, colonia Las Margaritas, colonia Los Cipreses, aldea El Barranquillo, entre 

otras. El Instituto Nacional de Educación Básica, cantón El Conacastón llamado así 

inicialmente, se ubicó en el barrio Cerrito de Fuego en la periferia del casco urbano 

municipal y por un tiempo de seis años se compartió instalaciones con los niveles de 

educación preprimaria y primaria de las jornadas matutinas y vespertina, por lo que en 

las mismas instalaciones funcionaron paralelamente cinco establecimientos que 

compartieron un solo edificio público escolar, es preciso mencionar que durante ese 

tiempo dos directoras estuvieron a cargo del INEB, profesora Edna Leticia Herrera 

Campos en el año 2009 y la profesora Velvet Sujef Garrido en el año 2011.   

 

     En el año 2014, asume el cargo de directora la licenciada Ana Luisa García 

Castellanos, quien, motivada por el sueño de contar con instalaciones propias para el 

instituto, inicia gestiones de apoyo, para contar con un terreno y así poder construir. 
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     Se solicita apoyo coordinado entre el COCODE local, la dirección del 

establecimiento y los padres de familia de la población escolar, en instituciones como el 

Consejo Departamental de Desarrollo de El Progreso –CODEDE- y el Consejo 

Municipal de Desarrollo de Sanarate–COMUDE- a través de la municipalidad local, 

inicialmente se tramitó una parte del terreno de la Asociación de Ganaderos de 

Sanarate, quienes tienen un terreno en usufructo, por parte de la municipalidad, pero 

esto no fue posible. Por lo que la dirección del establecimiento a través del COCODE, 

se informó de un terreno ubicado en la colonia La Cruz siempre de esta misma aldea El 

Conacastón, lo cual se logró la adquisición de un terreno para la construcción del 

edificio del instituto. También se adquirió en el año 2014 un equipo de sonido para 

actividades de las materias de Música, Danza y Teatro, además para actos cívicos.  

 

     También se inició la conformación de la Banda Escolar y por el momento con 

mucho esfuerzo y participación de la comunidad educativa, se ha logrado la adquisición 

de instrumentos y la capacitación del grupo de estudiantes encargados del 

funcionamiento de la banda, por lo que a la fecha se participa por cinco años 

consecutivos en distintos eventos escolares y participaciones alegóricas como los 

desfiles de independencia.  

 

     En el año 2015 la dirección y COCODE gestiona la asignación presupuestaria ante el 

CODEDE de El Progreso por un monto aproximado de Q500,000.00 para la 

construcción de la primera fase del establecimiento, consistente en tres aulas, dos 

equipos de sanitarios, una bodega, dos corredores. Siendo la municipalidad de Sanarate 

la unidad encargada de ejecutar la inversión traducida en la infraestructura inicial del 

edificio que fue finalizada a finales del mismo año.   

 

     Para el año 2016 nuevamente como producto de la gestión y seguimiento ante la 

municipalidad local y el Consejo Departamental de Desarrollo, se obtuvo la asignación 

de Q450,000.00 para la construcción de la segunda fase del edificio consistente en una 

parte de circulación (muro perimetral) y tres aulas para albergar a más estudiantes del 
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INEB, por lo que hoy se dispone de mayor área construida para la prestación del 

servicio de enseñanza-aprendizaje, debido al  incremento de la población estudiantil que 

demanda los servicios educativos del nivel de educación básica. 

 

     Durante el año 2016 y 2017 internamente en la administración actual del 

establecimiento a través de diferentes actividades organizadas con padres de familia y 

docentes se logra la construcción de una galera con estructura metálica, la cual se utiliza 

para diferentes reuniones y actividades de enseñanza-aprendizaje, con los estudiantes. 

Se ha logrado, además, la adquisición de escritorios gracias a la CURACAO, al 

Ministerio de Educación y de colegios privados que han donado escritorios.  

      

     Durante el año 2018 se hace la gestión en conjunto con el COCODE, para la 

ampliación del muro perimetral, la construcción de un ambiente para dirección y otro 

salón de clases. Para el presente año 2019 ya se cuenta con la autorización y la 

asignación presupuestaria de este nuevo proyecto, el cual será ejecutado durante el año 

2020. Este proyecto como los anteriores, serán de mucho beneficio para toda la 

comunidad educativa de la colonia La Cruz, así como para la aldea El Conacastón y sus 

aldeas vecinas (G. Castellanos, comunicación personal, 16 de abril, 2019). 
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1.8.10. Estructura Organizacional

 

Figura 2. Organigrama del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. Tomado de Plan Operativo 

Anual de Educación del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. (2019, p. 5). 

1.8.11. Recursos 

1.8.11.1. Humanos 

Tabla 1 

Personal administrativo, docente y operativo del Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón 

Nombre Cargo Renglón 

Lcda. Ana Luisa García Castellanos     Directora Contrato 021 

Ana Luisa García Ordoñez Docente Contrato 021 

Deisy Yohana Paz Ordoñez Docente Contrato 021 

Edna Lissette Villatoro Moscoso Docente Contrato 021 

Olga Marina Gutiérrez Nájera Docente Contrato 021 

Zulma Carolina de los Ángeles Orellana Docente Contrato 021 

Cintia Emilia Castellanos Palencia       Secretaria Contrato municipal 

Alan Eduardo Edwards Calderón Docente Contrato municipal 
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Fernando José Eguizabal Palencia Docente Contrato municipal 

Glenda Elizabeth Palencia Jimenes Docente Contrato municipal 

Marcia Pamela Méndez García Docente Contrato municipal 

Mynor Alexander Cabrera Docente Contrato municipal 

Ronald Josué Velásquez Reyes Docente Contrato municipal 

Lorena Rodríguez Conserje Contrato municipal 

Maritza Mayen Rodríguez Conserje Contrato municipal 

Víctor Enríquez Conserje Contrato municipal 

Nota: Elaboración propia. 

 

Estudiantes 

Tabla 2 

Cantidad de estudiantes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón  

No. Grado Hombres Mujeres Total 

1 Primero  35 36 71 

2 Segundo 24 25 49 

3 Tercero 23 31 54 

  Total   174 

Nota: Elaboración propia. 

 

1.8.11.2. Recursos materiales 

Tabla 3 

Cantidad de los recursos materiales a disposición del Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón 

 

Descripción Cantidad/unidades 

Pizarrones 5 

Mesas 3 

Escritorios 175 

Sillas plásticas 30 
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Estantes 1 

Bancos plásticos 30 

Computadoras 16 

Libro de texto 45 

Libro de registro 5 

Nota: Elaboración propia. 

 

1.8.11.3. Recursos institucionales 

Ministerio de Educación de Guatemala 

Municipalidad de Sanarate 

 

1.8.11.4. Recursos financieros 

     Anualmente el Ministerio de Educación de Guatemala desembolsa al Instituto 

Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, una cantidad 

estimada de cien quetzales por estudiante inscrito, descrito como “Fondo de Gratuidad”. 

 

1.9. Técnicas utilizadas para efectuar el diagnóstico 

• Diálogo 

• Entrevista 

• Observación  

• FODA 

 

Herramientas 

• Cuestionario 

• Ficha de observación 

• Matriz de FODA 

 

     Para la obtención de información de la institución educativa y detectar sus carencias 

y necesidades se utilizó la técnica de FODA, la entrevista personalizada a la directora 
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del establecimiento y observación; cada técnica con su respectivo instrumento, con el 

objetivo de describir la situación real interna y externa del centro educativo.  

 

1.10. Lista de carencias 

• Ausencia de espacio adecuado para dirección  

• Inaccesibilidad de un área de parqueo para vehículos 

• Ausencia de biblioteca escolar 

• Carece de cátedras para los docentes 

• Inexistencia de recipientes para reciclar 

• Conflicto constante por parte de los estudiantes 

• Insuficientes contratos para personal docente 021 

• Falta de ventanales en los salones educativos 

• Zona muy transitada por vehículos 

• Daños a los materiales de la institución educativa  

• Venta de bebidas alcohólicas aledañas al establecimiento  

• Maras y delincuencia organizada en los alrededores 

• Inexistencia de un guardia de seguridad 

• Los colores aplicados en las paredes del establecimiento, son poco agradables 

• Muro perimetral de la institución incompleto 

• Infraestructura inadecuada para habilitar laboratorio de cómputo 

• Carece de un salón de usos múltiples 

• Falta de sala de docentes 

• Ausencia de señalización de rutas de evacuación  

• Desabastecimiento de canaletas para aguas pluviales 

• El centro de cómputo se encuentra fuera del establecimiento educativo 

• Desactualización en la planificación del área curricular de Tecnologías de 

Aprendizaje y la Comunicación-TAC- 

• Falta de implementación del rediseño del área curricular TAC 
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1.11. Problematización  

 

Tabla 4 

Cuadro de carencias categorizadas y agrupadas por factores que producen los 

problemas y soluciones  

Problemas Factores que los producen Soluciones 

1. Inseguridad 1. Inexistencia de un 

guardia de seguridad 

2. Zona muy transitada 

por vehículos 

3. Ausencia de 

señalización de rutas 

de evacuación 

4. Daños a los 

materiales de la 

institución educativa 

5. Maras y delincuencia 

organizada en los 

alrededores  

1. Contratar guardián 

2. Señalizar la zona 

escolar 

3. Señalizar las rutas de 

evacuación  

 

Nota. La solución 1 resuelve 

el factor 1, 4 y 5. 

2. Insalubridad 1. Desabastecimiento de 

canaletas para aguas 

pluviales 

2. Inexistencia de 

recipientes para 

reciclar 

1. Colocar canaletas para 

aguas pluviales 

2. Adquirir recipientes 

de reciclaje 

3. Malas relaciones 

humanas 

1. Conflicto constante 

por parte de los 

estudiantes 

1. Organizar reuniones de 

reflexión con los 

estudiantes enfocado 

en los valores 

4. Desestabilidad laboral 1. Insuficientes contratos 

para personal docente 

021 

1. Gestionar contratos de 

personal docente 021 

5. Insuficiencia en 

construcción y pintura  

1. Los colores aplicados 

en las paredes del 

establecimiento, son 

poco agradables 

2. Muro perimetral de la 

institución 

incompleto 

3. Falta de ventanales 

en los salones del 

centro educativos 

4. Inaccesibilidad de un 

área de parqueo para 

vehículos 

5. Carece de un salón de 

usos múltiples 

1. Pintar las 

instalaciones 

educativas 

2. Terminar la 

construcción del muro 

perimetral 

3. Colocar ventanales 

4. Habilitar un área de 

parqueo 

5. Construir nuevos 

salones  

 

Nota. La solución 5 resuelve 

el factor 5, 6, 7 y 8. 
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6. Falta de sala de 

maestros 

7. Ausencia de 

biblioteca escolar 

8. Ausencia de espacio 

adecuado para 

dirección  

6. Insuficiencia 

operativa 

1. Carece de cátedras 

para los docentes 

 

1. Adquirir nuevo 

mobiliario 

7. Desconcertación de 

los alrededores 

1. Venta de bebidas 

alcohólicas aledañas 

al establecimiento  

1. Prohibir la venta de 

bebidas alcohólicas 

cerca del 

establecimiento 

8. Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica  

1. El centro de cómputo 

se encuentra fuera del 

establecimiento 

educativo 

2. Infraestructura 

inadecuada para 

habilitar laboratorio 

de cómputo 

3. Desactualización en 

la planificación del 

área de Tecnologías 

de Aprendizaje y la 

Comunicación-TAC- 

4. Falta de 

implementación del 

rediseño del área 

curricular TAC 

1. Trasladar el centro de 

cómputo al centro 

educativo  

2. Habilitar centro de 

cómputo 

3. Actualizar los planes de 

acuerdo con el rediseño 

a la currícula del área de 

Tecnologías de 

Aprendizaje y la 

Comunicación-TAC- 

4. Implementar el rediseño 

de la currícula del área 

de TAC 

 

Nota: Adaptado de Méndez (2019). 
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1.11.1. Matriz de priorización  

Tabla 5 

Matriz de priorización de problema  

Nota: Adaptado de Méndez (2019). 

Problema Inseguridad  Insalubridad Mala 

relaciones 

humanas 

Desestabilidad 

laboral 

Insuficiencia 

en 

construcción y 

pintura 

Insuficiencia 

operativa 

Desconcertación 

en los 

alrededores 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Inseguridad  

 

xxxxxxxxx Inseguridad  

 

Inseguridad  

 

Desestabilidad 

laboral 

Insuficiencia 

en construcción 

y pintura 

Inseguridad  

 

Inseguridad  

 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Insalubridad 

 

///////////////////// xxxxxxxxx Insalubridad 

 

Desestabilidad 

laboral 

Insalubridad 

 

Insalubridad 

 

Insalubridad 

 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Malas relaciones 

humanas 

///////////////////// ///////////////////// xxxxxxxxx Malas 

relaciones 

humanas 

Malas 

relaciones 

humanas 

Malas 

relaciones 

humanas 

Malas relaciones 

humanas 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Desestabilidad 

laboral 

///////////////////// ///////////////////// ///////////////////// xxxxxxxxx Insuficiencia 

en construcción 

y pintura 

Desestabilidad 

laboral 

Desestabilidad 

laboral 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Insuficiencia en 

construcción y 

pintura 

///////////////////// ///////////////////// ///////////////////// ////////////////////// xxxxxxxxx Insuficiencia en 

construcción y 

pintura 

Insuficiencia en 

construcción y 

pintura 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Insuficiencia 

operativa 

///////////////////// ///////////////////// ///////////////////// ////////////////////// ///////////////////// xxxxxxxxx Insuficiencia 

operativa 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

Desconcertación 

en los alrededores 

///////////////////// ///////////////////// ///////////////////// ////////////////////// ///////////////////// //////////////////// xxxxxxxxx Insuficiencia en 

construcción y 

pintura 

Deshabilitación y 

desactualización 

tecnológica 

///////////////////// ///////////////////// ///////////////////// ////////////////////// ///////////////////// //////////////////// //////////////////////// xxxxxxxxx 
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1.11.2. Matriz de conteo de problema  

Tabla 6 

Matriz de conteo de problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Adaptado de Méndez (2019). 

Según el análisis de la matriz de priorización de los problemas que se presentan, los que aparecen con más frecuencia son: 

• Opción 1: Insuficiencia en construcción y pintura 

• Opción 2: Deshabilitación y desactualización tecnológica 

Problema Aparece 

Inseguridad  

 

4 veces 

Insalubridad 

 

4 veces 

Mala relaciones humanas 4 veces 

Desestabilidad laboral 4 veces 

Insuficiencia en construcción y pintura 5 veces 

Insuficiencia operativa 1 vez 

Desconcertación en los alrededores ///////////////////// 

Deshabilitación y desactualización tecnológica 6 veces 
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Tabla 7 

Matriz de carencia y posible solución  

Carencia Posible solución  

Opción 1: Ausencia de biblioteca escolar 

¿Qué hacer para obtener una biblioteca escolar en 

el Instituto Nacional de Educación Básica colonia 

La Cruz, aldea El Conacastón? 

Si se gestiona material de construcción, mano 

de obra y libros, entonces se obtendrá una 

biblioteca escolar en el Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón 

Opción 2: El centro de cómputo se encuentra fuera del establecimiento educativo 

¿Cómo habilitar un espacio para laboratorio de 

cómputo en el Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón? 

Si se habilita un centro de cómputo, entonces 

se puede desarrollar estrategias didácticas y 

habilidades del área curricular TAC, dentro del 

establecimiento educativo. 
Nota: Adaptado de Méndez (2019).
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1.12.  Análisis de viabilidad y factibilidad 

Tabla 8                                                                                                                                        

Lista de cotejo para determinar la factibilidad y viabilidad de los problemas a resolver 

• Opción 1 con el problema: Insuficiencia en construcción y pintura  

• Posible solución a la carencia del problema: creación de una biblioteca escolar en 

el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. 

 

• Opción 2 con el problema: Deshabilitación y desactualización tecnológica 

• Posible solución a la carencia del problema: habilitación de un centro de cómputo 

en el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón. 

 

Opciones de solución  Opción 1 Opción 2 

Indicadores para hacer análisis de cada estudio Si No Si  No 

Financiero      

1. ¿Se cuenta con suficientes recursos financieros? 

2. ¿Se cuenta con financiamiento externo? 

3. ¿El proyecto se ejecutará con recursos propios? 

4. ¿Se cuenta con fondos extras para imprevisto? 

5. ¿Existe la posibilidad de crédito para el proyecto? 

 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

X 

X 

X 

Administrativo legal      

1. ¿Se tiene autorización legal para realizar el proyecto? 

2. ¿Se tiene estudio de impacto ambiental? 

3. ¿Se tiene representación legal? 

 X 

X 

X 

  X 

X 

X 

Técnico      

1. ¿Se tienen las instalaciones adecuadas para el proyecto? 

2. ¿Se tiene bien definida la cobertura del proyecto? 

3. ¿Se tienen los insumos necesarios para el proyecto? 

4. ¿El tiempo programado es suficiente para ejecutar el 

proyecto? 

5. ¿Las actividades corresponden a los objetivos del 

proyecto? 

6. ¿Se tiene la tecnología apropiada al proyecto? 

7. ¿Existe la planificación de la ejecución del proyecto? 

 

 

 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

X 

X 

 

 X 

 

X 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

Mercado      

1. ¿El proyecto tiene aceptación de la población? 

2. ¿El proyecto satisface necesidades de la población? 

3. ¿Los resultados del proyecto pueden ser replicados en 

otra institución? 

4. ¿El proyecto es accesible a la población en general? 

5. ¿Existen proyectos similares en el medio? 

X 

X 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

X 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

Cultural      

1. ¿El proyecto violenta las tradiciones culturales de la 

región? 

2. ¿El proyecto va dirigido a una etnia en específico? 

 X 

 

X 

  X 

 

X 
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3. ¿El proyecto impulsa la equidad de género? X X 

Social      

1. ¿El proyecto genera conflictos entre los grupos 

sociales? 

2. ¿El proyecto beneficia a la mayoría de la población? 

3. ¿El proyecto está dirigido a un grupo social específico? 

 X 

 

X 

X 

  X 

 

X 

X 

Físico natural      

1. ¿El proyecto favorece la conservación del ambiente? 

2. ¿El clima permite el desarrollo del proyecto? 

3. ¿El área de terreno es apropiada para la ejecución del 

proyecto? 

4. ¿Existen riesgos naturales? 

 X 

X 

X 

 

X 

  

X 

X 

X 

 

 

 

X 

Económico       

1. ¿Se ha establecido un costo total del proyecto?  

2. ¿Existe un presupuesto detallado de ejecución? 

3. ¿El proyecto es rentable en términos de utilidad? 

4. ¿Se ha definido el efecto de inflación del costo del 

proyecto? 

5. ¿El costo del proyecto es adecuado en relación a la 

inversión? 

 

 

X 

X 

X 

 

 

X 

 

X 

  

 

X 

 

 

 

X 

X 

X 

 

 

X 

Religioso      

1. ¿El proyecto respeta los distintos credos de la sociedad? 

2. ¿El proyecto tendrá aceptación de los diferentes grupos 

religioso? 

3. ¿El proyecto va en contra de algunos principios de un 

grupo en particular? 

4. ¿El proyecto afectará las prácticas religiosas de algún 

grupo específico?  

X 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

X 

X 

 

X  

 

 

 

 

X 

 

X 

Total  08 31 17 22 
Nota: Adaptado de Méndez (2019). 

     Aplicado el análisis de lista de cotejo de factibilidad y viabilidad, la opción más 

viable y factible es el número dos, que se refiere a la habilitación de espacio para 

laboratorio de cómputo en el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, 

aldea El Conacastón. 

1.13. Problema seleccionado 

     Realizado el diagnóstico institucional se listaron y jerarquizaron los problemas y 

necesidades del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón, determinando el problema más importante por solucionar deshabilitación y 

desactualización tecnológica. 

1.13.1. Hipótesis- acción  

     Si se habilita un centro de cómputo, entonces se puede desarrollar estrategias 

didácticas y habilidades del área curricular TAC, dentro del establecimiento educativo. 
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1.14. Solución propuesta como viable y factible 

     Según el diagnóstico realizado, se evidencia que la opción No. 2 es el problema que 

necesita inmediata solución, con el proyecto: “Habilitación de centro de cómputo para 

el desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del 

área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto 

Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de 

Sanarate, departamento de El Progreso”.   
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Capítulo II 

2. Fundamentación teórica 

2.1. Estrategias didácticas  

2.1.1. ¿Qué son estrategias didácticas?  

 

     Tebar (2003) menciona que estrategias didácticas son: “Procedimientos que el 

agente de enseñanza (docente) utiliza de forma reflexiva y flexible para promover 

logros de aprendizajes significativos en los estudiantes”. (p.7). Es por ello que el 

docente es el encargado de cumplir con la inducción y guía correcta, mediante 

estrategias y técnicas, para que los estudiantes alcancen las competencias, mediante el 

proceso de enseñanza-aprendizaje; siendo acciones planificadas por el docente, con el 

objetivo de que el estudiante logre la construcción y adquisición de conocimientos y el 

alcance de las competencias. 

 

     Es necesario que el docente en pleno siglo XXI maneje los recursos tecnológicos, 

enfocado a cumplir con las competencias que todo adolescente debe de tener, por lo 

tanto, las estrategias didácticas que el docente seleccione deben de ser coherente y de 

acuerdo con el contexto que se presenta; como también cumplir con las competencias 

que pide la malla curricular de área Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación del 

Curriculum Nacional Base -CNB-. 

 

2.1.2. ¿Qué es una enseñanza? 

     Según el diccionario de la Real Academia Española -RAE- (2014) enseñanza es 

“Instruir, doctrinar, ilustrar (…) con reglas o preceptos”, es decir que es el proceso que 

el docente ejecuta a través de ideas o principios hacia el estudiante, con el propósito de 

transmitir nuevos conocimientos.  
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2.1.3. ¿Qué es aprendizaje? 

     RAE (2014) menciona que es la acción y efecto de aprender algún arte, oficio u otra 

cosa. Al final es un proceso de aprovechamiento de conocimiento, a través del análisis, 

práctica y evaluación sobre una enseñanza. Permitiendo al ser humano a adquirir 

nuevos conocimientos, con el objetivo de trasmitir educación; en todo caso se evidencia 

dentro del salón de clase, donde el docente debe de instruir y capacitar al estudiante 

mediante teorías y prácticas. 

     Enseñanza-aprendizaje son estrategias que el docente debe saber manipular y 

emplear dentro del salón de clase, para que sus estudiantes puedan adquirir aprendizajes 

significativos, asimismo debe de actualizarse en todas las áreas que demanda el sistema 

educativo, como lo es en el área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación -TAC-, haciendo uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación -TIC-. 

 

2.1.4. ¿Qué son las Tecnologías de la Información y la Comunicación –TIC-? 

     Las TICS ofrece una gama de recursos utilitarios para el docente y el estudiante, 

todo está, en que lo utilicen correctamente, no es necesario que tengan un centro de 

cómputo para desarrollar diversos conocimientos, sino también el de saber la forma 

correcta de darle uso a lo que tiene a disposición; Álvarez (2006) asegura que  las 

TICS pueden contribuir al acceso universal de la educación, la igualdad de la 

instrucción; el despliegue de las habilidades tecnológicas del aprendizaje del 

estudiante y desarrollo profesional del docente, realizando una recolección de 

conocimientos y aprendizajes. 

     Siendo así herramientas tecnológicas que ayudan en el proceso de enseñanza -

aprendizaje del estudiante, ofreciendo diversidad de recursos, como los materiales 

didácticos, entornos virtuales, internet, blogs, chat, mensajería, canales de 

comunicación, entre otros. Todo con la finalidad de desenvolver la creatividad -

innovación del estudiante; promoviendo el aprendizaje significativo y desarrollando 

su interés por la investigación, para utilizar lo que tiene en su entorno y así darle 

solución a cualquier problema.  
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2.1.5. ¿Para qué sirven las TACS y las TICS? 

Según el Curriculum Nacional Base –CNB- (2010): 

            Una de sus funciones es la promoción de modelos de utilización que permiten 

nuevas formas de apropiación del conocimiento, en las que las y los estudiantes 

sean agentes activos de su propio aprendizaje, manifiesten sus concepciones y 

reflexionen sobre lo que aprenden. (p. 110). 

 

     Como bien se denota que las TACS y las TICS es una combinación de recursos y 

metodologías que funcionan para una fácil adquisición de conocimientos e inmersión de 

información, mediante un proceso de aprendizaje sin límites. 

     Existen variedad de instrumentos electrónicos que permiten desenvolver mejor el 

aprendizaje como la televisión, el teléfono, el video, el ordenador de un computador, 

internet, entre otros. Todos ayudando a desarrollar un proceso didáctico más eficiente 

para el docente, es necesario resaltar que el instrumento más utilizado en este momento 

es el ordenador de un computador portátil o de escritorio, porque permite utilizar 

diferentes aplicaciones de informática en línea, realizando descargas o investigaciones 

que ayuden al proceso de aprendizaje.  

     Las Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación -TAC- y las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación -TIC- han realizado un cambio valioso en el mundo de 

la información y el conocimiento; reconociendo que en estos instantes es necesario que 

todas las personas empiecen a introducirse y relacionarse en el amplio mundo de la 

tecnología, donde es indispensable tener un conocimiento básico de ¿qué es? y de 

¿cómo? se utilizan, para poder generar nuevos aprendizajes y una facilidad de 

compresión. Siendo así un sistema que refuerza habilidades y conocimientos, para la 

autonomía y motivación del estudiante frente a los nuevos contenidos. 

 

2.1.6. ¿Por qué tenemos que integrar las TACS en la educación? 

     Debido a que las TACS orientan a las TICS a una mejor utilización de los recursos 

tecnológicos, para usos más formativos y significativos en proceso de enseñanza - 

aprendizaje, haciendo que el estudiante aprenda y adquiriera habilidades que puedan 
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explorar los posibles usos didácticos de las TICS. Por otro lado, la educación es el 

proceso básico de socialización, que juega un papel determinante en las 

representaciones que construimos y reforzamos en lo social, cultural y tecnológico; así 

como en la transmisión de valores, creencias, habilidades y actitudes en el ser humano. 

(Solano, 2002). 

Según el Curriculum Nacional Base -CNB- (2010): 

           Uno de los objetivos básicos de la educación es la preparación de las y los 

estudiantes para ser ciudadanos de una sociedad plural, democrática y tecnológica 

avanzada (…) debe promoverse la interacción de estudiantes, entre sí y con la o el 

docente. Constituir un aporte significativo en las estrategias de enseñanza. (p. 110). 

 

     Al final es indispensable integrar las TACS en la educación, para fomentar y crear 

habilidades en los estudiantes que les permita utilizar los recursos tecnológicos, 

aprendiendo a investigar por su propia cuenta, a ser un mejor usuario de la información.  

     Las TACS les permitirá descubrir que la interacción del proceso de enseñanza -

aprendizaje, no será solamente entre profesor - estudiante, sino que tendrá que abrirse al 

intercambio de experiencias y conocimientos a través de las TICS. 

 

2.1.7. TAC en el proceso de enseñanza - aprendizaje 

     Las TACS sirven en el proceso de enseñanza - aprendizaje como un medio de 

indagación, análisis y evaluación del contenido; sobre todo en el desarrollo de la 

creatividad del estudiante sobre el manejo de la información y la forma de trasmitirla, 

posibilitando compartir diversos conocimientos, con la capacidad de reflexión e interés; 

despertando la curiosidad del estudiante e invitando a descubrir nuevos conocimientos a 

través de la indagación, mediante los recursos tecnológicos TICS, facilitando de una u 

otra manera la obtención de la información. 
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CNB (2018) menciona: 

           Que las TAC potencializan los diferentes estilos de aprendizaje y apoyan las 

necesidades individuales. Por otra parte, promueven una educación inclusiva y 

flexible; y la formación de usuario independientes y creativos, que selecciones las 

fuentes de información con sentido ético y crítico para que puedan discernir cuál es 

la información confiable, que respeten en todo momento los derechos de autor y no 

sean parte de actos de plagio. (p. 6). 

 

     Es necesario mencionar que el docente está a cargo de potencializar las habilidades 

que el estudiante pueda obtener mediante la enseñanza - aprendizaje que este mismo 

prepare, contando con los conocimientos necesarios que la globalización tecnológica 

exige, para inculcar en el estudiante el hábito de seguir indagando y explorando las 

opciones de uso de recursos tecnológicos. Si el docente no hace uso de las TACS, estará 

cayendo en una desactualización y no estará aprovechando muchas herramientas 

tecnológicas que faciliten el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 

2.2. Rediseño del Curriculum Nacional Base –CNB-  

2.2.1. Rediseño del Curriculum Nacional Base –CNB- del ciclo de educación 

básica 

     El Ministerio de Educación -MINEDUC- elaboró estrategias para el rediseño 

curricular del CNB, resaltando que necesita una educación de calidad, equidad e 

inclusión para los jóvenes estudiantes del nivel medio, del ciclo de educación básica. 

     Lo primero en realizar fue: el “Revisar el CNB en los niveles correspondientes, 

propiciando ajustes y adaptaciones que demanden el contexto y su operativización”. 

(Estrategia Rediseño del Currículo Nacional Base del ciclo de Educación Básica, 2017 

p.1). 

     El CNB fue autorizado mediante el Acuerdo Ministerial 178-2009, contemplándose 

en el documento 15 áreas y subáreas curriculares, con el propósito de potenciar la 

enseñanza y diversidad de contenidos; pero algo que jugó en contra de este propósito 

fue el tiempo, debido a los períodos en que se dedicaría a cada área y subárea curricular, 

limitando al profesor a ser lo más breve posible dentro del salón de clase con sus 



34 
 

estudiantes; por otro lado el tema de docentes especializados también formó parte del 

problema, porque no todos los docentes son especializados en las áreas y subáreas, tal 

es el caso que podría suceder por falta de personal docente, actualización de nuevos 

conocimientos y metodologías, poco presupuesto para capacitar al docente, entre otros. 

Todo esto conlleva a una problemática más extensa, donde el MINEDUC quiere 

solucionarlo. 

     Prueba de esa solución ya existe ese rediseño curricular, como de la subárea de 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, donde fue creada de forma 

participativa, como área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación, 

validada por el Acuerdo Ministerial 91-2018, con participación de especialistas y 

docentes del todo el país, replantando y renovando las competencias de grado, 

componentes, contenidos y criterios de evaluación. “Propone una nueva estructura de 

malla curricular en donde no se separan los contenidos (declarativos, procedimentales y 

actitudinales). Todo con el propósito de potenciar el desarrollo de habilidades para que 

el aprendizaje se desenvuelva de una mejor manera”. (CNB, 2018 p. 7). 

     Esta es la diferencia de la subárea de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación y el área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación. 

(CNB, 2018). 

Componentes del área y subárea: 

Área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación 

• Habilidades tecnológicas.  

• Recursos tecnológicos.  

• Producción e innovación tecnológica. 

Subárea de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

• Destrezas motoras y técnicas mecanográficas. 

• Producción de la información (Interpretación, análisis y razonamiento). 

• Comunicación (Presentación de la información). 

Competencias del área y subárea: 
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Área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación 

• Selecciona herramientas tecnológicas que le permitan el desarrollo de 

habilidades útiles para su desempeño en la vida cotidiana. 

• Emplea tecnologías colaborativas e interactivas para generar ideas, comprobar 

conceptos y crear recursos innovadores en equipo, con expertos o integrantes de 

la comunidad, para proponer soluciones a problemas de la vida cotidiana. 

• Crea trabajos innovadores, reutilizando y combinado recursos digitales de 

manera responsable y ética, al utilizar la tecnología para interactuar en red o en 

línea. 

 

Subárea de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

• Produce textos mecanográficos con diferentes intenciones: informativas, 

narrativas, recreativas, literarias comerciales, entre otros. 

• Utiliza las herramientas del sistema operativo de Microsoft Office y de Internet 

en la realización de su trabajo cotidiano. 

• Evalúa la información obtenida como resultado de la búsqueda en diferentes 

herramientas tecnológicas con actitud crítica, reflexiva, frente a los hechos 

conocidos. 

• Aplica conocimiento de las Tecnologías de la Información y Comunicación –

TICS- al presentar creativamente en forma de proyectos, soluciones a 

necesidades personales y comunitarias. 

     Al final el MINEDUC con el rediseño del Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo de educación básica, quiere una educación más participativa, con 

pertinencia cultural y lingüística. Todo con visión de mejorar el proceso de enseñanza -

aprendizaje. 
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2.2.2. Habilidades de la Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación 

 

2.2.2.1. ¿Qué es una habilidad? 

     Según el diccionario de la Real Academia Española –RAE- (2014) habilidad es 

“Capacidad y disposición para algo”, es decir el ser humano lo desarrolla mediante la 

práctica de una acción, logrando alcanzar la facilidad de ejecutar con destreza la 

solución de un problema que se le presente en la vida cotidiana. 

2.2.2.2. ¿Qué es tecnología? 

     Tecnología se define como “Conjunto de teorías y técnicas que permiten el 

aprovechamiento práctico del conocimiento científico”. (Diccionario de la Real 

Academia Española, 2014). Con referencia a lo mencionado, la tecnología es toda 

aquella sistematización de conocimientos y prácticas aplicables a cualquier actividad, 

mediante un instrumento o teoría vanguardista, que permite una fácil adquisición de 

información o ejecución de una acción. Es por ello que los estudiantes y docentes deben 

de mantener una gran conexión con el mundo tecnológico, para aprender a utilizar la 

tecnología a su favor y con fines educativos. 

2.2.2.3. ¿Qué es comunicación? 

     “Transmisión de señales mediante un código común al emisor y al receptor”. 

(Diccionario de la Real Academia Española, 2014). Asimismo, la comunicación es toda 

acción que se realiza para expresarse de forma oral o escrita, para ello se puede 

dialogar, enviar cartas, textos o señales, con la intensión de explicar alguna situación o 

brindar conocimientos hacia otra persona. 

     Entonces las habilidades de la Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación son 

las capacidades que se adquieren, para resolver con facilidad los problemas de 

información, comunicación y conocimiento a través de las herramientas tecnológicas 

que tengan a su disposición, permitiendo al ser humano ser capaz de adquirir nuevos 

conocimientos, accediendo a la búsqueda, selección y evaluación de la información. 

Según el Curriculum Nacional Base –CNB- (2018): 

            Las Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación –TAC- orientan  las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación –TIC-hacia usos formativos; es 
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decir, a una reorientación para que el proceso de enseñanza – aprendizaje - 

evaluación, este centrado en el estudiante y potencialice, a su vez, las habilidades 

para utilizar el conjunto de servicios, redes, software y dispositivos que ofrece la 

tecnología digital, con el fin de mejorar los procesos de aprendizaje y la calidad de 

vida de las personas. (p. 6). 

     Con referencia a lo anterior demuestra que las TACS, son importantes para el 

estudiante, debido a que ayudan a potencializar el uso correcto de las TICS, 

comprendiendo que hacen un cambio significativo en el proceso de enseñanza -

aprendizaje; haciendo énfasis en que, el estudiante debe saber utilizar todas la 

herramientas tecnológicas que estén a su disposición, marcando una gran diferencia en 

el uso de las TICS, porque no solo es importante conocerlas y utilizarlas, sino también 

el de poder manipularlas hábilmente, con el propósito de la búsqueda de nuevos 

conocimientos.  

 

2.3. Habilidades docentes para impartir el Área Curricular de Tecnologías del 

Aprendizaje y la Comunicación 

     El docente es el encargado de impartir educación de calidad para el estudiante, 

enfocando las enseñanzas en aprendizajes significativos, teniendo en cuenta su contexto 

y formación para poder impartir el área curricular TAC, aunque actualmente la carrera 

que más se enfoca a esta área es el Profesorado en Tecnologías de la Información y 

Comunicación en modalidad B-learning, que ofrece la Universidad San Carlos de 

Guatemala. Es por ello que el docente debe actualizarse y formarse de acuerdo a las 

exigencias que demandan los cambios y rediseños de la educación. 

2.3.1. Perfil de ingreso 

     Debe de poseer conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; que ayuden al 

desarrollo de la enseñanza y entrega de educación de calidad. 

• Como conocimientos básicos en computación, internet y uso de recursos 

tecnológicos. 

• Habilidades y destrezas para el análisis, síntesis, evaluación e investigación 

mediante los recursos tecnológicos, también el uso de la didáctica y la docencia. 
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• Actitudes de docencia con jóvenes del nivel medio e interés por la difusión de 

nuevas tecnologías. 

 

2.3.2. Perfil de Egreso 

     Tiene como misión formar profesionales, críticos e innovadores, que utilicen, de 

manera eficaz y eficiente, las Tecnologías de la Información y Comunicación TIC, a 

través de: 

• El desarrollo de competencias específicas para buscar, seleccionar, organizar, 

analizar, utilizar y comunicar la información en todos los soportes tecnológicos. 

• La elaboración de materiales educativos digitales, que contribuyan al proceso de 

transformación de la información en conocimiento. 

• La incidencia positiva, a través del uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación en los diferentes contextos laborales, para la disminución de la 

brecha digital. (Humanidades, Universidad San Carlos de Guatemala, 2016). 

 

El futuro graduado podrá asumir los cargos de: 

• Profesor especializado en Pedagogía y Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

• Asesor de Proyectos de Tecnología Educativa.  

• Administrador web de Plataformas Educativas.  

• Asesor pedagógico de programas de Educación Distancia.  

• Consultor independiente sobre TIC. (Humanidades, USAC, 2016). 

     Con referencia a lo anterior, es preciso denotar que el docente del área curricular 

TAC, debe de guiar al estudiante hacia la creación de habilidades tecnológicas que le 

permitan orientar a una mejor búsqueda de información, mediante los recursos 

tecnológicos, para poder disponer de esas habilidades en todo momento y circunstancias 

de la vida. El docente debe de utilizar distintos métodos de enseñanza y evaluación para 

el área curricular, creatividad e innovación en la enseñanza de la tecnología y 

elaboración de material digital con el uso de las TICS. Todo con desarrollar educación 

de calidad y cumplir con las competencias que se define en el CNB 2018. 
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2.3.3. Importancia de las TACS y las TICS para el docente y el estudiante 

     En la actualidad la educación debe desarrollarse con las nuevas metodologías, de 

acuerdo a cada contexto, aunque las TICS ya son implementadas y utilizadas en los 

centros educativos por docentes y estudiantes, no obstante cabe resaltar que las TACS 

han surgido para reforzar la utilización correcta de las TICS, donde no solo es necesario 

el manejo y aplicación de los recursos tecnológicos, sino también el de adquirir 

habilidades y acciones que ayuden a una fácil adquisición de información, para 

despertar en el estudiante el sentido de ser independiente en la manera de aprender y 

descubrir nuevos conocimientos. Todo con la finalidad de solucionar los problemas que 

se presenten.  

     Si se incorporan las TICS en el proceso de enseñanza-aprendizaje, según García 

(2011) se obtendrá los siguientes beneficios: 

Para el estudiante 

• Acceso a la información que se encuentra en internet. 

• Se logra la estimulación de la investigación. 

• Interactúan e intercambiar opiniones. 

• Los conocimientos adquiridos pueden ser aplicados en la vida real. 

• Se logran mayores competencias educativas. 

            Para el docente 

• Acceso a una mejor cantidad de recursos didácticos que puede compartir con 

los estudiantes. 

• Compartir opiniones e información con otros profesores. 

• Aportar nuevos conocimientos, para que sean aprovechados y utilizados por 

otras personas. 

• Se incrementa los conocimientos, mayor capacidad cognitiva. 

• Clases dinámicas y de mayor interés. (p. 32). 

     Aplicando las TICS correctamente, darán hincapié con un aprendizaje personalizado 

con las TACS, todo con el objetivo del fortalecimiento de las habilidades del estudiante, 

donde el será el protagonista de su conocimiento. 
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2.3.4. ¿Por qué es importante el área curricular TAC?  

     El área curricular de las Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación dentro del 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación, se ha promovido con la intención de 

mejorar el proceso educativo, impulsando así el uso de herramientas tecnológicas para 

la obtención de nueva información, no solo asegurando el dominio de una serie de 

herramientas informáticas, sino el de construir nuevas habilidades con el propósito de 

adquirir nuevos conocimientos.  

Según el CNB (2018): 

            El área pretende de los estudiantes desarrollen habilidades que les permitan 

aprender a aprender, generar nuevos conocimientos y experiencias, utilizar las 

herramientas digitales como vehículo para innovar. Estas habilidades deben ir 

acompañadas de la responsabilidad en el uso de dichas herramientas. El propósito 

final es contribuir a su desarrollo como personas creativas solidarias y socialmente 

activas. (p.6). 

 

     Esta área curricular fue planificada a partir de los intereses de la población 

estudiantil guatemalteca, para construir nuevas habilidades y capacidades que se ajusten 

a la tecnología educativa de la actualidad, orientando al estudiante a la utilización 

eficiente de las herramientas tecnológicas de la información de forma individual o 

grupal y esto se podrá lograr con los contenidos previstos en la malla curricular; para 

responder al perfil de egreso que debe de poseer el estudiante. 

2.4. Bases legales 

     Es indispensable que dentro de una investigación, previo a realizar un proyecto en el 

ámbito educativo, se debe determinar la base legal que fundamenta y respalda la 

ejecución misma del proyecto, con el propósito de establecer las leyes, acuerdos u otro 

instrumento legal que respalde el proyecto de habilitación de centro de cómputo para el 

desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del 

área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto 

Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de 

Sanarate, departamento de El Progreso.    

 



41 
 

2.4.1. Constitución Política de la República de Guatemala 

     La carta Magna es la ley suprema del país de Guatemala, en ella se encuentran los 

derechos y obligaciones a cumplir de los guatemaltecos, siempre con la visión de la 

buscada del desarrollo integral del ser humano, brindado una calidad de vida a todos sus 

pobladores. 

     Según la Constitución Política de la República de Guatemala, sección cuarta, 

“Educación”, artículos 71 y 72 indica: 

            Artículo 71. Se garantiza la liberta de enseñanza y de criterio docente. Es obligación 

del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación 

alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y mantenimiento de 

centros educativos culturales y museos. 

            Artículo 72. La educación tiene como fin primordial el desarrollo integral de la 

persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura nacional y universal. 

            Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social y la 

enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos 

humanos. 

     Estos artículos sustentan la importancia de impartir educación, sobre todo de calidad, 

reconociendo que el Estado está obligado a facilitar educación a sus pobladores 

equitativamente, reconociendo los derechos igualitarios y desarrollo integral. Según el 

artículo 80 “Es necesario que se promueva la ciencia y tecnología como bases 

fundamentales del desarrollo nacional”. (Const., 1985). Demostrando que es necesario 

impartir la ciencia y la tecnología en proceso de enseñanza -aprendizaje, para contribuir 

al mejoramiento académico y habilidades de los jóvenes guatemaltecos. 

 

2.4.2. Ley de Educación Nacional de Guatemala, Decreto Legislativo 12-91 

     La ley de Educación Nacional de Guatemala, es la ley que respalda y promueve el 

desarrollo integral del ser humano. Es una recopilación de reglamentos, acuerdos 

gubernativos, acuerdos ministeriales, decretos legislativos, etc. Siendo así “Un conjunto 

de disposiciones que regulan el que hacer del proceso educativo”. (Martínez, 2017). 

     En la ley de Educación Nacional de Guatemala, Decreto Legislativo 12-91, en el 

título III Garantías Personales de Educación, Derechos y obligaciones, capítulo I 
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obligaciones, articulo 333. Literal k indica “Facilitar la libre expresión creadora y 

estimular la formación científica, artística, deportiva, recreativa, tecnológica y 

humanística”. (Ley 12-91, 1991, art. 33). Este artículo demuestra la importancia de la 

formación científica y tecnológica, para crear una educación de calidad para todos los 

guatemaltecos. 

2.4.3. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto Número 27-

2003 

     Es también llamada ley PINA, en ella se encuentra plasmada diversos artículos que 

defienden los derechos y deberes de los niños y jóvenes guatemaltecos. En el artículo 1. 

Especifica que es la ley “Instrumento jurídico de integración familiar y promoción 

social, que persigue lograr el desarrollo integral y sostenible de la niñez y adolescencia 

guatemalteca, dentro de una marco democrático y absoluto respecto a los derechos 

humanos”. (Ley 27-2003, 2003, art. 1). 

     La ley PINA, es reconocida por velar los derechos y obligaciones que tiene la 

juventud guatemalteca, en función al bienestar y formación de una vida de calidad.  

     Es por ello la importancia del proceso de enseñanza - aprendizaje que este en 

función de innovar y de formar, demostrando que es necesario que los niños y jóvenes 

aprendan a utilizar las herramientas tecnológicas que tengan a su alcance, para 

comprender y obtener un estilo de vida donde solucionen sus problemas a través de su 

educación. En los siguientes artículos de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia, Decreto Número 27-2003, hace mención de la importancia del desarrollo 

integral del ser humano y su formación educativa: 

           Artículo 4. Es deber del estado promover y adoptar las medidas necesarias para 

proteger a la familia, jurídica y socialmente, así como garantizarle a los padres y 

tutores, el cumplimiento de sus obligaciones en lo relativo a la vida, libertad, 

seguridad, paz, integridad personal, salud, alimentación, educación, (...) de todos los 

niños, niñas y adolescentes. 

            Artículo 9. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho fundamental a la vida. Es 

obligación del Estado garantizar su supervivencia, seguridad y desarrollo integral. 

           Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la protección, cuidado y asistencia 

necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, social y espiritual. 
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     Todo esto se debe cumplir con el objetivo de mantener en constante cumplimiento 

con los derechos de los niños y jóvenes. Para obtener una vida plena e integral, 

haciendo énfasis que con educación tecnológica la juventud guatemalteca podrá 

desarrollar habilidades y destrezas. 

 

2.4.4. Declaración de los Derechos Humanos 

     La Declaración de los Derechos Humanos es un documento declarativo, donde hace 

énfasis a los derechos que posee todo ser humano para el goce de una vida plana e 

igualitaria. La Declaración de los Derechos Humanos indica que “Toda persona tiene 

derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 

artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que le resulten”; es por 

ello que habilitando un centro de cómputo se podrá mejorar las habilidades tecnológicas 

y de aprendizaje, todo con el fin de obtener un progreso científico.  

2.4.5. Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico Nacional, 

Decreto Número 63-91 

     Esta ley se enfoca en la ciencia y tecnología como bases fundamentales para el 

desarrollo nacional, interviniendo en todos los sectores educativos tanto público y 

privado; todo con la intención de fomentar, organizar y orientar las actividades 

científicas y tecnológicas.  

           En su artículo 7. Establece que el Estado identificara, formulara, evaluara y ejecutara 

proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológicos, promoviendo 

tecnologías que permitan mejorar las condiciones de educación, (…), tecnologías 

que permitan el uso de los recursos naturales renovables y que aseguren su 

conservación, fomento y mejoramiento, sobre la base de la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad guatemalteca. 

     Este artículo apoya a la educación tecnológica, basada en proyectos tecnológicos que 

los estudiantes deben de realizar, con la visión de mejorar las enseñanzas educativas, 

enfocado en el entorno tecnológico y ambiental, porque es igual de importante 

mantener nuestro ambiente. 
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2.4.6. Acuerdo Ministerial Autorización de Currículo Nacional Base para el nivel 

de Educación Media, ciclo Básico del subsistema de Educación Escolar, 

Número 3764-2018 

     El Acuerdo Ministerial Número 3764-2018, hace referencia a la autorización, 

aplicación, características, organización y desarrollo del Currículo Nacional Base del 

nivel de educación media, ciclo de educación básica, con la finalidad de promover el 

desarrollo social, cultural y educativo de las personas. Como bien lo especifica CNB 

(2009), “Se concibe el Curriculum como el proyecto educativo del Estado guatemalteco 

para el desarrollo integral de la persona humana, de los pueblos guatemaltecos y de la 

nación plural”. (p. 23). En este Acuerdo Ministerial en el siguiente artículo, estipula la 

organización de las áreas curriculares para el nivel de educación media, ciclo de 

educación básica: 

Artículo 6. La organización de áreas curriculares, estaba representada por las 

siguientes: Matemáticas, Culturas e Idiomas Mayas, Garífuna o Xinka, 

Comunicación y Lenguaje: Idioma Español, Comunicación y Lenguaje: Idioma 

Extranjero, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Formación Ciudadana e 

Interculturalidad, Educación Artística (Educación Musical - Artes Visuales -Teatro - 

Danza), Emprendimiento para la Productividad, Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación y Educación Física. 

 

     Con la intención de obtener una educación participativa, flexible e integral, 

permitiendo desarrollar en el estudiante habilidades y capacidades, para obtener nuevos 

conocimientos, fomentando actitudes y valores. 

 

2.4.7. Acuerdo Ministerial Desarrollo de la subárea de Tecnología de Información 

y Comunicación –TIC- del primer grado de nivel de educación media, ciclo 

de educación básica, contenido en el currículo nacional base, para el nivel 

de educación media, ciclo de educación básica, Número 0745-2012 

     El Acuerdo Ministerial 0745-2012, tiene como propósito la emisión, la inscripción y 

procesos de centros educativos de modalidades y academias de mecanografía y 

computación, pero es necesario comprender la naturaleza y objeto de este Acuerdo 

Ministerial:  
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Artículo 1, el presente acuerdo es de observancia general y su objeto es normar el 

desarrollo de los componentes de la subárea de Tecnología de Información y 

Comunicación –TIC- del primer grado del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica. 

     Y la forma de cómo se puede desarrollar los componentes de esta subárea son 

mediante las competencias que deben alcanzar los estudiantes. 

             Artículo 2. Las competencias se desarrollan a lo largo del ciclo escolar de acuerdo a 

la siguiente organización:  

a) Al componente destreza motoras y técnicas mecanográficas le corresponde las 

competencias No.1 y No. 2, establecidas en la subárea de Tecnologías de 

Información y Comunicación –TIC- del primer grado del nivel de educación media, 

ciclo de educación básica. 

 

b) A los componentes producción de la información y comunicación le corresponde las 

competencias No.3 y No. 4, establecidas en la subárea de Tecnologías de 

Información y Comunicación –TIC- del primer grado del nivel de educación media, 

ciclo de educación básica. 

 

     Buscando responder al cumplimiento de la demanda educativa, debido a que no 

todos los centros educativos cuentan con lo necesario para impartir esta subárea, es por 

ello la necesidad de habilitar un centro de cómputo, todo con la intención de facilitar el 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación.  

 

2.4.8. Acuerdo Ministerial Normativa para el funcionamiento de los centros de 

aprendizaje de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Número 

1223-2013 

     Los centros de aprendizaje de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

deben guiarse por el Acuerdo Ministerial 1223-2013, es indispensable resaltar que 

gracias a estos centros de aprendizaje los estudiantes han podido desarrollarse en esta 

subárea, siempre con la finalidad de lograr desarrollarse en el campo de la tecnología, 

permitiendo la adquisición de conocimiento de una forma espontánea y significativa.  

     Lo que conlleva a tener responsables que velen por el cumplimiento de las leyes, 

normas, reglamentos, entre otros. 
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     En el artículo 5. El Ministerio de Educación ejerce la rectoría sobre los Centros de 

Aprendizaje de Tecnologías de la Información y la Comunicación a través de las 

funciones asignadas a las siguientes dependencias: 

            En el inciso d. especifica que la dirección general de Gestión de la Calidad 

Educativa -DIGECADE- le corresponde velar por la implementación del 

Curriculum Nacional Base, en los Centros de Aprendizaje de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación -CAT- autorizados, en los grados, ciclos y niveles 

educativos que corresponda, cuando estos desarrollen la subárea de Tecnología de la 

Información y la Comunicación. En el inciso e. la Dirección General de Currículo -

DIGECUR-, le corresponde proporcionar los lineamientos curriculares con apego a 

la legislación vigente, cuando el Centro de Aprendizaje de Tecnología de la 

Información y la Comunicación desarrolle la subárea de Tecnología de la 

Información y la Comunicación. Finalmente, el inciso f. hace mención que el 

desarrollo de la subárea de Tecnología de la Información y la comunicación es 

responsabilidad directa de todos los centros educativos de los sectores público, 

privado, y por cooperativa, en todos los grados y niveles de Sistema Educativo 

Nacional, para los que el Ministerio de Educación haya autorizado el Curriculum 

Nacional Base. 

 

     Todas estas dependencias o direcciones tienen un solo propósito en común el de 

velar por el cumplimiento correcto del CNB y las leyes que respalda el uso y 

autorización de la misma; pero existe una dependencia en específico que se encarga de 

la calidad de servicio educativo, la cual es el Ministerio de Educación a través de la 

Dirección General de Educación Extraescolar –DIGEEX-. 

 

2.4.9. Acuerdo Ministerial, Número 91-2018 

     Este Acuerdo Ministerial, Número 91-2018, es la nueva reforma del anterior 

Acuerdo Ministerial Número 3764-2018, donde realizan cambios de áreas curriculares, 

debido a la importancia que hoy en día requiere, para proporcionar y facilitar la 

educación a los guatemaltecos.  

Artículo 2. La organización de áreas curriculares, estaba representada por las 

siguientes: Matemática, Cultura e Idioma Maya, Garífuna o Xinka, Comunicación y 

Lenguaje: Idioma Español, Comunicación y Lenguaje: Idioma Extranjero, Ciencias 

Naturales, Ciencias Sociales y Ciudadanía, Educación Artística (Artes Visuales – 

Teatro – Danza - Educación Musical), Emprendimiento para la Productividad, 

Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación y Educación Física. 
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     Al final las Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación, desempeñan desde ya 

un papel sumamente importante en la formación educativa, porque con esta área 

curricular en el nivel de educación media, ciclo básico, permitirá a los estudiantes la 

facilidad de comprender que cada herramienta tecnológica a su disposición servirá para 

adquirir nuevos conocimientos. 
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Capítulo III 

3. Plan de acción 

Universidad de San Carlos de Guatemala                                                                           

Centro Universitario de El Progreso                                                                             

Departamento de Pedagogía                                                                                         

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa                                                          

Carné: 201441777                                                                                                                   

Nombre de la epesista: Karla Michelle Ortiz Pérez 

3.1. Problema  

     ¿Cómo habilitar un espacio para laboratorio de cómputo en el Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón? 

 

3.2. Título del proyecto 

     Habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso. 

 

3.3. Hipótesis-acción   

     Si se habilita un centro de cómputo, entonces se puede desarrollar estrategias 

didácticas y habilidades del área curricular TAC, dentro del establecimiento educativo. 

 

Línea de acción 

Educación, ciencia y tecnología.  

 

Problema seleccionado 

Deshabilitación y desactualización tecnológica. 
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3.4. Ubicación geográfica de la intervención   

Colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El 

Progreso. 

 

Ejecutora de la intervención  

Epesista Karla Michelle Ortiz Pérez.  

 

Unidad ejecutora 

Centro Universitario de El Progreso -CUNPROGRESO-. 

 

Descripción de la intervención  

     El plan de acción del proyecto a efectuar en el Instituto Nacional de Educación Básica 

colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso, 

tiene plasmado y planificado distintas actividades con la finalidad de habilitar un centro 

de cómputo dentro de las instalaciones educativas, para desarrollar y apropiarse de 

habilidades tecnológicas que el estudiante disponga y aprenda. De acuerdo con el 

diagnóstico institucional que se aplicó dentro del establecimiento educativo, se pudo 

denotar con facilidad que no cuenta con un laboratorio de cómputo habilitado dentro de 

las instalaciones educativas, es por ello indispensable que la epesista visite 

frecuentemente el centro educativo y tenga buena comunicación con los miembros de la 

comunidad educativa para habilitar y cumplir con las metas previstas en el plan de acción. 

    

    La intervención de este proyecto inicia en la elaboración del plan de acción, debido que 

en el plan se describe los objetivos, metas y actividades por realizar, con la finalidad de 

entregar un proyecto que ayude a desaparecer un problema que se evidencia en el centro 

educativo. A través de capacitaciones, se podrá enseñar diversas estrategias tecnológicas, 

para que el docente las aplique con los estudiantes de distintos grados, también se 

realizará charlas dirigidas a estudiantes sobre el uso y cuidado de las computadoras. 

     

     En el plan de acción se detallan las actividades que la epesista tiene a su cargo 

desarrollar, como el de habilitar un espacio para el centro de cómputo, limpiando, 

desocupando, arreglando, pintando paredes y realizando la conexión eléctrica y a su vez la 
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instalación de los computadores; dichos materiales y acciones deben de ser gestionadas en 

distintos lugares, empresas o personas, que puedan contribuir a ejecutar el proyecto. 

      

     Con el modelo pedagógico inclusivo de estrategias didácticas, se podrá brindar una 

clase enfocada a cumplir las competencias que presenta el CNB de educación del nivel 

medio, del ciclo básico del área curricular Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, 

a su vez la epesista deberá realizar una evaluación diagnóstica al docente y estudiantes.   

 

     Para que la investigación permita visualizar el antes y después de la aplicación de las 

estrategias, para que los estudiantes adquieran habilidades tecnológicas.  

 

     Por último, deberá realizar un compromiso de sostenibilidad con el centro educativo y 

sus docentes para cuidar el centro de cómputo y utilizar el modelo pedagógico. 

 

 

3.5. Justificación  

     La ejecución del proyecto habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de 

estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de Tecnología 

del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento El Progreso, se realizará, debido a la urgencia y necesidad de poder darle 

solución a una de las carencias que existe, el instituto fue creado en la época de 

presidencia del expresidente Álvaro Colom, con la intención de cubrir la necesidad de 

educación media, del ciclo básico, pero realmente sin ningún tipo de recurso y mucho 

menos instalaciones propias, enfrentándose así, la comunidad educativa a compartir 

estructuras físicas con otros centros educativos. Actualmente cuenta con centro educativo 

y docentes bajo el Reglón Presupuestario 021 contratados, pero no lo suficientes y la 

mayoría solo tiene el grado de técnico de profesorado sin ninguna especialización, por lo 

cual no existe un docente especializado que pueda impartir el área curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación -TAC-, únicamente con los recursos que 

pueda obtener a su alcance. 
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     Es por ello que este proyecto se efectuará con base a los resultados del diagnóstico 

implementado en el Instituto Nacional de Educación Básica, colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso, donde es evidente que no 

cuenta con centro de cómputo dentro de las instalaciones (siendo una de las herramientas 

tecnológicas más importante de tener, para impartir el área curricular TAC), obligando a 

trasladarse el docente y estudiantes hacia otro centro educativo; también se denota que el 

docente del área curricular de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, presenta 

cierto grado de deficiencia, en especialización, debido a que no cuenta con los recursos 

tecnológicos necesarios y menos con capacitaciones que podría brindar el Ministerio de 

Educación; cada año la municipalidad de Sanarate, contrata un docente para dicha área 

con la finalidad de apoyar al centro educativo, pero lamentablemente no siempre se 

contrata al mismo docente. Una de las partes fundamentales del proyecto es que se hará 

una mediación pedagógica de cinco estrategias didácticas dirigidas al docente, para ser 

aplicadas en cada grado del ciclo básico, del nivel medio de educación; donde se 

encontrará los tres tiempos de desarrollo, descrita con sus contenidos, actividades y 

estrategias a aplicar dentro y fuera del establecimiento educativo, con la intención de 

formar una educación inclusiva y desarrollar habilidades tecnológicas en los estudiantes. 

     Permitiendo al estudiante adquirir los perfiles de egreso del nivel medio, del ciclo de 

educación básica; con facilidad de utilizar los recursos tecnológicos correctamente y el 

desarrollo de habilidades en su vida cotidiana.  

 

3.6. Objetivos 

 

Objetivo general 

     Establecer el desarrollo de las habilidades de las Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación a través de un modelo pedagógico de estrategias didáctica, para el 

desempeño docente y las prácticas tecnológicas en el estudiante. 
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Objetivos específicos 

•      Investigar la aplicación del rediseño curricular del área TAC a través de 

instrumentos de evaluación diagnóstica, dirigidos al docente y estudiantes del 

establecimiento educativo, para obtener un análisis del cumplimiento de las 

competencias tecnológicas. 

•      Diseño de una guía de estrategias docentes, tomando en cuenta el rediseño 

curricular del CNB, para el desarrollo de las habilidades tecnológicas de los 

estudiantes. 

•      Ejecución de actividades de gestión, mediante solicitudes y visitas a instituciones o 

personas, para obtener financiamiento total del proyecto educativo. 

•      Implementar capacitaciones a docente y estudiantes, a través de un modelo 

estructurado en la guía de estrategias, con el fin de establecer la metodología en cada 

sesión de clase, mediante estrategias didácticas. 

•      Determinar un plan de sostenibilidad del proyecto, con la ayuda de los elementos 

que caracterizan el plan, para la continuidad del uso y cuidado del centro de cómputo 

y el modelo pedagógico por los próximos años en el establecimiento educativo. 

 

3.7. Metas 

1 plan de acción  

2 instrumentos de evaluación diagnóstica 

1 espacio digno para el laboratorio de cómputo 

1 capacitación dirigida a docentes y directora del establecimiento 

1 charla por grado para los estudiantes del centro educativo 

1 modelo pedagógico inclusivo con estrategias didácticas por cada grado 

1 plan de sostenibilidad 

 

3.8. Beneficiarios 

Directos: los estudiantes adolescentes del Instituto Nacional de Educación Básica, 

colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso. 

Indirectos: los docentes del establecimiento educativo. 
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3.9. Actividades 

Actividades para el logro de objetivos 

• Elaboración del plan de acción. 

• Entrega del plan de acción a la unidad de EPS. 

• Mejoramiento del plan. 

• Entrega de plan de acción para revisión.  

• Elaboración de dos cuestionarios.  

• Implementación de los cuestionarios hacia el docente del área TAC y los estudiantes. 

• Habilitar un espacio para laboratorio de cómputo. 

• Visita a instituciones para solicitar donación de computadora o equivalente en 

dinero. 

• Entrega de solicitudes para el financiamiento o apoyo del proyecto a distintas 

instituciones y personas. 

• Cubrir el espacio libre y el movimiento de la división que se encuentra dentro del 

salón de clase. 

•  Realizar la instalación eléctrica. 

• Mantenimiento y arreglo de las computadoras con las que cuenta el establecimiento 

• Pintar las paredes del salón. 

• Ensamblar los escritorios de computador. 

• Instalar las computadoras en el espacio habilitado en el plantel educativo. 

• Organizar el material didáctico. 

• Inicio del modelo de mediación pedagógica inclusiva. 

• Obtener bibliografías y documentación necesaria para la elaboración del modelo de 

mediación pedagógico inclusivo. 

• Finalización del modelo de mediación pedagógico inclusiva.  

• Implementación del modelo pedagógico para el docente del establecimiento 

educativo. 

• Preparación de material para capacitación del docente y directora. 

• Capacitación dirigida a docentes y directora del centro educativo. 

• Taller de inducción sobre el uso y cuidado del equipo de cómputo para los 

estudiantes. 
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• Presentación final del proyecto y entrega del modelo de medición pedagógica. 

• Elaborar plan de sostenibilidad. 

 

3.10. Técnicas metodológicas 

Pruebas objetivas, cuestionarios dirigidos al docente del área curricular TAC y estudiantes 

del establecimiento. 

Análisis documental. 

Observación del avance que han obtenido al aplicar el modelo pedagógico. 
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3.11. Tiempo de realización 

Tabla 9 

Cronograma de actividades del plan de acción  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Departamento de pedagogía  

Licenciatura en pedagogía y administración educativa 

Epesista: Karla Michelle Ortiz Pérez 

Carne:201441777 

Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El 

Progreso. 

Cronograma de ejecución 

No. Actividad Mes Agosto 

Semana 05 al 09 12 al 16 19 al 23 26 al 30 

 L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

1. Elaboración del plan de acción. Epesista                     

2. Entrega del plan de acción a la unidad 

de EPS. 

Epesista                     

3. Mejoramiento del plan. Epesista                     

4. Entrega de plan de acción para 

revisión. 

Epesista y asesora de 

EPS 

                    

5. Elaboración de dos cuestionarios.  Epesista                     

6. Implementación de los cuestionarios 

hacia el docente del área TAC y los 

estudiantes. 

Epesista y docente                      
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7. Habilitar un espacio para laboratorio de 

cómputo. 

Directora de 

establecimiento y 

epesista 

  

 

                  

8. Visita a instituciones para solicitar 

donación de computadoras o 

equivalente en dinero. 

Epesista                     

9. Entrega de solicitudes para el 

financiamiento o apoyo del proyecto a 

distintas instituciones y personas. 

Epesista                     

10. Cubrir el espacio libre y el movimiento 

de la división que se encuentra dentro 

del salón de clase. 

Epesista constructor 

de obras y soldador 

                    

11. Realizar la instalación eléctrica. Electricista y epesista                     

12. Mantenimiento y arreglo de las 

computadoras con las que cuenta el 

establecimiento. 

Técnico en 

computación y 

epesista 

                    

13. Pintar las paredes del salón. Pintor y epesista                     

14. Ensamblar los escritorios de 

computador. 

Epesista                     

15. Organizar el material didáctico. 

 

Epesista                     

16. Inicio del modelo de medición 

pedagógica inclusiva. 

Epesista                     

17. Obtener bibliografías y documentación 

necesaria para la elaboración de 

modelo de medición pedagógica 

inclusiva. 

 

Epesista                     
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Cronograma 

No. Actividad Mes Septiembre 

Semana 02 al 06 09 al 13 16 al 20 23 al 27 

   L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

18. Instalar las computadoras en el espacio 

habilitado en el plantel educativo. 

Docente y epesista                     

19. Finalización del modelo de medición 

pedagógica inclusiva, implementación 

del modelo para el docente del 

establecimiento. 

Epesista y asesora de 

EPS 

                    

20. Preparación de material para 

capacitación del docente y directora. 

 

Epesista                      

21. Capacitación a docente y directora. 

 

Epesista docente y 

directora 

                    

22. Preparación para presentación final. 

 

Epesista                      

23. Taller de inducción sobre el uso y 

cuidado del equipo cómputo.  

Epesista                      

24. Presentación final del proyecto y 

entrega del modelo de medición 

pedagógica inclusiva. 

 

 

Directora, docentes, 

estudiantes, 

supervisor de EPS y 

epesista  

                    

25. Elaborar plan de sostenibilidad. 

 

Epesista y asesora de 

EPS 

                    

Nota: Elaboración propia. 
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3.12. Responsables 

• Directora 

• Docentes 

• Epesista coordinadora ejecutora del proyecto 

 

3.13. Recursos 

3.13.1. Humanos 

• Estudiantes 

• Directora 

• Docentes 

• Colaboradores 

• Albañil 

• Soldador en infraestructura metálicas 

• Electricista 

• Pintor 

• Técnico en computación  

• Epesista 

 

3.13.2. Materiales 

• Cemento 

• Block 

• Arena 

• Cal 

• Pintura 

• Brochas 

• Gasolina 

• Escalera 

• Hojas de papel bond 

• Lapiceros 

• Computadoras 
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• Modelo pedagógico 

• Impresora 

• Tinta 

• Fotocopias 

• Cámara 

• Universal Serial Bus -USB- 

• Escritorios 

 

3.13.3. Físicos 

• Un salón de clase de 7 metros de ancho y 7 metros de largo 

• Centro educativo 

 

3.14. Presupuesto 

Q.16,357.45 (ver detalle en documento adjunto) 

 

Tabla 10 

Presupuesto 

Presupuesto 

No. Descripción Cantidad Valor por unidad Sub total 
1. Bolsa de cemento  1 Q.74.00 Q.74.00 
2. Bolsa de cal 1 Q.28.00 Q.28.00 
3. Batería lithium CR0232 

Maxell para computadoras de 

escritorio 

16 Q.15.00 Q.240.00 

4. Bote de pasta térmica para 

procesadores Etouch  

2 Q.50.00 Q.100.00 

5. Kit de limpieza Etouch 

Espuma+ limpia contactos+ 

aire comprimido 

2 Q.100.00 Q.200.00 

6. Cable No. 12 negro por metro 12 Q.3.75 Q.45.00 
7. Cable No. 12 blanco por metro 12 Q.3.75 Q.45.00 
8. Toma corriente 8 Q.8.00 Q.64.00 
9. Canaleta 7 Q.18.00 Q.56.00 
10. Cinta aislar 2 Q.8.00 Q.16.00 
11. Tarugos ¼ 20 Q.0.25 Q.5.00 
12. Tornillos1 ½  20 Q.0.25 Q.5.00 
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13. Tornillos 1 ½  10 Q.0.25 Q.2.50 
14. Tarugos expansivos 8 Q.0.28 Q.2.25 
15. Destornillador plano ¼ * 4  1 Q.10.00 Q.10.00 
16. Destornillador 1 Q.5.00 Q.5.00 
17. Destornillador estrella 3/16 * 6 1 Q.12.00 Q.12.00 
18. Bola guaipe 1 Q.10.00 Q.10.00 
19. Brocha 3 4 Q.10.00 Q.40.00 
20. Brocha1  1 Q.3.50 Q.3.50 
21. Brocha 1 ½  1 Q.4.50 Q.4.50 
22. Rodo para pintar 1 Q.20.00 Q.20.00 
23. Cubeta de pintura de agua 

marca corona 

5 Q.40.00 Q.200.00 

24. Galón de pintura de agua 

marca corona 

3 Q.55.00 Q.165.00 

25. Fotocopias 200 Q.0.25 Q.50.00 
26. Lapiceros 5 Q.1.25 Q.6.10 
27. Lápiz 5 Q.1.25 Q.6.10 
28. Resma de hojas de papel bond  5 Q.28.50 Q.142.50 
29. Pasajes ---------------------

- 

------------------- Q.400.00 

30. Gasolina para transporte por 

galón 

5 Q.50.00 Q.250.00 

31. Bote de tinta 4 Q.25.00 Q.100.00 
32. Refacción  ----------------- ------------------- Q.400.00 
33. Computadoras de escritorio 

marca DELL 

9 Q.950.00 Q.8,550.00 

34. Escritorios de computadoras 

de un nivel 

11 Q.175.00 Q.1,925.00 

35. Material didáctico --------------------- -------------------- Q.150.00 
Recurso humano 

36. Técnico en computación  10 días Q.150.00 Q.1,500.00 
37. Albañil 2 días Q.100.00 Q.200.00 
38. Soldador 4 horas Q.75.00 Q.300.00 
39. Electricista 1 día Q.600.00 Q.600.00 
40. Pintor 2 días Q.100.00 Q.200.00 
Sub total   Q.16,132.45 
Imprevistos --------------------- -------------------- Q.500.00 
Total, general Q.16,632.45 

  

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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3.15. Evaluación  

 

 

Lista de cotejo 

Instrumento de evaluación que servirá para calificar aspectos relevantes que abarcan un 

plan de acción. 

Distinguido asesor la presente lista de cotejo tiene como propósito evaluar el plan de acción 

del Ejercicio profesional Supervisado -EPS- 

Instrucciones: a continuación, se le presenta una serie de aspectos a calificar, lo cual deberá 

responder marcando una “X” en el cuadro correspondiente, según su criterio. 

 

 

Aspecto Si No Comentario 

¿Es completa la identificación institucional de la epesista? X   

¿El problema es el priorizado en el diagnóstico? X   

¿La hipótesis-acción es la que corresponde al problema priorizado? X   

¿La ubicación de la intervención es precisa? X   

¿La justificación para realizar la intervención es válida ante el 

problema a intervenir? 

X   

¿El objetivo general expresa claramente el impacto que se espera 

provocar con la intervención? 

X   

¿Los objetivos específicos son pertinentes para contribuir al logro 

del objetivó general? 

X   

¿Las metas son cuantificaciones verificables de los objetivos 

específicos? 

X   

¿Las actividades propuestas están orientadas al logro de los 

objetivos específicos? 

X   

¿Los beneficiarios están bien identificados? X   

¿Las técnicas a utilizar son las apropiadas para las actividades a 

realizar? 

X   

¿El tiempo asignado a cada actividad es apropiado para su 

realización? 

X   

¿Están claramente determinados los responsables de cada acción? X   

¿El presupuesto abarca todos los costos de la intervención? X   

¿Se determinó en el presupuesto el reglón de imprevistos? X   

¿Están bien identificadas las fuentes de financiamiento que 

posibilitaran la ejecución del presupuesto? 

X   
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Capítulo IV 

4. Sistematización 

4.1. Ejecución del proyecto 

     El proyecto realizado en el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, 

aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso, tenía como 

propósito la habilitación de un centro de cómputo, lo cual permitirá al estudiante utilizar 

este recurso tecnológico, en virtud al beneficio de obtener nuevos conocimientos y el 

uso correcto de las computadoras, asimismo la utilización del modelo pedagógico que 

contiene estrategias pedagógicas, que el docente puede utilizar en el salón de clase, para 

desarrollar y cumplir con las competencias del área curricular TAC.  

 

     Este proyecto fue el más indicado a efectuar, debido a que resolvía a un problema 

muy evidente dentro del centro educativo y al ejecutar dicha acción, se favorecieron de 

manera afectiva los estudiantes y docentes del establecimiento. Fortaleciendo las 

habilidades de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación.  

      

     Para la ejecución del proyecto, se elaboró un plan de acción del 05 al 27 de agosto 

del año 2019, fue presentado a la unidad de asesoría de EPS el 06 de agosto para su 

primera observación, debido a que contenía algunas correcciones por realizar, se mejoró 

08 de agosto, presentando los cambios necesarios para su aprobación y ejecución 09 de 

agosto del año 2019. Para realizar el proyecto fue necesario mucha gestión, presentando 

diversas solicitudes por escrito a distintas instituciones y empresas, con la finalidad de 

conseguir más equipo de cómputo y a su vez la reparación y mantenimiento de las 

computadoras con las que contaba el establecimiento, es necesario resaltar que las 

gestiones se venían realizando desde mucho antes, debido que fue necesario contactar a 

varias instituciones y personas para el apoyo financiero del proyecto, entre las cuales 

podemos mencionar a la corporación de Pharmalat, al licenciado Héctor Humberto 

Paredes Pensamiento, Adán Adelso Aragón Rivas, Ramiro Estuardo López 

Pensamiento, entre otros. Obteniendo al fin la ayuda necesaria para realizar el proyecto, 

se continuo con la elaboración del aporte pedagógico, para ello fue indispensable 

presentar en el cuarto bloque, el modelo pedagógico para ser utilizado por el docente 
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que imparte el área curricular TAC, asimismo la capacitación dirigida a docentes y 

director del establecimiento para poder utilizar la guía, su estructuración y las 

actividades que se sugieren por cada sesión, también el darles instrucciones sobre el uso 

y cuidado de las computadoras. 

 

     Es por ello también la importancia de impartir a los estudiantes charlas sobre el uso 

y cuidado del equipo de cómputo. En la entrega del proyecto 27 de septiembre del 

presente año, se entregaron reconocimientos a todos los involucrados que hicieron 

posible dicho proyecto. 

 

     Entre las actividades que se desarrollaron, la principal fue el de habilitar el espacio 

adecuado para el centro de cómputo dentro del establecimiento, la epesista se presentó 

al centro educativo nuevamente el 09 de agosto del año 2019, le propuso dicho proyecto 

a la directora Ana Luisa García Castellanos, ella indica que la habilitación del centro de 

cómputo sería dentro de un salón de clase. Se agradece por el apoyo incondicional y se 

procedió a desocupar dicho salón, luego la limpieza correspondiente con la ayuda de los 

docentes y estudiantes del centro educativo. Fue necesario la contratación de un 

constructor de obras para sellar un espacio que se encontraba en la unión del techo con 

la estructura, para que no entrara más polvo. Con el apoyo de un soldador se trasladó 

una división que se localizaba en dicho salón, a partir de ese momento un electricista 

procedió a instalar fuentes de conexión para las computadoras, después se aplicó 

colores a las paredes del salón de clase, con pintura donada por el señor Héctor Paredes, 

esto se llevó a cabo el 28 al 30 de agosto del año 2019, los colores aplicados fueron de 

amarillo dorado y verde menta. Posteriormente se inició a ensamblar e instalar los 

escritorios de computador donados. 

 

     Se coloco material didáctico adecuado para la vista de los jóvenes estudiantes, para 

hacer del espacio más creativo, se elaboró el modelo pedagógico y material didáctico 

que serviría para la capacitación y charla el 24 al 26 de septiembre del año 2019, 

conforme el proceso del proyecto se denotaba la satisfacción de la directora, también el 

apoyo y supervisión del avance del proyecto. 
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     El proyecto fue realizado satisfactoriamente, permitiendo el desarrollo de las 

actividades tecnológicas por los estudiantes y la enseñanza del docente a través de 

estrategias didácticas, primero se capacitó a los docentes y directora, para el uso de la 

guía y su estructuración, también el uso correcto y cuidado de un computador de 

escritorio, siendo el 25 de septiembre del año 2019. Posteriormente se efectuaron las 

charlas impartidas por grado sobre el uso y cuidado del equipo de cómputo el 26 de 

septiembre del año 2019.  

 

     Se concluyó el proyecto el 27 de septiembre de 2019, con una agenda planificada, 

para la entrega oficial del proyecto con el centro de cómputo habilitado y su respectivo 

modelo pedagógico de estrategias didácticas del área curricular TAC, asimismo la 

entrega de reconocimientos a todos los involucrados en la ejecución del proyecto. 
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Tabla 11 

Cronograma de actividades planeadas y ejecutadas en el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea 

El Conacastón 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Departamento de pedagogía  

Licenciatura en pedagogía y administración educativa 

Epesista: Karla Michelle Ortiz Pérez 

Carne:201441777 

Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El 

Progreso. 

Cronograma de actividades planeadas y ejecutadas 

No. Actividad Responsables Hora Planeado/ 

Ejecutado 

Agosto 

05 al 09 12 al 16 19 al 23 26 al 30 

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

1. Elaboración del plan de 

acción. 

Epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     

2. Entrega del plan de acción 

a la unidad de EPS. 

 

Asesora de 

EPS  

Epesista 

3.00 

P.M. 

P                     

E                     

3. Mejoramiento del plan. 

 

 

Epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     
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4. Entrega de plan de acción 

para revisión. 

Asesora de 

EPS  

Epesista 

3.00 

P.M. 

P                     

E                     

5. Elaboración de dos 

cuestionarios.  

Epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     

6. Implementación de los 

cuestionarios hacia el 

docente del área TAC y 

los estudiantes. 

Epesista 9.00 

A.M. 

P                     

E                     

7. Habilitar un espacio para 

laboratorio de cómputo. 

Docente de 

área y epesista 

8.00 

A.M. 

P   

 

                  

E                     

8. Visita a instituciones para 

solicitar donación de 

computadoras o 

equivalente en dinero. 

Epesista 9.00 

A.M. 

P                     

E                     

9. Entrega de solicitudes para 

el financiamiento o apoyo 

del proyecto a distintas 

instituciones y personas. 

Epesista 9.00 

A.M. 

P                     

E                     

10. Cubrir el espacio libre y el 

movimiento de la división 

que se encuentra dentro 

del salón de clase. 

Epesista 

constructor de 

obras y 

soldador 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     

11. Realizar la instalación 

eléctrica. 

Electricista y 

epesista 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     
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12. Mantenimiento y arreglo 

de las computadoras con 

las que cuenta el 

establecimiento. 

Técnico en 

computación 

y epesista 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     

13. Pintar las paredes del 

salón. 

Pintor y 

epesista 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     

14. Ensamblar los escritorios 

de computador. 

epesista 8.00 

A.M. 

P                     

E                     

15. Organizar el material 

didáctico. 

epesista 8.00 

A.M. 

P         

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

    

E                     

16. Inicio del modelo de 

medición pedagógica 

inclusiva. 

epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     

17. Obtener bibliografías y 

documentación necesaria 

para la elaboración de 

modelo de medición 

pedagógica inclusiva. 

epesista 8.00 

P.M. 

P              

 

       

E                     
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Cronograma de actividades planeadas y ejecutadas 

No. Actividad Responsables Hora Planeado/ 

Ejecutado 

Septiembre 

02 al 06 09 al 13 16 al 20 23 al 27 

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

18. Instalar las 

computadoras en el 

espacio habilitado en 

el plantel educativo. 

 

Docente y 

epesista 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     

19. Finalización del 

modelo de medición 

pedagógica inclusiva 

implementación del 

modelo para el 

docente del 

establecimiento. 

Epesista y 

asesora de 

EPS 

8.00 

P.M. 

P                     

E                     

20. Preparación de 

material para 

capacitación del 

docente y directora. 

 

 

Epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     

21. Capacitación a 

docente y directora. 

 

 

Epesista 

docente y 

directora 

8.00 

A.M. 

P                     

E                     
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22. Preparación para 

presentación final. 

Epesista 8.00 

P.M. 

P                     

E                     

23. Taller de inducción 

sobre el uso y cuidado 

del equipo cómputo.  

Epesista 8.00 

A.M. 

P                     

E                     

24. Presentación final del 

proyecto y entrega del 

modelo de medición 

pedagógica inclusiva. 

Directora, 

docentes, 

estudiantes, 

supervisor de 

EPS y epesista 

10.00 

A.M. 

P                     

E                     

25. Elaborar plan de 

sostenibilidad. 

 

Epesista y 

asesora de 

EPS 

10.00 

A.M. 

P                     

E                     

 Nota: elaboración propia. 
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4.2. Sistematización 

     El 19 de febrero de 2019 dio inicio a la primera inducción de propedéutica con la 

participación del profesional a cargo del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-. Lcda. 

Mirna Ferrera, coordinadora de la carrera de Pedagogía, comenzó a dar las palabras de 

bienvenida. Lcda. Ana Luisa García, coordinadora de EPS, desarrolló los lineamientos y 

estructura de la Etapa de diagnóstico. Donde se logró adquirir conocimientos acerca de la 

etapa, basado en el Manual de Propedéutica de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y se socializó el normativo de EPS, con el fin de 

cumplir con los lineamientos que se encuentran en el mismo.  

 

     El 26 de febrero de 2019, fue el segundo día de propedéutica, dando a conocer el plan 

general y el normativo de Normas de American Psychological Association -APA- para 

aplicar en la fundamentación teórica, con la intervención de Lic. Leonidas Medina y la 

Lcda. Ana Luisa García. Invitando a desarrollar y cumplir con la normativa APA, debido 

que es necesario aplicar la norma dentro del informe. 

 

     El 05 de marzo de 2019, este día se explicó la estructura del plan de acción y luego se 

dio la inducción sobre el proceso de ejecución, sistematización de la experiencia y 

evaluación. Prueba de ello se realizó una actividad sobre ¿Qué es sistematización? 

 

     El 26 de marzo de 2019, fue la primera visita al centro educativo, donde se entregó la 

solicitud para poder realizar el ejercicio profesional supervisado, nota dirigida a la 

directora del establecimiento. Al día siguiente, la asesora del EPS, hizo la primera revisión 

del plan de diagnóstico, con el objetivo de mejorar lo que estaba mal escrito y así poder 

aplicarlo dentro del establecimiento, para encontrar las carencias y problemas que se 

observarían dentro del establecimiento. 

 

     El 3 de abril, se efectuó otra visita al establecimiento con la intensión de visualizar la 

estructura del establecimiento, tomando fotografías y viendo los alrededores del centro 

educativo, el 23 de abril, se inició con la aplicación de los instrumentos del plan de 

diagnóstico, para recabar información del establecimiento educativo, con cuestionarios, 
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ficha de observación, matriz de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para 

obtener datos generales, administrativos, económicos, etc. 

 

     Todo el mes de mayo y parte de junio del año 2019, se utilizó para realizar el vaciado 

de los instrumentos, realizar la estructuración del diagnóstico, con la información que se 

adquirió, con la finalidad de priorizar el problema que más necesita resolver. El problema 

seleccionado según el análisis de la información obtenida de la institución educativa, dio 

hincapié a la realización de la pregunta problematizadora de las carencias, priorización del 

problema y elaboración del análisis de viabilidad y factibilidad. Todo esto dio paso a 

determinar el problema más importante por solucionar: deshabilitación y desactualización 

tecnológica. 

 

     El 13 de julio del año 2019, se llevó a cabo una reunión con los licenciados, para poder 

dialogar, sobre las personas que estarían a cargo de la asesoría y revisión de EPS, a su vez 

la distribución de grupos de epesistas. Informando sobre el proceso correcto de EPS y las 

constancias que brindarán para cada fase. El 30 de julio de 2019, este día se hicieron 

algunas correcciones para la fase I diagnóstico, revisando detalles de redacción y 

estructura. 

 

     21 de julio del año 2019, juntamente con la licenciada asesora de EPS, dio 

instrucciones precisas de cómo elaborar la fundamentación teórica, resaltando el uso del 

normativo APA, al momento de realizar citas directas o parafraseo, la sistematización y 

fuentes confiables para poder recopilar la información necesaria, de igual manera la 

importancia de los conectores para luego dejar cita para la próxima revisión de la 

fundamentación teórica. 

      

     En el mes de agosto de 2019, se enfocó a la redacción del plan de acción, a la ejecución 

en si del proyecto, la realización del modelo pedagógico de estrategias didácticas para el 

área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación, la evaluación. A finales 

del mes de septiembre se hizo la entrega del proyecto en el establecimiento educativo. 
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4.3. Productos y logros 

Tabla 12 

Productos y logros efectuados en el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, 

aldea El Conacastón 

Productos Logros 

Apoyo financiero y de trabajo Con la ayuda brindada por la empresa Pharmalat y de 

distintas personas, se pudo ejecutar el proyecto con 

éxito, debido a que fue necesario enviar solicitudes 

para obtener respuestas favorables 

Laboratorio de cómputo  Con el laboratorio de cómputo habilitado dentro del 

establecimiento educativo, los jóvenes estudiantes 

podrán recibir una clase más amena y acorde a la 

práctica de habilidades para el área curricular TAC 

Modelo pedagógico de estrategias 

didácticas para el área curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación -TAC- 

Con el modelo pedagógico de estrategias didácticas 

para el área curricular TAC, el docente encargado de 

impartir esta área podrá brindar una clase enfocada en 

la práctica de las habilidades tecnológicas que el 

estudiante posee y puede obtener 

Capacitación de docentes y directora del 

establecimiento educativo sobre el uso 

de modelo pedagógico de estrategias 

didácticas 

Con dicha capacitación los docentes y directora del 

establecimiento educativo podrá, comprender y 

utilizar el modelo pedagógico de estrategias 

didácticas, con la finalidad de brindar una educación 

de calidad, en virtud a cumplir con las competencias 

que designa el Curriculum Nacional Base -CNB-  

Charla dirigida a estudiantes sobre el 

uso y cuidado de centro de cómputo 

Los estudiantes están informados sobre el uso y 

cuidado de las computadoras, resaltando que el centro 

de cómputo está a disposición de ellos, para que 

puedan aprender y adquirir nuevas habilidades 

tecnológicas. 

 

 

  

Nota: Elaboración propia. 
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Introducción 

 

     En la actualidad es indispensable conocer sobre las herramientas tecnológicas y saber 

utilizarlas, es por ello que desde hace unos años el Ministerio de Educación ha realizado 

cambios importantes en las áreas curriculares, con la finalidad de realizar una educación 

integral, basada en ciencia y tecnología. Es por ello la creación del “Modelo pedagógico para 

desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área 

curricular Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes”, para que se 

pueda implementar en el ciclo de básico, del nivel medio. Contiene capítulos, donde se 

describe la base legal, las estrategias didácticas, el rediseño curricular, las estrategias 

didácticas que pueden aplicarse en los tres grados del ciclo básico y los instrumentos que 

sirvieron para realizar una evaluación diagnóstica del antes y después de la implementación 

del modelo pedagógico. Con el objetivo de ayudar a contribuir a una educación de calidad. 
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Objetivos 

 

Objetivo general 

 

     Proporcionar una herramienta didáctica innovadora, a través de un modelo pedagógico 

sobre el desarrollo de estrategias didácticas, que pueden utilizar en el área curricular de 

Tecnología del Aprendizaje y Comunicación -TAC-, para brindar una educación integral. 

Objetivos específicos  

 

• Presentar las estrategias didácticas, mediante la descripción de actividades, tareas o 

ejercicios, conforme al contenido y competencia que se debe de alcanzar, para 

desarrollar las habilidades tecnológicas que posee el estudiante y pueda adquirir. 

 

• Promover el uso y cuidado correcto del laboratorio de cómputo a los estudiantes, por 

medio de una charla con contenidos del manejo y cuidado de una computadora, para 

que puedan comprender lo valioso que es tener una herramienta tecnológica a su 

alcance. 

 

 

• Fortalecer el uso correcto del modelo pedagógico, con la ayuda de una capacitación, 

sobre la utilización adecuada de las estrategias didácticas que puede implementar en el 

salón de clase, con la finalidad de facilitar la enseñanza-aprendizaje. 
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Preguntas 

 

¿Por qué se elaboró la guía? 

     Porque es indispensable facilitar la enseñanza- aprendizaje, mediante la elaboración de un 

modelo pedagógico, basado en estrategias didácticas, que se pueden implantar en el salón de 

clase. Logrando así una educación de calidad. 

¿A quién va dirigida? 

     Al docente del área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación. 

¿Qué incluye? 

     Cuatro capítulos, donde se describe la base legal que da respaldo a la elaboración del 

modelo pedagógico, definición de estrategia didáctica, rediseño curricular, etc.; como también 

las cinco estrategias que se puede aplicar dentro del salón de clase por cada grado y los 

instrumentos para la evaluación diagnóstica del antes y después de la aplicación del modelo 

pedagógico.  

¿Cómo se elaboró? 

Mediante investigaciones y asesoría de la asesora de EPS. 

¿Dónde se puede utilizar? 

     Dentro del salón de clase, con los jóvenes estudiantes, con la finalidad de adquirir nuevas 

habilidades tecnológicas y a su vez aprender a utilizarlas en su vida cotidiana. 
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Capítulo I 

Base Legal 
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Capítulo I 

1. Base legal 

     Para el desarrollo del área curricular Tecnologías del Aprendizaje y Evaluación-TAC-, es 

indispensable determinar la base legal que respalda la educación tecnológica para los 

estudiantes, donde se evidencia que lo primordial es desarrollar las habilidades tecnológicas 

que tiene y debe poseer los estudiantes, para ello a continuación se establece las leyes, 

acuerdos u otro instrumento legal que respalde el desarrollo de estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El Progreso.    

 

1.1. Constitución Política de la República de Guatemala 

     La carta Magna es la ley suprema del país, en ella se encuentran los derechos y 

obligaciones a cumplir de los guatemaltecos, siempre con la visión del desarrollo integral del 

ser humano, brindado una calidad de vida a todos sus pobladores. 

 

     Según la Constitución Política de la República de Guatemala, sección cuarta educación, 

articulo 71 y 72 indica: 

Artículo 71. Se garantiza la libertad de enseñanza y de criterio docente. Es obligación 

del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación 

alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y mantenimiento de 

centros educativos culturales y museos. 
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Artículo 72. La educación tiene como fin primordial el desarrollo integral de la persona 

humana, el conocimiento de la realidad y cultura nacional y universal. 

 

     Estos artículos sustentan la importancia de impartir 

educación, sobre todo de calidad, reconociendo que el estado 

está obligado a facilitar educación a sus pobladores 

equitativamente, reconociendo los derechos igualitarios y 

desarrollo integral. Según el artículo 80 “Es necesario que se 

promueva la ciencia y tecnología como bases fundamentales 

del desarrollo nacional” (Const., 1985). Demostrando que es 

necesario impartir la ciencia y la tecnología en proceso de enseñanza-aprendizaje, para 

contribuir al mejoramiento académico y habilidades de los jóvenes guatemaltecos. 

     Es necesario recalcar que el docente tiene libre voluntad de aplicar las metodologías o 

estrategias dentro del salón de clase, según lo considere su criterio.  

 

1.2. Ley de Educación Nacional de Guatemala, Decreto Legislativo 12-91 

     La Ley de Educación Nacional de Guatemala, es la ley que respalda y promueve el 

desarrollo integral del ser humano, con base a una educación de calidad. Es una recopilación 

de leyes reglamentos, acuerdos gubernativos, acuerdos ministeriales, decretos legislativos, 

siendo así “Un conjunto de disposiciones que regulan el que hacer del proceso educativo” 

(Martínez, 2017). 

 

     En la Ley de Educación Nacional de Guatemala, Decreto Legislativo 12-91, en el título III 

Garantías Personales de Educación, Derechos y obligaciones, capítulo I obligaciones, artículo 

33. Literal k indica “Facilitar la libre expresión creadora y 

estimular la formación científica, artística, deportiva, 

recreativa, tecnológica y humanística” (Ley 12-91, 1991, 

art. 33). Este artículo demuestra la importancia de la 

formación científica y tecnológica, para crear una 

5 

83 



84 
 

educación de calidad para todos los guatemaltecos. Es por ello que el docente debe ser el 

principal promotor de facilitar una educación tecnológica, utilizando los recursos tecnológicos 

que estén a disposición estratégicamente. 

 

1.3. Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico Nacional, Decreto Número 

63-91 

     Esta ley hace énfasis en la ciencia y tecnología como bases fundamentales para el 

desarrollo nacional, interviniendo en todos los sectores educativos tanto público y privado, 

todo con la intención de fomentar, organizar y orientar las actividades científicas y 

tecnológicas.  

En su artículo 7. Establece que el Estado identificara, formulara, evaluara y ejecutara 

proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológicos, promoviendo tecnologías 

que permitan mejorar las condiciones de educación, (…), tecnologías que permitan el uso 

de los recursos naturales renovables y que aseguren su conservación, fomento y 

mejoramiento, sobre la base de la satisfacción de las necesidades de la sociedad 

guatemalteca. 

El artículo 7 apoya a la educación tecnológica, basada en proyectos tecnológicos que los 

estudiantes deben de realizar, todo con la visión de mejorar las enseñanzas educativas, 

enfocado en el entorno tecnológico y ambiental, porque es igual de importante mantener 

nuestro ambiente. Es por ello que el docente debe formular estrategias que faciliten una 

educación de calidad. 

 

1.4. Acuerdo Ministerial Autorización de Currículo Nacional Base para el nivel de 

Educación Media, ciclo Básico del subsistema de Educación Escolar, Número 3764-

2018 

     El Acuerdo Ministerial Número 3764-2018, hace referencia a la autorización, aplicación, 

características, organización y desarrollo del Currículo Nacional Base del nivel de educación 

media, ciclo de educación básica, con la finalidad de poder promover el desarrollo social, 

cultural y educativo de las personas. Como bien lo especifica CNB (2009), “Se concibe el 

Curriculum como el proyecto educativo del Estado guatemalteco para el desarrollo integral de 

la persona humana, de los pueblos guatemaltecos y de la nación plural” (p. 23). En el Acuerdo 
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Ministerial en el siguiente artículo estipula la organización de las áreas curriculares para el 

nivel de educación media, ciclo de educación básica: 

Artículo 6. La organización de áreas curriculares, estaba representada por las siguientes: 

Matemáticas, Culturas e Idiomas Mayas, Garífuna o Xinka, Comunicación y Lenguaje: 

Idioma Español, Comunicación y Lenguaje: Idioma Extranjero, Ciencias Naturales, 

Ciencias Sociales, Formación Ciudadana e Interculturalidad, Educación Artística 

(Educación Musical- Artes Visuales-Teatro-Danza), Emprendimiento para la 

Productividad, Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación y Educación Física. 

 

     Con la intención de obtener una educación participativa, flexible e integral, permitiendo 

desarrollar en el estudiante habilidades y capacidades, para obtener nuevos conocimientos, 

fomentando actitudes y valores.  

1.5. Acuerdo Ministerial, Número 91-2018 

     Este Acuerdo Ministerial, Número 91-2018, es la nueva reforma del anterior Acuerdo 

Ministerial Número 3764-2018, donde realizan cambios de áreas curriculares, debido a la 

importancia que hoy en día requiere para proporcionar y facilitar la educación a los 

guatemaltecos. 

Artículo 2. La organización de áreas curriculares, estaba representada por las 

siguientes: Matemática, Cultura e Idioma Maya, Garífuna o Xinka, Comunicación y 

Lenguaje: Idioma Español, Comunicación y Lenguaje: Idioma Extranjero, Ciencias 

Naturales, Ciencias Sociales y Ciudadanía, Educación Artística (Artes Visuales-Teatro-

Danza-Educación Musical), Emprendimiento para la Productividad, Tecnologías del 

Aprendizaje y la Comunicación y Educación Física. 

     Al final las Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación, desempeñan desde ya un papel sumamente 

importante en la formación educativa, debido a que esta área 

curricular en el nivel de educación media, ciclo básico, 

permitirá a los estudiantes la facilidad de comprender que 

cada herramienta tecnológica a su disposición servirá para 

adquirir nuevos conocimientos. El docente que este encargado de impartir el área curricular 

TAC, deberá estar especializado o capacitado para poder brindar una educación tecnológica 

para los estudiantes, implementado así el nuevo rediseño curricular que ofrece el CNB en este 

año. 
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Capítulo II 
¿Qué son estrategias 

didácticas? 
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Capítulo II 

2. Estrategias didácticas  

 

2.1. ¿Qué son estrategias didácticas?  

     Tebar (2003) menciona que estrategias didácticas son: “Procedimientos que el agente 

de enseñanza (docente) utiliza de forma reflexiva y flexible para promover el logro de 

aprendizajes significativos en los estudiantes” (p.7).  Tomando en cuenta lo antes 

mencionado, el docente es el encargado de cumplir con la inducción y guía correcta, 

mediante estrategias y técnicas para que los estudiantes alcancen las competencias, con el 

proceso de enseñanza-aprendizaje; siendo este proceso acciones planificadas por el 

docente con el objetivo de que el estudiante logre la construcción y adquisición de 

conocimientos y el alcance de las competencias. 

 

     Es necesario que el docente en pleno siglo XXI maneje los recursos tecnológicos, 

enfocados a cumplir con las competencias que todo adolescente debe de tener, por lo tanto, 

las estrategias didácticas que el docente seleccione deben de ser coherente y de acuerdo 

con el contexto en el que se presenta; como también cumplir con las competencias que 

pide la malla curricular de área Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación del 

Curriculum Nacional Base -CNB-. 

 

2.2. Rediseño del Curriculum Nacional Base –CNB- del ciclo de educación básica 

     El Ministerio de Educación -MINEDUC- elaboró estrategias para el rediseño curricular 

del CNB, resaltando que necesita una educación de calidad, equidad e inclusión para los 

jóvenes estudiantes del nivel medio, del ciclo de educación básica. 

 

     Lo primero en realizar fue: el “Revisar el CNB en los niveles correspondientes, 

propiciando ajustes y adaptaciones que demanden el contexto y su operativización” 

(Estrategia Rediseño del Currículo Nacional Base del ciclo de Educación Básica, 2017 

p.1). 
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     El CNB fue autorizado mediante el Acuerdo Ministerial 178-2009, contemplándose en 

el documento 15 áreas y subáreas curriculares, con el propósito de potenciar mejor 

enseñanza y diversidad de contenidos; pero algo que jugo en contra de este propósito fue 

el tiempo, debido a los periodos en que se dedicaría a cada área y subárea curricular, 

limitando al profesor a ser lo más breve posible dentro del salón de clase con sus 

estudiantes; por otro lado el tema de docentes especializados también formo parte del 

problema, porque no todos los docentes son especializados en las áreas y subáreas, tal es el 

caso que podría suceder por falta de personal docente, actualización de nuevos 

conocimientos y metodologías, poco presupuesto para capacitar al docente, entre otros. 

Todo esto conlleva a una problemática más extensa, donde el MINEDUC quiere 

solucionarlo. 

 

     Prueba de esa solución ya existe el rediseño 

curricular, de la subárea de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, donde fue creada 

de forma participativa, como área curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación, 

validada por el Acuerdo Ministerial 91-2018, con 

participación de especialistas y docentes del todo el 

país, replantando y renovando las competencias de 

grado, componentes, contenidos y criterios de evaluación. “Propone una nueva estructura 

de malla curricular en donde no se separan los contenidos (declarativos, procedimentales y 

actitudinales). Todo con el propósito de potenciar el desarrollo de habilidades para que el 

aprendizaje se desenvuelva de una mejor manera” (CNB, 2018 p. 7). 

 

     Esta es la diferencia de la subárea de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

y el área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación (CNB, 2018). 
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Componentes del área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación  

 

 

• El estudiante desarrolla habilidades y destrezas psicomotoras para utilizar y 
transferir sus cocimientos con la aplicación de herramientas tecnológicas, 
de manera eficiente. 

Habilidades tecnológicas 

• El estudiante se empodera de recursos tecnológicos y los aplica en su vida 
diaria, analizando la información para elaborar sus propios esquemas 
mentales, que lo conduzcan a crear e innovar para proponer proyectos de 
emprendimiento de manera inclusiva y colaborativa en modalidades 
virtuales. 

Recursos tecnológicos 

• El estudiante aprende el uso responsable de las comunicaciones, 
optimizando el uso masivo de información, para crear y expresar sus ideas 
en tiempo real; preparándolo para buscar, identificar, analizar y evaluar con 
juicio crítico todo tipo de información, visual o digital, usándola con 
responsabilidad y ética y con ello, proponer respuestas innovadoras a 
situaciones de la vida cotidiana.

Producción e innovación tecnológica 
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Competencias del área curricular de Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación

 
 

     Al final el MINEDUC con el rediseño del Curriculum Nacional Base del nivel medio, 

del ciclo de educación básica, quiere una educación más participativa, con pertinencia 

cultural y lingüística. Todo con visión de mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

2.3. ¿Por qué es importante el área curricular TAC?  

     El área curricular de las Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación dentro del 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación, se ha promovido con la intención de 

mejorar el proceso educativo, impulsando así el uso de herramientas tecnológicas para la 

Selecciona herramientas 
tecnológicas que le 

permitan el desarrollo de 
habilidades útiles para su 

desempeño en la vida 
cotidiana

Emplea tecnologías 
colaborativas e interactivas 

para generar ideas, 
comprobar conceptos y 

crear recursos innovadores 
en equipo, con expertos o 

integrantes de la 
comunidad, para proponer 
soluciones a problemas de 

la vida cotidiana

Crea trabajos 
innovadores, 
reutilizando y 

combinado recursos 
digitales de manera 

responsable y ética, al 
utilizar la tecnología 

para interactuar en red o 
en línea.
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obtención de nueva información, no solo asegurando el dominio de una serie de 

herramientas informáticas, sino el de construir nuevas habilidades con el propósito de 

adquirir nuevos conocimientos.  

 

Según el CNB (2018): 

El área pretende de los estudiantes desarrollen habilidades que les permitan 

aprender a aprender, generar nuevos conocimientos y experiencias, utilizar las 

herramientas digitales como vehículo para innovar. Estas habilidades deben ir 

acompañadas de la responsabilidad en el uso de dichas herramientas. El 

propósito final es contribuir a su desarrollo como personas creativas solidarias 

y socialmente activas (p.6). 

 

     Esta área curricular fue planificada a partir de los intereses de la población 

estudiantil guatemalteca, para construir nuevas habilidades y capacidades que se 

ajusten a la tecnología educativa de la actualidad, orientando al estudiante a la 

utilización eficiente de las herramientas tecnológicas de la información de forma 

individual o grupal y esto se podrá lograr con los contenidos previstos en la malla 

curricular; para responder al perfil de egreso que debe de tener el estudiante. 
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Capítulo III 
Estrategias didácticas a 

desarrollar por grado  
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Capítulo III 

3. Estrategias  

3.1. Estrategias de primer grado, del ciclo básico 

 

 

Competencias  Indicadores de logro Contenidos  

Emplea los conocimientos 

y habilidades tecnológicas 

necesarias para realizar 

documentos digitales 

Describe la importancia 

que tiene la tecnología, 

los cuidados del equipo y 

la relación con la salud 

La tecnología 

Componentes 

de una 

computadora 

Hardware y 

Software 

Utiliza recursos digitales 

para la realización de 

materiales académicos de 

manera responsable, 

empleando protocolos de 

seguridad informática 

Selecciona diferentes 

herramientas tecnológicas 

en internet, apropiadas 

para comunicar y recibir 

información 

Navegadores y 

buscadores 

Emplea tecnologías 

colaborativas e 

interactivas en trabajos 

escolares con compañeros, 

dentro y fuera del espacio 

de aprendizaje 

Identifica sitios confiables 

para su trabajo escolar y 

aprendizaje oportunos 

Introducción a 

plataformas 

que contiene 

herramientas 

colaborativas 

Presenta documentos de 

acuerdo con las normas 

genérales de presentación 

Introducción a 

las normas 

internacionales 

para 

elaboración de 

documentos 
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3.1.1. Sesión estratégica 1 

 
 

 

 

 

Inicio  

Generar con los estudiantes una lluvia de ideas a 

partir de la pregunta: ¿Qué es tecnología? 

Luego explicar qué significa tecnología. 

Tecnología: conjunto de conocimientos y técnicas 

que, al aplicarse de forma lógica y ordenada, 

permite al ser humano modificar su entorno 

material o virtual para satisfacer sus necesidades. 

Verificación de actividad 

 

Revisar que los estudiantes, participen dando 

un aporte personal. 

 

Realizar una conclusión de la lluvia de ideas, 

partiendo de las opiniones de los estudiantes. 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Es importante explicar que la tecnoloÍia es el conjunto de conocminetos y técnicas, que al ser aplicados de 
forma lógica, permite modificar su entorno virtual, con la intención de adquirir nuevos conocimientos.

Introducción

• Emplea los conocimientos y habilidades tecnológicas necesarias para realizar documentos digitales.

Competencia

• Describe la importancia que tiene la tecnología, los cuidados del equipo y la relación con la salud.

Indicador de logro

• Tecnología. 

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Definan con sus propias palabras el término tecnología en su 

cuaderno de apuntes. 

Tecnología 

 

 

Completar la tabla anotando necesidades y deseos de los seres 

humanos; luego, el producto resultante y su función en la sociedad. 

Necesidades y deseos Producto  Función social 

Necesidad de enviar un 

mensaje a una persona de otro 

país o familiar de forma 

precisa.  

Correo 

electrónico 

Comunicar un 

mensaje 

   

   

Enfatizar que gracias a la tecnología podemos modificar nuestro 

entorno para satisfacer las necesidades, para mejorar el nivel de vida. 

• Revisar que los 

estudiantes definan 

con sus propias 

palabras el término 

tecnología. 

 

• Verificar que 

completen la tabla con 

la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados.  

 

 

 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

reforzar el significado de 

tecnología y su 

importancia en la 

sociedad. 

 

Realizar una autoevaluación, con el propósito de medir el avance en 

la primera sesión 

No. Criterios de evaluación  Si No 

1 Participé en la lluvia de ideas.   

2 Compartí con mis compañeros la definición y la 

importancia de la tecnología. 

  

3 Realicé el ejercicio de la tabla de tecnología.   
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3.1.2. Sesión estratégica 2 

 

 
 

 

 

 

Inicio  

Llevar a la clase carteles con ilustraciones o 

partes de una computadora y pida a los 

estudiantes que digan el nombre de cada 

objeto y su función. 

Luego explique qué es Hardware y 

Software. 

Formar grupos de estudiantes, indicar a que 

los primeros grupos realicen un listado de 

partes del software que conozcan. Que 

trabajen en su cuaderno de apuntes. 

Verificar que los estudiantes vean los 

carteles o bien, que toquen las partes 

para nombrarlas y describir su función 

en las listas que trabajaran por grupos. 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Explicar a los estudiantes sobre los componentes de una computadora y que sin uno de ellos no podria 
funcioanr, debido a que ambos son fundamentales para la realizacion de tareas.

Introducción

• Emplea los conocimientos y habilidades tecnológicas necesarias para realizar documentos digitales

Competencia

• Describe la importancia que tiene la tecnología, los cuidados del equipo y la relación con la salud

Indicador de logro

• Componentes de una computadora Hardware y Software

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno, computadora, carteles, recortes de periódo 

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que busquen en una sopa de letras los 

componentes de la computadora. 

Al finalizar el ejercicio, indicarles la cantidad y el nombre que 

debieron encontrar. 

 

Busca en la sopa de letras los 

componentes de la computadora. 

Busca en la sopa de letras los 

componentes de la computadora. 

Altavoces, disco duro, escáner, 

impresora, Java, Linux, monitor, 

mouse, teclado, unidad de cd, 

Windows y Word. 

Altavoces, disco duro, escáner, 

impresora, Java, Linux, monitor, 

mouse, teclado, unidad de cd, 

Windows y Word. 

 

• Revisar que los 

estudiantes 

encuentren los 

nombres de los 

componentes de la 

computadora. 

 

 

Cierre  

 

Para finalizar la sesión, solicitar a los estudiantes 

que clasifiquen los componentes de la 

computadora, que encontraron en la sopa de letras, 

en un cuadro. 

 

Hardware Software 

  

 

Ellos deberán pegar en el cuaderno un 

recorte de periódico o dibujar una 

computadora y escribir los nombres de sus 

componentes. 
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3.1.3. Sesión estratégica 3 

 
Inicio  

Solicitar a los estudiantes que integren grupos de cinco personas. 

Pedir que cada grupo recorte las imágenes de navegadores y 

buscadores. Colocar en las casillas correspondientes. 

Navegadores Buscadores 

 

 

 

Luego preguntar qué es un navegador y qué es un buscador. 

Anotar sus respuestas en el cuaderno para compartirlas con el grupo. 

Establecer con los estudiantes, por medio de las respuestas anteriores, 

las diferencias entre un navegador y un buscador. 

Navegador: programa que se instala en la computadora para poder 

acceder a cualquier sitio Web en internet. Los más comunes son: 

Google, Chrome, etc. Buscador: sitio web al que se ingresa a través 

de un navegador que permite encontrar otros sitios web, a través de 

palabras claves de búsqueda. 

 

Verificación de actividad 

 

Verificar que los estudiantes 

formen los grupos de 

trabajo. 

 

Promover que la actividad 

generar la participación y 

diálogo. 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Los navegadores y buscadores son de gran ayuda para los usuarios, estos permiten ingresar a internet y bbuscar facilmente lo 
que se desea investigar o encontrar. explicar la definicion de ambos y ejemplifique para que los estudiantes reconozcan la 
diferencia.

Introducción

• Utiliza recursos digitales para la realización de materiales académicos de manera responsable, empleando protocolos de 
seguridad informática

Competencia

• Selecciona diferentes herramientas tecnológicas en internet, apropiadas para comunicar y recibir información

Indicador de logro

• Navegadores y buscadores. 

Contenido

• Computadora, cuaderno y lapiceros

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que elijan dos figuras de buscadores y dos 

figuras de navegadores. 

 

Pedir que investigue en internet y elaboren un cuadro comparativo 

entre dos navegadores y dos buscadores. 

• Revisar que los 

estudiantes realicen su 

investigación en el 

laboratorio. 

 

• Pedir que busquen los 

datos necesarios para 

completar los cuadros. 

 

 

Cierre  

Para el cierre de esta sesión, solicitar a 

los estudiantes que creen una encuesta 

en línea de su elección. 

 

Realizar una autoevaluación, con el propósito de 

medir su avance en la primera sesión 

Navegador Características 

 

 

 

 

Buscador  
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3.1.4. Sesión estratégica 4 

 
 

Inicio  

Orientar a los estudiantes en relación con la definición 

de “herramientas colaborativas” y las ventajas que 

proporciona a los usuarios su uso. 

Plataformas colaborativas: plataformas que permiten 

desarrollar y gestionar tareas con equipos, a distancia. 

Ventajas: permiten que las personas u organizaciones 

ahorren tiempo y costos en la realización de algunas 

tareas. 

Facilitan el acceso a varios usuarios. 

Los documentos pueden ser trabajos o modificaciones 

por varias personas desde la misma plataforma. 

 

Solicitar a los estudiantes que vean una infografía del 

tema, la cual puede llevar usted o pedirles que la 

busquen en la web. 

Verificación de actividad 

 

Asegurar de que los estudiantes vean la 

infografía. 

 

Verificar que los estudiantes elaboren el 

diagrama. 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Las herramientas colaborativas le permitiran desrrollar actividadees con otros; es decri se comnica y trabaja, en 
tiempo real, con poblacion diversa.

Introducción

• Emplea tecnologías colaborativas e interactivas en trabajos escolares con compañeros, dentro y fuera del 
espacio de aprendizaje

Competencia

• Identifica sitios confiables para su trabajo escolar y aprendizaje oportunos

Indicador de logro

• Introducción a plataformas que contiene herramientas colaborativas 

Contenido

• Computadora, cuaderno y lapiceros

Recurso didáctico
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Solicitar, también, que diagramen en un documento 

Word, los cuatro grandes grupos en que se dividen las 

herramientas colaborativas.  

 

 

Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Elaboren una tabla para colocar preguntas, las cuales se les debe 

indicar. 

 

 

• Verificar que los 

estudiantes elaboren la 

tabla para colocar las 

preguntas y respuestas. 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

pedir que los estudiantes 

respondan a las preguntas 

en la tabla que 

elaboraron, con base en 

la infografía presentada. 

Orientar a los estudiantes para que realicen una matriz de ciclo, con 

cuatro de las herramientas colaborativas de cada grupo. 
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3.1.5. Sesión estratégica 5 

 
 

 

 

Inicio  

Pedir a los estudiantes que organicen grupos de trabajo. 

Presentar dos documentos elaborados con normas APA. 

Solicitar que anoten las características que pueden observar en 

los documentos presentados (tipo de letra, tamaño, márgenes, 

sangría, tamaño de papel, interlineado y otros detalles que 

puedan describir en su cuaderno). 

 

Verificación de actividad 

 

Comprobar que los estudiantes, en 

grupos de trabajo, hayan analizado 

y anotado las características que 

encontraron en los documentos. 

 

Verificar que compartan la 

información con el grupo. 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• American Psychological Association (APA) es la asociación responsable de la creación de normas para la 
elaboración de documentos en el ámbito internacional, con las que se pretende unificar los trabajos redactados por 
todos los usuarios.

Introducción

• Emplea tecnologías colaborativas e interactivas en trabajos escolares con compañeros, dentro y fuera del espacio de 
aprendizaje

Competencia

• Presenta documentos de acuerdo con las normas generales de presentación.

Indicador de logro

• Introducción a las normas internacionales para elaboración de documentos.

Contenido

• Computadora, marcadores, cuaderno y lapiceros

Recurso didáctico
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Solicite al grupo que comparta la información. 

Realice un resumen y explique las normas generales 

establecidas por APA para la elaboración de documentos 

escritos.  

Papel: El tamaño del papel es de 21.59 X 27.94 centímetros (8 

½ x 11 pulgadas). 

Tipo de letra  

Fuente: Times New Román 

Tamaño: 12 puntos 

Alineamiento: Izquierda 

Interlineado: 2 

Márgenes  

Hoja: 2.54 cm (1 pulgada) en cada borde de la hoja (Superior, 

inferior, izquierda, derecha). 

Sangría: Es necesario dejar cinco espacios en la primera línea 

de cada párrafo. 

Los números se deben ubicar en la esquina superior derecha. 
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Diagramen en una hoja Word las especificaciones 

internacionales para la elaboración de documentos. 

 
Pedir que investiguen un proyecto de emprendimiento en 

Guatemala y que elaboren un informe en Word, utilizando las 

normas APA. 

 

• Verificar que los 

estudiantes diagramen las 

especificaciones 

internacionales para la 

elaboración de 

documentos. 

• Revisar que investiguen en 

el laboratorio de TAC un 

proyecto de 

emprendimiento en 

Guatemala y que utilicen 

correctamente las normas 

APA en la elaboración del 

informe. 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

solicitar a los 

estudiantes que 

compartan con los 

compañeros que está al 

lado el diagrama que 

elaboraron y que 

verifiquen que ambos 

contengan toda la 

información. 

Orientar a los estudiantes para que completen la tabla de 

ejercicio. 

 

Normas internacionales para elaboración de documentos 

Márgenes: superior, inferior, derecho e 

izquierdo 

 

Tipo de letra  

Tamaño de letra  

Interlineado   
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3.2. Estrategias de segundo grado, del ciclo básico 

 

Competencias  Indicadores de logro Contenidos  

Aplica herramientas 

tecnológicas apropiadas, 

al ejecutar tareas 

específicas. 

Selecciona el hardware de 

acuerdo con su uso y 

función, para utilizarlo 

adecuadamente y facilitar 

el trabajo. 

Dispositivos periféricos de 

entrada (mouse, teclado, 

escáner, cámara web, 

micrófono, panel táctil, 

sensor de huella digital, 

lectores). 

Tipos de dispositivos 

(tabletas, teléfonos 

móviles). 

Representa información 

obtenida de fuentes 

externas, utilizando 

software de imágenes o 

presentaciones. 

Utilización de íconos 

(barras de herramientas). 

Emplea información por 

medio de técnicas de 

investigación en la web de 

manera precisa, segura, 

legal y ética. 

Selecciona técnicas de 

investigación de acuerdo 

con los requerimientos 

para elaborar diferentes 

documentos. 

Búsqueda eficiente en 

internet. 

Utiliza recursos 

tecnológicos colaborativos 

e interactivos en proyectos 

de investigación. 

Comparte proyectos 

innovadores con 

diferentes usuarios a 

través de presentadores 

multimedia, en espacios 

educativos. 

Tipos de presentadores 

multimedia. 
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3.2.1. Sesión estratégica 1 

 

 
 

 

 

 

 

Inicio  

Explicar a los estudiantes qué es un dispositivo 

periférico. 

Realizar una lluvia de ideas, para que loes estudiantes 

digan qué dispositivo periférico conocen. 

 

Dispositivo periférico: son los dispositivos auxiliares e 

independientes conectados a la unidad central de 

procesamiento de una computadora. 

Verificación de actividad 

 

Revisar que los estudiantes, 

participen dando un aporto 

personal. 

 

Realizar una conclusión de la 

lluvia de ideas, partiendo de las 

opiniones de los estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Es importante explicar que en la informática, perífico es la denominación genererica para designar al aparato o 
dispositivo auxiliar.

Introducción

• Aplica herramientas tecnológicas apropiadas, al ejecutar tareas especificas

Competencia

• Selecciona el hardware de acuerdo con su uso y función, para utilizarlo adecuadamente y facilitar el trabajo

Indicador de logro

• Dispositivos periféricos de entrada (mouse, teclado, escáner, cámara web, micrófono, panel táctil, sensor de 
huella digital, lectores). 

Contenido

• Computadora, pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Definan con sus propias palabras el término de dispositivo periférico en 

su cuaderno de apuntes. 

Dispositivo periférico 

 

 

Completar la tabla anotando cuál es la función en la unidad central de 

procesamiento de una computadora, de cada dispositivo periférico que se 

encuentra en la tabla 

Dispositivo periférico Función 

 

 

 

 

 

 

Enfatizar que, gracias a los dispositivos periféricos, se puede generar 

diversas acciones para el procesamiento del computador. 

• Revisar que los 

estudiantes 

definan con sus 

propias palabras el 

término de 

dispositivo 

periférico. 

 

• Verificar que 

completen la tabla 

con la información 

solicitada y que 

algunos 

estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

Cierre  

Para finalizar 

la sesión, 

reforzar el 

significado de 

dispositivos 

periféricos y 

su 

importancia. 

Realizar una autoevaluación, con el propósito de medir su avance en esta sesión.  

No. Criterios de evaluación  Si No 

1 Participé en la lluvia de ideas.   

2 Compartí con mis compañeros la definición y la importancia 

de dispositivos periféricos. 

  

3 Realicé el ejercicio de la tabla de que es un dispositivo 

periférico. 

  

 

 

 

 

29 

107 



108 
 

 

3.2.2. Sesión estratégica 2 

 
 

Inicio  

Explicar cuáles son los tipos de dispositivos que 

existen: 

Dispositivos de salida: son aquellos que permiten 

la comunicación entre la computadora y el 

usuario. La información sale en lugar de entrar. 

 
Dispositivos de entrada: sirven para introducir 

datos a la computadora para su proceso. Los datos 

se leen de los dispositivos de entrada y se 

almacenan en la memoria central o interna. 

 
Dispositivos mixtos: por ejemplo, son todos los 

elementos que pueden enviar o recibir datos del 

CPU. 

 

Verificación de actividad 

Realizar una conclusión de acuerdo a las 

opiniones de los estudiantes. Sobre la 

importancia que tienen estos dispositivos en la 

vida cotidiana. 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Los tipos de dispostivos se categorizan en tres: "salida, entrada y mixtos".

Introducción

• Aplica herramientas tecnológicas apropiadas, al ejecutar tareas especificas.

Competencia

• Selecciona el hardware de acuerdo con su uso y función, para utilizarlo adecuadamente y facilitar el trabajo.

Indicador de logro

• Tipos de dispositivos (tabletas, teléfonos móviles). 

Contenido

• Computadora, pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Preguntar a los estudiantes ¿Qué importancia 

tienen estos dispositivos en la vida cotidiana? 

Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

dibujen en su cuaderno, un ejemplo de los tipos de dispositivos. 

Completar la tabla anotando a qué tipo de dispositivo pertenece. 

Imagen  Tipo de dispositivo 

 

 

 

 

 

 

 

• Revisar que los 

estudiantes dibujen los 

tres dispositivos en su 

cuaderno. 

 

• Verificar que 

completen la tabla con 

la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

asignar a los estudiantes 

una tarea donde peguen 

recortes en su cuaderno 

acerca de los dispositivos 

que ha utilizado 

Realizar señalización a qué tipo de dispositivo pertenece cada 

aparato. 
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3.2.3. Sesión estratégica 3 

 
 

 

Inicio  

Explicar a los estudiantes qué es un ícono. 

Iconos: son pictografías que representa un archivo, 

unidades de almacenamiento, etc.; en un sistema 

operativo gráfico. 

 
Preguntar a los estudiantes si conocen los íconos y 

si los han utilizado. 

Verificación de actividad 

Revisar que los estudiantes, participen dando 

un aporte personal de los íconos que conocen y 

si lo han utilizado. 

 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Un ícono, en informática, se utiliza para representar un archivo, carpetas, programas, unidades de 
almacenamiento, etc.

Introducción

• Aplica herramientas tecnológicas apropiadas, al ejecutar tareas específicas.

Competencia

• Representa información obtenida de fuentes externas, utilizando software de imágenes o presentaciones.

Indicador de logro

• Utilización de íconos (barras de herramientas). 

Contenido

• Computadora, casrteles, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Identifiquen qué íconos conocen de esta imagen y qué representa. 

 
Preguntar a los estudiantes si han utilizado alguna aplicación o 

programa que observan en la imagen. 

• Revisar que los 

estudiantes 

identifiquen los 

íconos. 

 

• Verificar que algunos 

estudiantes compartan 

sus opiniones. 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

dejar de tarea que 

dibujen o peguen recortes 

de íconos. 

Realizar una heteroevaluación, con el propósito de medir su avance 

mediante la evaluación de su compañero.  

 

No. Criterios de evaluación  Si No 

1 Participó en comentar qué tipo de íconos 

conocía. 

  

2 Compartió con sus compañeros lo que sabía.   

3 Realizó el ejercicio de identificar que íconos 

conocía de la imagen. 
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3.2.4. Sesión estratégica 4 

 
 

 

 

Inicio  

Generar con los estudiantes una lluvia de ideas a partir de la 

pregunta: ¿Cómo realizan una búsqueda en internet? 

 
Búsqueda eficiente en internet: el contenido de diversas definiciones 

se encuentra en internet, lo único que debe realizar su investigación 

en páginas web confiables, Google ofrece variedad de páginas web, 

pero debemos verificar si es de buena fuente la información que 

extraemos. 

 

Verificación de actividad 

Revisar que los estudiantes, 

participen dando un aporte 

personal. 

 

Preguntar a los estudiantes 

qué páginas web han 

utilizado, para investigar. 

 

 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Es importante explicar que la búsqueda eficiente en internet, se debe de realizar en páginas web confiables.  

Introducción

• Emplea información por medio de técnicas de investigación en la web de manera precisa, segura, legal y ética.

Competencia

• Selecciona técnicas de investigación de acuerdo con los requerimientos para elaborar diferentes documentos.

Indicador de logro

• Búsqueda eficiente en internet.

Contenido

• Computadora, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico

34 

112 



113 
 

Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Definan con sus propias palabras cuáles son los pasos a seguir para 

realizar una búsqueda eficiente. 

Búsqueda eficiente   

 

Completar la tabla anotando el nombre de la página web que conoce 

y ha utilizado 

Imagen de las páginas web Nombre 

 

 

 

 

 

 

Enfatizar que, si no se realiza una búsqueda correcta y confiable en 

páginas web, no se obtendrá información pertinente. 

• Revisar que los 

estudiantes definan 

con sus propias 

palabras cuáles son los 

pasos a seguir para 

realizar una búsqueda 

eficiente. 

 

• Verificar que 

completen la tabla con 

la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

reforzar los pasos 

correctos para realizar 

una búsqueda eficiente, 

su importancia y qué 

páginas web son 

confiables. 

Realizar una autoevaluación, con el propósito de medir su 

participación y progreso. 

No. Criterios de evaluación  Si No 

1 Participé en las actividades que nos asignó el 

docente 

  

2 Compartí con mis compañeros mi opinión 

acerca de mis respuestas 

  

3 Realicé el ejercicio de la tabla definiendo los 

nombres de las páginas web 
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3.2.5. Sesión estratégica 5 

 
 

 

 

 

Inicio  

Explicar qué es un presentador de multimedia, 

para que entiendan que existen herramientas 

tecnológicas para realizar presentaciones. 

 

Presentador multimedia: se define como una 

herramienta que permite elaborar presentaciones 

de diapositivas que involucren elementos de texto, 

sonido, video, imágenes, etc. Que contribuyan al 

desarrollo del pensamiento, el aprendizaje y la 

comunicación.  

Al terminar la explicación preguntar a los 

estudiantes si han tenido la oportunidad de realizar 

una presentación, 

Verificación de actividad 

Corroborar que los estudiantes, hayan 

participado, dando un aporte personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Es importante conocer los tipos de presentadores que existen, y su función que es el de presentar contendio 
valioso que se ha determinado en un programa.

Introducción

• Utiliza recursos tecnológicos colaborativos e interactivos en proyectos de investigación.

Competencia

• Comparte proyectos innovadores con diferentes usuarios a través de presentadores multimedia, en espacios 
educativos.

Indicador de logro

• Tipos de representadores multimedia .

Contenido

• Computadora, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Presentar los diferentes tipos de presentadores que existen y los más 

utilizados. 

 
Knovio, Emaze, Power Point, Prezi. 

Enfatizar que, gracias a los distintos presentadores, podemos efectuar 

diapositivas con el propósito de presentar información. 

 

Preguntar si han utilizado uno de estos presentadores de multimedia. 

 

 

• Verificar que hayan 

respondido la pregunta 

que se les fue 

formulada. 

 

 

Cierre  

Para finalizar enfatizar la 

importancia del uso y 

manejo de los 

presentadores de 

multimedia. 

Realizar una presentación de 5 diapositivas en Power Point con 

animaciones y transiciones, como tarea. Puede ser un tema de su 

elección. 
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3.3. Estrategias de tercer grado, del ciclo básico 

 

Competencias  Indicadores de logro Contenidos  

Comparte su experiencia, 

conocimientos, habilidades 

y conceptos tecnológicos 

con los demás. 

Describe la importancia 

que tiene la tecnología, los 

cuidados del equipo y la 

relación con la salud 

Buscadores 

generales, 

buscadores 

temáticos y 

multibuscadores 

Publica contenido en una 

estructura social 

compuesta de acuerdo con 

un criterio específico  

Intercambio de 

información a través 

de redes sociales 

Interactúa socialmente en 

línea, respetando y 

aceptando las normas 

grupales 

Interactúa en la web de 

forma ética con personas 

de otras culturas, de forma 

que pueda ampliar su 

punto de vista y 

aprendizaje 

Bullying y 

ciberacoso 

Plataformas sociales 

Crea y comparte trabajos 

abordando problemas 

comunitarios en 

plataformas colaborativos 

Plataformas 

colaborativas 

(Google, Drive, one 

Drive) 
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3.3.1. Sesión estratégica 1 

 
 

 

 

 

 

Inicio  

Realizar una explicación sobre lo que son los buscadores 

generales y que pueden obtener de ellos. 

Buscadores generales: también llamados motores de 

búsqueda, son una herramienta indispensable, puesto que 

permiten navegar por el vasto océano de la web. Google es 

el motor de búsqueda por excelencia y el mejor ejemplo de 

lo que es una herramienta web 2.0. 

 
Realizar un listado de las búsquedas que ha realizado, 

durante los últimos días en Google. 

 

Verificación de actividad 

 

Revisar que los estudiantes, hayan 

realizado la actividad que se le fue 

asignada. 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Los buscadores generales son herramientas tecnológicas indespensables, debido a que permiten navegar en la 
web.

Introduccion

• Comparte su experiencia, conocimientos, habilidades y conceptos tecnológicos con los demás.

Competencia

• Describe la importancia que tiene la tecnología, los cuidados del equipo y la relación con la salud.

Indicador de logro

• Buscadores generales, buscadores temáticos y multibuscadores. 

Contenido

• Computadora, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Escriban en su cuaderno, si han utilizado un buscador temático o un 

multibuscador. 

Has utilizado un buscador temático o un 

multibuscador 

 

Un buscador temático, es aquel programa que enfoca en web de 

temas específicos por buscar, el multibuscador es un programa 

buscador de contenidos en internet que envía la búsqueda al buscador 

de la elección. 

 
Es importante resaltar a los estudiantes que estos buscadores siempre 

van a respetar el formato original de cada buscador. 

 

• Verificar que los 

estudiantes hayan 

completado la tabla 

con la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

reforzar el significado 

de los buscadores y de 

cómo utilizarlos. 

Realizar un collage en un documento Word que represente los 

buscadores generales, los buscadores temáticos y los 

multibuscadores, pueden ser creativos al momento de elaborarlos 
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3.3.2. Sesión estratégica 2 

 
 

 

 

Inicio  

Generar con los estudiantes una lluvia de ideas a 

partir de la pregunta: ¿Qué son redes sociales? 

 

Redes sociales: en la actualidad internet a cobrado 

importancia en la comunicación y trabajo, estudios 

o relaciones sociales entre personas, por lo que 

cada vez se crean aplicaciones o sitios web, con el 

fin de comunicarse de forma rápida, eficaz y, 

sobre todo, desde cualquier lugar en el que nos 

encontremos. 

 

Verificación de actividad 

 

Revisar que los estudiantes, participen dando 

un aporte personal. 

 

Realizar una conclusión de la lluvia de ideas, 

partiendo de las opiniones de los estudiantes. 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Las redes sociales en este momento son las más utilizadas por todas aquellas personas que tienen acceso a 
intenet, con el fin de compartir una imagen o video de su elección, como también el de  poder comunicarse. 

Introduccion

• Comparte su experiencia, conocimientos, habilidades y conceptos tecnológicos con los demás.

Competencia

• Publica contenido en una estructura social compuesta de acuerdo con un criterio específico.

Indicador de logro

• Intercambio de información a través de redes sociales. 

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Escriban qué tipo de redes sociales están utilizando y con qué propósito 

las utiliza. 

Redes sociales Propósito por las que las utilizo 

  

Enfatizar que gracias a las redes sociales el ser humano puede realizar 

múltiples acciones y darle uso para una buena conveniencia. 

 

• Revisar que los 

estudiantes escriban 

qué redes sociales 

utilizan y el 

propósito por las 

que las utilizan. 

 

 

 

 

Cierre  

Manifestar que las redes 

sociales se les deben dar 

el uso correcto, para no 

tener consecuencias por 

no saber utilizarlas.  

Dejar de tarea que definan que otro uso les dan a las redes sociales, a 

parte de la comunicación e ilustrar. 
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3.3.3. Sesión estratégica 3 

 

 
 

 

Inicio  

El bullying cibernético: es cualquier acoso que se 

produce a través de internet, en el cual se utilizan 

medios de comunicación como correo electrónico, 

redes sociales, blogs, mensajería instantánea, 

mensajes de texto, para acosar, intimidar y agredir 

psicológicamente a la víctima. 

 
Preguntar a los estudiantes qué podría sentir la 

víctima que este siendo acosada por internet. 

Verificación de actividad 

 

Revisar que los estudiantes, participen en 

opinar qué sentimientos pueden sentir las 

personas que sufren de bullying cibernético. 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• El bullying y el ciberacoso, se a maximizado ultimanente, debido a las personas que le han dado mal uso a  las 
redes sociales. 

Introduccion

• Interactúa socialmente en línea, respetando y aceptando las normas grupales.

Competencia

• Interactúa en la web de forma ética con personas de otras culturas, de forma que pueda ampliar su punto de vista 
y aprendizaje.

Indicador de logro

• Bullying  y ciberacoso.

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Escriban en su cuaderno de apuntes cuáles son las consecuencias que 

pueden producir en una persona que sea acosada en internet o redes 

sociales. 

Consecuencias del ciberacoso  

 

Resaltar que las consecuencias que produce el ciberacoso, es muy 

peligroso debido a que la víctima pueda atentar incluso contra su 

propia vida, por esa razón no se debe utilizar las redes sociales e 

internet para hacer daño. 

 

 

• Verificar que 

completen la tabla con 

la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, hacer 

conciencia que, si se da mal 

uso a las herramientas 

tecnológicas para ofender o 

dañar psicológicamente a una 

persona, se puede obtener 

graves consecuencias. 

 

Realizar una autoevaluación, con el propósito de saber si he 

causado bullying o ciberacoso. 

No. Criterios de evaluación  Si No 

1 Me hecho pasar por otra persona, con una 

cuenta falsa de Facebook. 

  

2 He compartido información de una persona en 

las redes sociales, sin su consentimiento. 

  

3 Le he escrito a una persona por emails con 

amenazas y ofensas. 

  

4 He subido fotos (reales o foto montaje) a las 

redes sociales comprometedoras de una persona. 
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3.3.4. Sesión estratégica 4 

 
 

 

 

Inicio  

Definir a los estudiantes qué son plataformas 

sociales. 

Plataformas sociales: son sitios de internet que 

sirve para almacenar distintos tipos de 

información tanto personal como a nivel de 

negocios. A su vez son redes sociales que facilitan 

el contacto con amigos, familiares y otros. 

 
Preguntar a los estudiantes si alguna vez han 

utilizado una plataforma social. 

Verificación de actividad 

 

Realizar un monitoreo de los estudiantes que 

estén participando activamente en la clase, con 

sus opiniones académicas. 

 

 

 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Es importante explicar que las plataformas sociales son sitito de internet que sriven para almacenar distintos 
tipos de informacion.

Introduccion

• Interactúa socialmente en línea, respetando y aceptando las normas grupales.

Competencia

• Interactúa en la web de forma ética con personas de otras culturas, de forma que pueda ampliar su punto de vista 
y aprendizaje.

Indicador de logro

• Plataformas sociales. 

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Solicitar a los estudiantes que: 

Completen la tabla anotando para qué puede servir las plataformas 

sociales, luego, escribir las plataformas que conoce y su función en la 

sociedad. 

Para qué sirven las 

plataformas sociales 

Plataformas 

sociales que 

conoce 

Función social 

 Correo 

electrónico 

Comunicar un 

mensaje 

  

  

Enfatizar que las plataformas sociales, tienen muchas funciones no 

solo el de comunicar, con ellas podemos realizar diversas acciones 

que permiten facilitar cualquier trabajo o adquirir información 

 

 

• Calificar la tabla que 

completaron con la 

información solicitada 

y que algunos 

estudiantes compartan 

sus resultados. 

 

 

 

Cierre  

Para finalizar dejar de 

tarea de investigación 

con ilustración de las 

plataformas sociales más 

utilizadas. 

Realizar una tabla con los siguientes aspectos en una hoja Word. 

Plataforma social Nombre Importancia en la 

sociedad 
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3.3.5. Sesión estratégica 5 

 
 

 

 

 

Inicio  

Generar con los estudiantes una lluvia de ideas a 

partir de la pregunta: ¿Qué es una plataforma 

colaborativa? 

 

Plataforma colaborativa: es un espacio virtual, una 

herramienta informática (con frecuencia un sitio 

digital en internet), que centraliza todas las 

funcionalidades ligadas a la conducción de un 

proyecto, la gestión de conocimientos o el 

funcionamiento de una organización. 

 

Verificación de actividad 

Realizar una conclusión de la lluvia de ideas, 

partiendo de las opiniones de los estudiantes. 

 

 

• 2 períodos 

Tiempo sugerido

• Una plataforma de trabajo colaborativo es un espacio virtual de trabajo, donde se peude almacenar tareas, 
contendios en linea.

Introducción

• Interactúa socialmente en línea, respetando y aceptando las normas grupales.

Competencia

• Crea y comparte trabajos abordando problemas comunitarios en plataformas colaborativas.

Indicador de logro

• Plataformas colaborativas (Google, Drive, one Drive). 

Contenido

• Pizarrón, marcadores, cuaderno y lapiceros.

Recurso didáctico
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Desarrollo  

Presentar esta imagen a los estudiantes. 

Que seleccionen cuáles han utilizado y por qué lo han manipulado. 

 

¿Cuáles he utilizado? ¿Por qué lo he utilizado? 

  

 

• Revisar que los 

estudiantes hayan 

completado la tabla 

con la información 

solicitada y que 

algunos estudiantes 

compartan sus 

resultados. 

 

Cierre  

Para finalizar la sesión, 

reforzar el contenido y 

uso de las plataformas 

colaborativas de fácil 

acceso 

Realizar un grupo en WhatsApp con los números telefónicos de los 

estudiantes, para que suban un documento en Word, el cual debe de 

contener una anécdota sobre la clase del tema “plataformas 

colaborativas”, de una hoja con las normas APA.  
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Capítulo IV 
Descripción de los 

instrumentos
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Capítulo IV 

4. Instrumentos 

Los siguientes instrumentos están dirigidos al docente del área curricular de Tecnologías del 

Aprendizaje y la Comunicación -TAC-. 

Instrumento de evaluación diagnóstica, que se entrega antes de implementar el modelo 

pedagógico. 

 

EPS 

Hoja 1 

Cuestionario  

Cuestionario 

Instrumento de evaluación diagnóstica para aplicar al docente del área curricular Tecnologías 

del Aprendizaje y la comunicación -TAC- del centro educativo, donde se realizará el Ejercicio 

Profesional Supervisado -EPS- en el municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. 

Reciba un cordial saludo, el presente cuestionario tiene la intención de establecer información 

relevante, sobre la aplicación del rediseño curricular que hizo el Ministerio de Educación al 

área curricular TAC, para ello se le solita su colaboración para responder el cuestionario, sus 

respuestas permitirán obtener datos valiosos. 

Objetivo: presentar los datos generales, de la evaluación diagnostica, a través de un 

instrumento de cuestionario, con la finalidad de analizar las respuestas y así poder verificar la 

situación real del contexto educativo. 

I. Parte Informativa: 

Nombre de la Institución Educativa: __________________________________________ 

Docente: _______________________________   Fecha: _________________________ 

II. Preguntas: 

Instrucciones: a continuación, se le presentará una serie de preguntas, lo cual deberá 

responder de acuerdo a su criterio. 

1. ¿Conoce usted que es rediseño curricular? 

 

Si                      No 
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EPS 

Hoja 2 

Cuestionario  

 

Si su respuesta fue “Si” responda brevemente, ¿Qué es rediseño curricular?     

___________________________________________________________________ 

 

2. ¿Sabía que se le ha hecho modificaciones al área curricular TAC? 

 

                                                 Si                      No 

 

Si su respuesta fue “Si” responda, ¿Cuáles son las principales modificaciones que 

observó?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

3. Sabe cuál es el fin primordial del área curricular TAC 

 

                                                 Si                      No 

 

Si su respuesta fue “Si” responda brevemente, ¿Cuál es el fin primordial del área 

curricular TAC?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

4. ¿Cuáles serían las principales habilidades tecnológicas que observa, que poseen sus 

estudiantes? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 

 

5. ¿Cómo docente del área curricular TAC, qué estrategias didácticas ha implementado 

para que los estudiantes alcancen las competencias que se describen en el Curriculum 

Nacional Base -CNB- del área curricular TAC? 

______________________________________________________________________

________________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 3 

Cuestionario  

 

 

6. ¿Tiene a su disposición en este momento herramientas tecnológicas para poder 

impartir su clase con facilidad? 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si”, ¿Cuáles son las herramientas tecnológicas que tiene a su 

disposición?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si No 
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Instrumento de evaluación diagnóstica, que se entrega después de implementar el modelo 

pedagógico.  

 

 

EPS 

Hoja 1 

Cuestionario  

Cuestionario 

Instrumento de evaluación diagnóstica para aplicar al docente del área curricular Tecnologías 

del Aprendizaje y la Comunicación -TAC- del centro educativo, donde se realizará el Ejercicio 

Profesional Supervisado -EPS- en el municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. 

Reciba un cordial saludo, el presente cuestionario tiene la intención de establecer información 

relevante, sobre la aplicación del rediseño curricular que hizo el Ministerio de Educación al 

área curricular TAC, para ello se le solita su colaboración para responder el cuestionario, sus 

respuestas permitirán obtener datos valiosos. 

Objetivo: presentar los datos generales, de la evaluación diagnostica, a través de un 

instrumento de cuestionario, con la finalidad de analizar las respuestas y así poder verificar la 

situación real del contexto educativo. 

III. Parte Informativa: 

Nombre de la Institución Educativa: __________________________________________ 

Docente: _______________________________   Fecha: _________________________ 

IV. Preguntas: 

Instrucciones: a continuación, se le presentará una serie de preguntas, lo cual deberá 

responder de acuerdo a su criterio. 

 

1. Sabe cuál es el fin primordial del área curricular TAC 

 

                                                 Si                      No 
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EPS 

Hoja 2 

Cuestionario  

 

 

Si su respuesta fue “Si” responda brevemente, ¿Cuál es el fin primordial del área 

curricular TAC?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

2. ¿Cuáles serían las principales habilidades tecnológicas que observa, que poseen sus 

estudiantes? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

3. ¿Cómo docente del área curricular TAC, qué estrategias didácticas implementa, 

para que los estudiantes alcancen las competencias que se describen en el 

Curriculum Nacional Base -CNB- del área curricular TAC? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

Utiliza usted los recursos tecnológicos que tiene a su alcance para poder brindar una 

clase eficaz y eficiente: 

 

 

 

 

4. ¿Ha implementado el modelo pedagógico que fue entregado por la epesista de EPS, 

en sus clases del área curricular TAC? 

 

 

 

 

 

Si No 

Si No 
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EPS 

Hoja 3 

Cuestionario  

 

5. ¿Considera usted que las estrategias que están en el modelo pedagógico le han 

funcionado, para poder facilitar la enseñanza- aprendizaje de área curricular TAC? 

 

 

6. Pudo notar algún cambio al momento de implementar el modelo pedagógico que 

fue entregado por la epesista de EPS, en sus clases del área curricular TAC 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” responda brevemente, ¿Qué cambios pudo notar?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si No 

Si No 
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Los siguientes instrumentos están dirigidos a los estudiantes del centro educativo, en donde se 

realizó el EPS. 

Instrumento de evaluación diagnóstica, que se entrega antes de implementar el modelo 

pedagógico. 

 

 

EPS 

Hoja 1 

Cuestionario  

Cuestionario 

Instrumento de evaluación diagnóstica para aplicar a los estudiantes del centro educativo, 

donde se realizará el Ejercicio Profesional Supervisado -EPS- en el municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso. 

Reciba un cordial saludo, el presente cuestionario tiene la intención de establecer información 

relevante, sobre cómo recibe el área curricular Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación -TAC-, para ello se le solita su colaboración para responder el cuestionario, sus 

respuestas permitirán obtener datos valiosos. 

Objetivo: presentar los datos generales, de la evaluación diagnostica, a través de un 

instrumento de cuestionario, con la finalidad de analizar las respuestas y así poder verificar la 

situación real del contexto educativo. 

I. Parte Informativa: 

Nombre de la Institución Educativa: __________________________________________ 

Grado: ____________________ Sección: ____________   Fecha: ___________________ 

II. Preguntas: 

Instrucciones: a continuación, se le presentará una serie de preguntas, lo cual deberá 

responder de acuerdo a su criterio. 

 

1. ¿Sabe usted que es tecnología? 

 

                                                 Si                      No 

 

Si su respuesta fue “Si” describa brevemente, ¿Qué es tecnología?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 2 

Cuestionario  

 

2. ¿Conoce los componentes de una computadora? 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” escriba cuáles son:     

__________________________________________ 

 

 

3. ¿Puede usted realizar descargas y guardar información extraída de internet en el 

computador? 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” escriba qué ha descargado en los últimos meses: 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

4. ¿Ha utilizado las redes sociales? 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” describa cuáles ha utilizado: 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

5. ¿Ha implementado en sus trabajos escritos en Word con las normas American 

Psychological Association -APA-? 

 

 

Si No 

Si No 

Si No 

Si No 
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Instrumento de evaluación diagnóstica, que se entrega después del implementar el modelo 

pedagógico. 

 

 

 

EPS 

Hoja 1 

Cuestionario  

Cuestionario 

Instrumento de evaluación diagnóstica para aplicar a los estudiantes del centro educativo, 

donde se realizará el Ejercicio Profesional Supervisado -EPS- en el municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso. 

Reciba un cordial saludo, el presente cuestionario tiene la intención de establecer información 

relevante, sobre cómo recibe el área curricular Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación -TAC-, para ello se le solita su colaboración para responder el cuestionario, sus 

respuestas permitirán obtener datos valiosos. 

Objetivo: presentar los datos generales, de la evaluación diagnostica, a través de un 

instrumento de cuestionario, con la finalidad de analizar las respuestas y así poder verificar la 

situación real del contexto educativo. 

I. Parte Informativa: 

Nombre de la Institución Educativa: __________________________________________ 

Grado: ____________________ Sección: ____________   Fecha: ___________________ 

II. Preguntas: 

Instrucciones: a continuación, se le presentará una serie de preguntas, lo cual deberá 

responder de acuerdo a su criterio. 

 

1. ¿Sabe usted que es tecnología? 

 

                                                 Si                      No 

 

Si su respuesta fue “Si” describa brevemente, ¿Qué es tecnología?     

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 2 

Cuestionario  

 

2. ¿Conoce los componentes de una computadora? 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” escriba cuáles son:     

__________________________________________ 

 

 

3. ¿Puede usted realizar descargas y guardar información extraída de internet en el 

computador? 

 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” escriba que ha descargado en los últimos meses: 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

4. ¿Ha utilizado las redes sociales? 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” describa cuáles ha utilizado: 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

5. ¿Ha implementado en sus trabajos escritos en Word con las normas American 

Psychological Association -APA-? 

 

 

Si No 

Si No 

Si No 

Si No 
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EPS 

Hoja 3 

Cuestionario  

 

6. Pudo notar algún cambio en las clases del área curricular TAC 

 

 

 

Si su respuesta fue “Si” responda brevemente, ¿Qué cambios pudo notar?     

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si No 
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Conclusiones 

 

• Se socializó el modelo pedagógico con el docente del área curricular TAC y la directora 

del establecimiento, con la finalidad de aplicar las estrategias didácticas, con el propósito 

de facilitar la práctica y obtención de las habilidades tecnológicas del estudiante. 

 

• Se ejecutó la charla del uso y cuidado del centro de cómputo, para que los estudiantes 

comprendan lo importante que es tener habilitado todas las computadoras en óptimas 

condiciones, debido a que no solo las utilizarán ellos, sino las futuras promociones de 

jóvenes que vienen a estudiar y aprender al centro educativo. 

 

• Se dejará un plan de sostenibilidad del proyecto, para garantizar su aplicación en los 

próximos años, también del uso y cuidado del centro de cómputo, instando a la comunidad 

educativa a reflexionar, que es de suma importancia estar al día con la tecnología 

educativa. 
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Recomendaciones 

 

• Al docente del área curricular TAC, que utilice y conserve adecuadamente el modelo 

pedagógico, con la intención de proporcionar una educación de calidad y a su vez el de 

adquirir nuevos conocimientos. 

 

• A los estudiantes, a que protejan y cuiden del centro de cómputo, porque no solo les 

servirá a ellos sino a las nuevas generaciones, próximo a entrar en el año 2020. 

 

• Que la comunidad educativa, se organice para el cumplimiento correcto del plan de 

sostenibilidad del modelo pedagógico y del centro de cómputo, porque si no se cuida 

de ambos recursos, no se podrá ejecutar con eficiencia la enseñanza. 
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4.4. Interpretación de datos de los cuestionarios aplicados del antes y después de la 

implementación del modelo pedagógico  

     A continuación, se presenta de manera tabular, gráfica y con la argumentación que 

respalda la implementación de los cuestionarios, tomando en cuenta cierta cantidad de 

preguntas del cuestionario, en virtud de dar cumplimiento al primer objetivo específico. 

     Análisis del cuestionario dirigido al docente del área curricular de Tecnología del 

Aprendizaje y la Comunicación, que se entregó antes de implementar el modelo 

pedagógico. 

Tabla 13 

Conocimiento sobre el cambio del rediseño curricular del área TAC 

Pregunta Si No 

¿Conoce usted que es rediseño 

curricular? 

X  

Nota: elaboración propia. 

 

Figura 3.  Datos sobre el conocimiento que tiene el docente del rediseño curricular. Elaboración propia.  

     El docente del área curricular TAC, respondió a esta pregunta que si conoce sobre el 

rediseño curricular. Resaltando que es la modificación leve que se le realizó al 

Curriculum Nacional Base -CNB-. 

 

 

100%

0%

Si No
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Tabla 14 

Conocimiento del fin primordial del área curricular TAC 

Pregunta Si No 

Sabe cuál es el fin primordial 

del área curricular TAC 

X  

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 4.  Datos sobre el conocimiento que tiene el docente del área curricular TAC. Elaboración propia.  

     El docente del área, respondió a esta pregunta que, si sabe cuál, es el fin primordial 

del área TAC, siendo más específico a su respuesta denoto que el fin primordial de esta 

área es el de implementar un aprendizaje tecnológico en los estudiantes. 

Tabla 15 

Disposición de herramientas tecnológicas y didácticas para facilitar la enseñanza 

Pregunta Si No 

¿Tiene a su disposición, en este 

momento herramientas 

tecnológicas y didácticas para 

poder impartir su clase con 

facilidad? 

 X 

Nota: elaboración propia.  

100%

0%

Si No
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Figura 4.  Grafica sobre la respuesta que el docente compartió acerca de los recursos tecnológicos que tiene a su disposición. 

Elaboración propia.  

     El docente del área, respondió a esta pregunta que, no cuenta con suficientes 

recursos tecnológicos y didácticos, debido a que el centro de cómputo está en otras 

instalaciones y no se encuentra en óptimas condiciones. El poco material educativo con 

el que cuenta no es suficiente. 

 

     Análisis del cuestionario dirigido al docente del área curricular de Tecnología del 

Aprendizaje y la Comunicación, que se entregó después de implementar el modelo 

pedagógico. 

Tabla 16 

Utilización de recursos tecnológicos para brindar una clase eficaz y eficiente 

Pregunta Si No 

Utiliza usted los recursos 

tecnológicos que tiene a su alcance 

para poder brindar una clase 

eficaz y eficiente 

 

X 

 

Nota: elaboración propia.  

0%

100%

Si No
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Figura 5.  Representación gráfica de la respuesta que el docente del área TAC, respondió de qué manera utiliza los recursos 

tecnológicos. Elaboración propia.  

     El docente del área, respondió que si utiliza los recursos tecnológicos que tiene a su 

disposición, para impartir una clase eficaz y eficiente. 

 

Tabla 17 

Implementación del modelo pedagógico  

Pregunta Si No 

¿Ha implementado el modelo 

pedagógico que fue entregado 

por la epesista de EPS, en sus 

clases del área curricular TAC? 

 

X 

 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 6.  Datos de la respuesta que el docente del área TAC, compartió sobre la utilización del modelo pedagógico. Elaboración 

propia.  

100%

0%

Si No

100%

0%

Si No
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     El docente del área curricular TAC, manifestó que, sí utilizo el modelo pedagógico 

que se le fue entregado por la epesista y denoto que las estrategias que implemento, 

ayudaron a una mejor enseñanza. 

 

Tabla 18 

Funcionamiento de las estrategias didácticas   

Pregunta Si No 

¿Considera usted que las 

estrategias que están en el 

modelo pedagógico le han 

funcionado, para poder facilitar 

la enseñanza- aprendizaje de 

área curricular TAC? 

 

X 

 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 7.  Grafica sobre la consideración del funcionamiento de las estrategias didácticas que se encuentran en el modelo pedagógico. 

Elaboración propia.  

     El docente del área curricular TAC, respondió que las estrategias didácticas, si funcionan y 

facilitan la enseñanza-aprendizaje. Resaltando que las sugerencias descritas en el modelo 

pedagógico son aplicables y favorables en el salón de clase.  

 

 

 

100%

0%

Si No
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Tabla 19 

Cambios que surgieron al implementar del modelo pedagógico    

Pregunta Si No 

Pudo notar algún cambio al momento de 

implementar el modelo pedagógico que 

fue entregado por la epesista de EPS, en 

sus clases del área curricular TAC 

 

X 

 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 8.  Datos de la respuesta del docente, de los cambios que surgieron al implementar el modelo pedagógico. Elaboración 

propia.  

     El docente del área curricular TAC, menciono que, al momento de aplicar el modelo 

pedagógico, surgió un cambio favorable, debido que se facilitó la enseñanza-

aprendizaje, mediante la aplicación de las estrategias didácticas sugeridas.  

 

 

 

 

 

 

 

100%

0%

Si No
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     Análisis del cuestionario dirigido a los estudiantes del Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso, que se entregó antes de implementar el modelo 

pedagógico. 

¿Sabe usted que es tecnología? 

Tabla 20 

Respuestas de los estudiantes de los distintos grados, con respecto al conocimiento de 

que es tecnología 

No. Grados Si No 

1 Primero 10 0 

2 Segundo 10 0 

3 Tercero 10 0 

Total 30 0 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 9.  Datos de las respuestas de los estudiantes, sobre la interrogante. Elaboración propia.  

     En el Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, departamento de El Progreso, se aplicó un cuestionario a los 

estudiantes, tomando una muestra de 10 estudiantes por cada grado. Lo cual las 

respuestas hacia la pregunta si sabían sobre que es tecnología, fue de un total de 30 sí. 
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¿Conoce los componentes de una computadora? 

Tabla 21 

Conocimiento sobre los componentes de una computadora 

No. Grados Si No 

1 Primero 10 0 

2 Segundo 10 0 

3 Tercero 10 0 

Total 30 0 

Nota: elaboración propia.  

 

 

 

Figura 10.  Grafica de las respuestas de los estudiantes sobre el conocimiento de los componentes de un computador. Elaboración 

propia.  

     En primer grado los 10 estudiantes que respondieron el cuestionario, dijeron que, si 

conocen los componentes de un computador, de igual manera el grado de segundo y 

tercer grado, respondió que si conocen los componentes. 
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¿Puede usted realizar descargas y guardar información extraída de internet en el 

computador? 

Tabla 22 

Utilización de un computador para realizar diversas actividades en internet 

No. Grados Si No 

1 Primero 4 6 

2 Segundo 10 0 

3 Tercero 6 4 

Total 20 10 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 11.  Datos sobre la utilización de un computador para descargar y guardar archivos. Elaboración propia.  

     De la muestra que se tomó, se percibe que de los estudiantes solo cuatro han 

realizado dicha acción y el resto no ha descargado ni aguardo archivos en el 

computador, en segundo básico sus respuestas fueron que, si utilizan el computador y 

han descargado información, en tercer grado seis estudiantes han respondido con un sí 

a la pregunta, mientras el resto no ha efectuado nada en un computador. 

 

 

20

10

0

5

10

15

20

25

Si No



151 
 

     Análisis del cuestionario dirigido a los estudiantes del Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso, que se entregó después de implementar el modelo 

pedagógico. 

 

¿Ha utilizado las redes sociales? 

Tabla 23 

Utilización de las redes sociales 

No. Grados Si No 

1 Primero 9 1 

2 Segundo 10 0 

3 Tercero 10 0 

Total 29 1 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 12.  Grafica sobre las respuestas de los estudiantes. Elaboración propia.  

     En el primer grado se evidencio que dentro de las respuestas solo un estudiante 

respondió que no utiliza las redes sociales, con los grados de segundo y tercero, 

denotaron que si utilizan las redes sociales. 
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Pudo notar algún cambio en las clases del área curricular TAC 

Tabla 24 

Denotación de las respuestas de los estudiantes 

No. Grados Si No 

1 Primero 10 0 

2 Segundo 10 0 

3 Tercero 10 0 

Total 30 0 

Nota: elaboración propia.  

 

Figura 13.  Datos sobre las respuestas de los estudiantes, si evidenciaron algún cambio. Elaboración propia.  

     Todos los grados respondieron que, si denotaron cambios en las clases del área 

curricular TAC, a partir de la implementación del modelo pedagógico.  
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4.4.1. Evidencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Estado de las computadoras del Instituto 

Nacional de Educación Básica colonia, aldea El 

Conacastón. Elaboración propia (2019). 

Figura 15. Computadoras que se encuentran en la 

Escuela cerrito de Fuego. Elaboración propia 

(2019). 

Figura 16. Inicio de trabajo de cubrimiento de espacios, 

con cemento, block y arena. Elaboración propia (2019). 

Figura 17. Terminación de la obra de cubrimiento de 

espacios dentro del salón de clase, donde se habilitará el 

centro de cómputo. Elaboración propia (2019). 
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Figura 18. Traslado de división hacia otro salón de 

clase. Elaboración propia (2019). 

Figura 19. Traslado de división, hacia el salón de 

clase asignado. Elaboración propia (2019). 

Figura 20. Instalación de la conexión eléctrica. 

Elaboración propia (2019). 

Figura 21. Terminación de la instalación eléctrica 

dentro del salón educativo. Elaboración propia 

(2019). 
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Figura 22. Inicio del trabajo de pintura en el salón 

de clase. Elaboración propia (2019). 

Figura 23.  Finalización del trabajo de pintura en el 

salón de clase. Elaboración propia (2019). 

  

Figura 26. Capacitación para docentes. Elaboración 

propia (2019). 

Figura 27.  Presentación de capacitación para 

docentes. Elaboración propia (2019). 

Figura 24. Ensamblaje de los escritorios de 

computador. Elaboración propia (2019). 

Figura 25.  Finalización del trabajo de ensamblaje 

de los escritorios de computador. Elaboración 

propia (2019). 
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4.4.2. Actores 

     Entre los actores principales del proyecto realizado en el Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento El Progreso, son los estudiantes, debido a que son los beneficiarios directos, 

serán los que puedan hacer uso del laboratorio de cómputo, a su vez el docente del área 

curricular de Tecnologías del Aprendizaje y Comunicación hará uso del modelo 

pedagógico de estrategias didácticas, con el propósito de brindar una educación de calidad, 

todo esto fue posible gracias a las gestiones necesarias y aquellas personas y empresa que 

tuvieron la intención tan noble de ayudar a realizar el proyecto. 

 

4.4.3. Acciones  

• Elaboración del plan de diagnóstico, para luego aplicarlo dentro del establecimiento 

con sus respectivos instrumentos y así obtener información relevante de la institución 

educativa. 

 

 

Figura 28. Capacitación sobre el uso y cuidado de un 

computador para estudiantes. Elaboración propia (2019). 

Figura 29.  Presentación de capacitación para 

estudiantes. Elaboración propia (2019). 
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• Identificación de las carencias y problemas principales que presenta el centro 

educativo, con la ayuda de las matrices que indica en el libro de Bidel Méndez de 

proyectos del año 2019, a su vez la elaboración del informe de diagnóstico. 

• Construcción de la fundamentación teórica, con el objetivo de definir los temas 

principales que den información del problema seleccionado. 

• Elaboración del plan de acción, con actividades y objetivos por realizar dentro de la 

institución educativa, con la finalidad de otorgar un laboratorio de cómputo y un 

modelo pedagógico con estrategias didácticas. 

• Evaluación del proceso, mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación de 

cada una de las fases que se ejecutó. 

 

4.4.4. Resultados 

• Los resultados del ejercicio profesional supervisado, son variados y exitosos, desde la 

aplicación del plan de diagnóstico, donde se implementó diversas técnicas e 

instrumentos de investigación, con la intensión de recabar información y encontrar las 

principales carencias y problemas de la institución educativa. 

• Desde la participación y apoyo de la comunidad educativa (directora, docente y 

estudiantes), para poder realizar el proyecto. 

• Diligencias realizadas, en virtud de gestionar y encontrar el apoyo económico 

necesario para efectuar el proyecto. 

• Capacitación y charlas enfocadas al uso del modelo pedagógico y del cuidado y uso 

correcto del laboratorio de cómputo.  

• Exitosa presentación del proyecto, con un acto de entrega a la directora del centro 

educativo, del modelo pedagógico de estrategias didácticas del área curricular de 

Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación. 

 

4.4.5. Implicaciones 

     No se presentó ninguna oposición o impedimento para poder realizar con éxito el 

proyecto del ejercicio profesional supervisado. 
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4.4.6. Lecciones aprendidas 

     Como epesista de la carrea de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, 

fue necesario transformar toda la teoría que se me fue entregada por varios años en 

práctica; denotando que el principal conocimiento por aplicar fue la investigación, debido 

a que es el inicio de todo proyecto, para entender las necesidades o problemas que existen.  

 

     En el Ejercicio Profesional Supervisado, fue necesario el de implementar la 

investigación-acción, debido a que se realizó un proceso de elaboración, exploración y 

gestión, para ejecutar las fases correspondientes, dando lugar a efectuar el proyecto, con la 

aplicación de técnicas, instrumentos y estrategias. Para obtener la solución del problema 

investigado; es necesario resaltar que, con la correcta gestión, se puede conseguir la ayuda 

necesaria para realizar el proyecto, debido a que es la principal acción por efectuar, es por 

ello que en este caso se pudo; habilitar un centro de cómputo dentro del establecimiento 

educativo. Demostrando que, con amor, trabajo, esfuerzo y dedicación, nada es imposible. 
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Capítulo V 

 

5. Evaluación del proceso 

     En el ejercicio profesional supervisado, se ejecutaron diversas actividades que 

permitieron la habilitación del centro de cómputo dentro de las instalaciones educativas del 

Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio 

Sanarate, departamento El Progreso, todo con el propósito de desarrollar habilidades 

tecnológicas y así mismo poder cumplir con las competencias que determina el rediseño 

del CNB, al área curricular TAC. Y para realizar las actividades del proyecto, fue 

necesario evaluar cada fase de EPS, por medio de una lista de cotejo, con la intensión de 

verificar cada proceso. 

 

5.1. Diagnóstico 

     El proceso de la fase de diagnóstico, se inició con la elaboración del plan, donde se 

especificaba las actividades, metas y objetivos por cumplir, investigando dentro y fuera de 

la institución educativa. Obteniendo información valiosa para poder enlistar las carencias y 

deficiencias que presenta la institución, para luego priorizar el problema que más necesita 

solución, mediante el análisis de viabilidad y factibilidad de las posibles soluciones ante 

las necesidades encontradas. 

Tabla 25 

Evaluación del diagnóstico  

                               Aspecto Si No Comentario 

¿Se presentó el plan del diagnóstico? X   

¿Los objetivos del plan fueron pertinentes? X   

¿Las actividades programadas para realizar el diagnóstico fueron 

suficientes? 

X   

¿Las técnicas de investigación previstas fueron apropiadas para 

efectuar el diagnóstico? 

X   

¿Los instrumentos diseñados y utilizados fueron apropiados a las 

técnicas de investigación? 

X   

¿El tiempo calculado para realizar el diagnóstico fue suficiente? X   

¿Se obtuvo colaboración de personas de la institución para la 

realización del diagnóstico? 

X   
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Nota: Tomado del manual de propedéutica (2018). 

 

5.2. Fundamentación teórica 

     La fase de fundamentación teórica, es la que respalda el proyecto en sí, donde define 

diversas opiniones, en citas directas o indirectas, todo con la intensión de compilar 

contenidos asociados al tema del problema priorizado, es importante realizar esta fase de 

acuerdo a la guía de Norma APA, debido a que es el instrumento que ayuda a la citación 

correcta de las publicaciones de carácter científico. Para saber si se realizó adecuadamente 

la fundamentación con aportes personales y bibliografías confiables, es por ello que se 

presenta la siguiente evaluación. 

Tabla 26 

Evaluación de la fundamentación teórica 

 

Nota: Tomado del manual de propedéutica (2018). 

¿Las fuentes consultadas fueron suficientes para elaborar el 

diagnóstico? 

X   

¿Se obtuvo la caracterización del contexto en que se encuentra la 

institución? 

X   

¿Se determinó el listado de carencias, deficiencias, debilidades 

de la institución? 

X   

¿Fue correcta la problematización de carencias, deficiencias, 

debilidades? 

X   

¿Fue adecuada la priorización del problema a intervenir? X   

¿La hipótesis acción es pertinente al problema a intervenir? X   

¿Se presentó el listado de las fuentes consultadas? X   

Total 14   

                                       Aspecto Si No Comentario 

¿La teoría presentada corresponde al tema contenido en el problema? X   

¿El contenido presentado es suficiente para tener claridad respecto al tema? X   

¿Las fuentes consultadas son suficientes para caracterizar el tema? X   

¿Se hacen citas correctamente dentro de las normas de un sistema 

especifico? 

X   

¿Las referencias bibliográficas contienen todos los elementos requeridos 

como fuente? 

X   

¿Se evidencia aporte del epesista en el desarrollo de la teoría presentada? X   

Total 06   
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5.3. Plan de acción  

     El diseño del plan de acción es la fase donde se planifica y se estipulan las actividades, 

metas, objetivos, los recursos a utilizar para el cumplimento del proyecto, entre otros. 

Iniciando con los datos generales de la institución, para luego dar la justificación del ¿por 

qué? del proyecto. Para comprender si se efectuó el plan de acción correctamente es 

necesario aplicar la siguiente evaluación. 

Tabla 27 

Evaluación del plan de acción  

Nota: Tomado del manual de propedéutica (2018). 

 

                                   Aspecto Si No Comentario 

¿Es completa la identificación institucional de la epesista? X   

¿El problema es el priorizado en el diagnóstico? X   

¿La hipótesis-acción es la que corresponde al problema priorizado? X   

¿La ubicación de la intervención es precisa? X   

¿La justificación para realizar la intervención es válida ante el problema 

a intervenir? 

X   

¿El objetivo general expresa claramente el impacto que se espera 

provocar con la intervención? 

X   

¿Los objetivos específicos son pertinentes para contribuir al logro del 

objetivó general? 

X   

¿Las metas son cuantificaciones verificables de los objetivos 

específicos? 

X   

¿Las actividades propuestas están orientadas al logro de los objetivos 

específicos? 

X   

¿Los beneficiarios están bien identificados? X   

¿Las técnicas a utilizar son las apropiadas para las actividades a 

realizar? 

X   

¿El tiempo asignado a cada actividad es apropiado para su realización? X   

¿Están claramente determinados los responsables de cada acción? X   

¿El presupuesto abarca todos los costos de la intervención? X   

¿Se determinó en el presupuesto el reglón de imprevistos?  X  

¿Están bien identificadas las fuentes de financiamiento que 

posibilitarán la ejecución del presupuesto? 

 X  
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5.4. Sistematización 

     Esta fase es donde se describe las experiencias que se obtuvieron durante la ejecución del 

proyecto, al igual que los resultados, logros y lecciones aprendidas.     

 

     Donde se determina en sí las vivencias del proceso, desde la utilización de diversas 

técnicas, instrumentos y teoría. La siguiente lista de cotejo evaluará si se realizó las principales 

actividades de sistematización. 

 

Tabla 28 

Evaluación de la sistematización 

 

Nota: Tomado del manual de propedéutica (2018). 

 

 

 

 

 

 

Aspecto Si No Comentario 

¿Se da claridad un panorama de la experiencia 

vivida de EPS? 

X   

¿Los datos surgen de la realidad vivida? X   

¿Es evidente la participación de los involucrados 

en el proceso de EPS? 

X   

¿Se valoriza la intervención ejecutada? X   

¿Las lecciones aprendidas son valiosas para 

futuras intervenciones? 

X   

Total 05   
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5.5. Informe final de EPS 

     El informe final de EPS, son las partes iniciales y finales del informe escrito, donde se 

aprecia el resumen, portada, los capítulos y si cumple con las normas que sugiere la guía de 

normas APA, es por ello importante evaluar dicho informe. 

Tabla 29 

Evaluación del informe final 

Nota: Tomado del manual de propedéutica (2018). 

 

 

 

 

 

 

                                 Aspecto Si No Comentario 

¿La portada y los preliminares son los indicados para el 

informe del EPS? 

X   

¿Se siguieron las indicaciones en cuanto a tipo de letra e 

interlineado? 

X   

¿Se presenta correctamente el resumen?  X  

¿Cada capítulo está debidamente desarrollado? X   

¿En los apéndices aparecen utilizados los instrumentos de 

investigación? 

X   

¿En los apéndices aparecen aplicados los instrumentos de 

evaluación? 

X   

¿En el caso de citas, se aplicó un solo sistema? X   

¿El informe esta desarrollado según las indicaciones dadas? X   

¿Las referencias de las fuentes están dadas con los datos 

correspondiente? 

X   

Total 8 1  
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Conclusiones 

• Para realizar la indagación sobre la aplicación del rediseño curricular que presenta el 

área, fue necesario la implementación de instrumentos de cuestionarios del antes y 

después de proporcionar la guía; cuestionarios dirigidos al docente y estudiantes del 

establecimiento educativo, donde fue evidente al inicio, cierto grado de dificultad con 

el manejo del nuevo rediseño curricular del área TAC, pero luego se evidencio la 

contribución al mejoramiento de la enseñanza de parte del docente del área y los 

estudiantes adquirían el aprendizaje de forma más continua, gracias a la aplicación del 

modelo pedagógico. Contribuyendo así, al aprendizaje de los estudiantes en la práctica 

y adquisición de nuevas habilidades tecnológicas, que demanda el CNB. 

 

• En la elaboración del modelo pedagógico que se implementó en el centro educativo, en 

el área curricular TAC, se determinó en primeras instancias la composición de sus 

capítulos, para lo cual el capítulo uno, indica toda la base legal, en el capítulo dos, 

conceptos básicos que sustentan la guía, el capítulo tres, las estrategias didácticas que 

pueden realizar dentro del salón, con los tres momentos a efectuar en clase, actividades 

y evaluaciones sugeridas, en el capítulo cuatro, se evidencia los cuestionarios que 

sirvieron para el análisis del antes y después de la aplicación del modelo pedagógico, 

para que al final se obtuviera un mejor desenvolvimiento en la aplicación de estrategias 

didácticas en clases, aplicando el nuevo rediseño curricular del área TAC. 

 

• Realización de capacitación dirigida a docentes sobre la estructuración y las sesiones 

estratégicas que se describen dentro del modelo pedagógico, siendo estas, cinco 

estrategias didácticas a implementar por grado, del ciclo de educación básica, del nivel 

medio; con la finalidad de aportar valiosa información, sobre área y definir una 

metodología en cada clase. También se impartió el tema sobre la importancia del uso y 

cuidado de un computador de escritorio, para estudiantes y docentes del 

establecimiento educativo. 

 



165 
 

• La ejecución en sí, del proyecto, fue de gran éxito, habilitando así un espacio dentro 

del establecimiento educativo, para el laboratorio de cómputo, donde se evidencia el 

aporte físico del proyecto. Resaltando también el aporte pedagógico, donde se pude 

comprobar dicho aporte por medio de la implementación del modelo pedagógico y las 

capacitaciones que se compartieron a los estudiantes, docentes y directora, es por ello 

la importancia de la conservación y sostenimiento de ambos aportes, para que sea de 

utilidad por muchos años más, para las nuevas generaciones estudiantiles. 
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Recomendaciones 

• Que el docente a cargo de impartir el área curricular TAC, tome en cuenta las 

modificaciones que realiza o recomienda el Ministerio de Educación, en la enseñanza y 

cumplimiento de las competencias del CNB. 

 

• Al docente del área curricular TAC, que utilice y aplique las distintas estrategias 

didácticas que se presentan en el modelo pedagógico, para el desarrollo de habilidades 

tecnológicas que tenga o pueda poseer el estudiante. 

 

• Al estudiante y docente, que tomen consideraciones y reglas para el uso y cuidado 

correcto del centro de cómputo, debido a que se les instruyó con la importancia que 

tiene las computadoras de escritorio, dentro de las herramientas tecnológicas, donde 

deben de saber utilizarlas, para así efectuar las prácticas de sus habilidades. 

 

 

• A la comunidad educativa, que resguarden y mejoren tanto el centro de cómputo, como 

el modelo pedagógico para desarrollo de estrategias didácticas en la implementación 

del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, 

porque estos aportes servirán para las futuras generaciones. 
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Apéndice A 

Plan de Diagnóstico 

a. Identificación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Centro Universitario de El Progreso 

Departamento de Pedagogía 

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa 

Carné: 201441777 

Nombre del epesista: Karla Michelle Ortiz Pérez 

 

b. Título 

Plan del diagnóstico Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón. 

 

c. Ubicación 

Colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio Sanarate, departamento de El 

Progreso. 

 

d. Objetivos 

Objetivo General:  

     Efectuar un diagnóstico general en el Instituto Nacional de Educación Básica a 

través de técnicas e instrumentos de observación para poder describir la situación real 

interna y externa, con el fin de detectar necesidades o carencias del mismo. 

 

Objetivos Específicos:  

• Elaborar diferentes técnicas e instrumentos de observación para recabar datos. 

• Aplicar los instrumentos de observación dentro de la institución educativa. 

• Identificar las principales carencias que se presenten durante el proceso del 

diagnóstico en la institución educativa. 

• Realizar un análisis de viabilidad y factibilidad de las posibles soluciones ante 

las necesidades encontradas. 
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e. Metas 

• Elaboración de 1 plan de diagnóstico. 

• Aplicación de 3 técnicas de observación. 

• Elaboración de 3 instrumentos de observación. 

• Realización de 1 listado de carencias. 

• Realización de 1 análisis de viabilidad y factibilidad 

• Redacción de 1 informe de diagnóstico de la institución educativa. 

 

f. Justificación 

      Previo a obtener el título de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa 

 Es necesario que se realice un proyecto educativo dentro de cualquier institución 

educativa que lo requiera, para ello es preciso realizar y aplicar un diagnóstico que 

permita delimitar las necesidades que con urgencias necesita solución, motivo por el 

cual se debe tomar en cuenta. que para poder recabar este tipo de información se deben 

utilizar distintas técnicas e instrumentos de observación, haciendo indispensable 

ejecutar un proyecto con la intervención pedagógica ofreciendo el mejoramiento del 

acto educativo mediante la planificación de procesos educativos necesarios, debido que 

el Ministerio de Educación, no se da abasto para cubrir todas las necesidades de los 

centros educativos de todo el país, lo que conlleva a que el presupuesto asignado a este 

ministerio sea muy deficiente para cubrir todas las necesidades. 

 

Por lo cual el fin primordial de realizar un análisis y estudio de la situación del 

establecimiento, es de dar solución al problema más resaltante de la institución 

educativa mediante un proyecto educativo. 

 

g. Actividades 

• Presentación de solicitud de aceptación en la institución educativa 

• Aceptación del epesista dentro del establecimiento, por medio de una carta de 

aprobación 
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• Elaboración del plan de diagnóstico 

• Aplicación de las técnicas e instrumentos de observación mediante una 

entrevista, ficha de observación y matriz de FODA 

• Análisis de la información obtenida de la institución educativa 

• Descripción del estado en que se encuentra el establecimiento 

• Identificación de carencias que presenta la institución, mediante la 

problematización de carencias. 

• Jerarquización de las carencias 

• Realización de la pregunta problematizadora de las carencias 

• Redacción de hipótesis- acción de cada problema 

• Priorización del problema 

• Realización de análisis de viabilidad y factibilidad 

• Elaboración de informe de diagnóstico institucional 

• Revisión del informe de diagnóstico institucional, por el revisor de EPS 

 

h. Tiempo 

Tiempo para realizar el diagnóstico: 1 mes y cinco días. A partir del 2 de abril al 7 de 

mayo de 2019. 

Tabla 30 

Especificación del tiempo para ejecutar las actividades del plan de diagnóstico 

Actividad Tiempo 

Presentación de solicitud de aceptación en 

la institución educativa 

 

26 de marzo de 2019 

Aceptación del Epesista dentro del 

establecimiento, por medio de una carta de 

aprobación. 

 

12 de marzo al  

Elaboración del plan de diagnóstico   

Aplicación de las técnicas e instrumentos 

de evaluación mediante una entrevista, 

ficha de observación y matriz de FODA 

 

2 de abril al 12 de abril 
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Análisis de la información obtenida de la 

institución educativa 

 

16 de abril al 20 de abril 

Descripción del estado en que se encuentra 

el establecimiento 

 

23 de abril al 26 de abril 

Identificación de carencias que presenta la 

institución, mediante la problematización 

de carencias. 

 

23 de abril al 26 de abril 

Jerarquización de las carencias 

 

23 de abril al 26 de abril 

Realización de la pregunta 

problematizadora de las carencias 

 

23 de abril al 26 de abril 

Redacción de hipótesis- acción de cada 

problema 

23 de abril al 26 de abril 

Priorización del problema 

 

23 de abril al 26 de abril 

Realización de análisis de viabilidad y 

factibilidad 

 

23 de abril al 26 de abril 

Elaboración de informe de diagnóstico 

institucional 

 

30 de abril al 7 de mayo 

Revisión del informe de diagnóstico 

institucional, por el revisor de EPS 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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i. Cronograma 

Tabla 31 

Cronograma de las actividades del Plan de Diagnóstico 

 

Nota: Elaboración propia.

No. Mes marzo abril mayo 

Semana 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Actividad    

1. Presentación de solicitud de aceptación en la institución educativa                

2. Aceptación del Epesista dentro del establecimiento, por medio de una carta de 

aprobación 

               

3. Elaboración del plan de diagnóstico                

4. Aplicación de las técnicas e instrumentos de evaluación mediante una entrevista, 

ficha de observación y matriz de FODA 

               

5. Análisis de la información obtenida de la institución educativa                

6. Descripción del estado en que se encuentra el establecimiento                

7. Identificación de carencias que presenta la institución, mediante la 

problematización de carencias. 

               

8. Jerarquización de las carencias                

9. Realización de la pregunta problematizadora de las carencias                

10. Redacción de hipótesis- acción de cada problema                

11. Priorización del problema                

12. Realización de análisis de viabilidad y factibilidad                

13. Elaboración de informe de diagnóstico institucional                

14. Revisión del informe de diagnóstico institucional, por el revisor de EPS                
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j. Técnicas e instrumentos 

Tabla 32 

Técnicas e instrumentos que se aplicará en el Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso 

 

Técnica Instrumento 

Diálogo: se establece una charla 

mediante dos personas o más para 

intercambiar datos relevantes de la 

institución educativa, mediante un 

cuestionario. 

Entrevista: permite una obtención de 

información precisa y clara de parte de la 

persona que se entrevistara, en este caso 

sería a la directora de la institución 

educativa. 

Cuestionario: se dirige a la persona 

entrevistada, para que responda 

preguntas diseñadas para generar datos 

importantes y así lograr cumplir con los 

objetivos del plan. 

Observación: consiste en detectar y 

observar los hechos que se pueden 

visualizar a simple vista, todo con la 

ayuda de una ficha de observación o una 

cámara de video. 

Ficha de observación: instrumento que 

se ejecuta mediante la visualización, se 

podrá verificar algunos aspectos o datos 

que tiene o no la institución educativa. 

FODA: técnica de recabación de las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas que presenta el 

establecimiento, con el propósito de 

establecer lo que tiene a su favor o en 

contra la institución. 

Matriz de FODA: tabla donde se puede 

establecer las cualidades y deficiencias o 

capacidades que presenta el 

establecimiento. 

Nota: Elaboración propia. 
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k. Recursos  

Humanos: 

Epesista, asesor de EPS, director del establecimiento, entre otros. 

 

Materiales: 

Computadora, hojas de papel bond, lapiceros, impresora, cámara, fotocopias y cinta 

métrica. 

 

Financieros: 

Aporte económico del Epesista 

 

Tabla 33 

Costos y presupuesto para poder realizar el diagnóstico en el Instituto Nacional de 

Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso 

 

No. Descripción Cantidad Precio unitario total 

1 Impresiones 50 Q. 1.00 Q.50.00 

2 Comida 10 Q. 15.00 Q. 150.00 

3 Bebida 10 Q. 5.00 Q. 50.00 

4 Transporte 10 Q. 22.00 Q.220.00 

  Total  Q.470.00 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

l. Responsables 

Epesista, asesor de EPS y director de centro educativo. 
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m. Evaluación 

Lista de cotejo 

Instrumento de evaluación que servirá para calificar aspectos relevantes que abarcan un plan 

y los productos de diagnóstico. 

 Distinguido asesor la presente lista de cotejo tiene como propósito evaluar la etapa de 

diagnóstico del Ejercicio profesional Supervisado -EPS-. 

Instrucciones: a continuación, se le presenta una serie de aspectos a calificar, lo cual deberá 

responder marcando una “X” en el cuadro correspondiente, según su criterio. 

 

Observaciones: ___________________________________________________________ 

Aspecto Si No Comentario 

¿Se presentó el plan del diagnóstico? X   

¿Los objetivos del plan fueron pertinentes? X   

¿Las actividades programadas para realizar el 

diagnóstico fueron suficientes? 

X   

¿Las técnicas de investigación previstas fueron 

apropiadas para efectuar el diagnóstico? 

X   

¿Los instrumentos diseñados y utilizados fueron 

apropiados a las técnicas de investigación? 

X   

¿El tiempo calculado para realizar el diagnóstico 

fue suficiente? 

X   

¿Se obtuvo colaboración de personas de la 

institución para la realización del diagnóstico? 

X   

¿Las fuentes consultadas fueron suficientes para 

elaborar el diagnóstico? 

X   

¿Se obtuvo la caracterización del contexto en que 

se encuentra la institución? 

X   

¿Se determino el listado de carencias, deficiencias, 

debilidades de la institución? 

X   

¿Fue correcta la problematización de carencias, 

deficiencias, debilidades? 

X   

¿Fue adecuada la priorización del problema a 

intervenir? 

X   

¿La hipótesis acción es pertinente al problema a 

intervenir? 

X   

¿Se presento el listado de las fuentes consultadas? X   

Total 14   
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Apéndice B 

Ficha de observación 
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Apéndice C 

Cuestionario dirigido a la directora del centro educativo
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Apéndice D 

Cuestionario dirigido a los miembros de la comunidad 

 

EPS 

Hoja 1 

Cuestionario  

Cuestionario 

     Instrumento de observación para aplicar a los miembros de la comunidad de la colonia 

La Cruz, aldea El Conacastón, en el municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. 

     Reciba un cordial saludo, el presente cuestionario tiene la intención de establecer 

información valiosa sobre el contexto del centro educativo donde se realizará el –EPS- y de 

esta manera cumplir con la fase externa del diagnóstico, para ello se le solita su 

colaboración para responder el cuestionario. 

Objetivo: Identificar las principales carencias que se presenten durante el proceso del 

diagnóstico en la institución educativa. 

I. Parte Informativa: 

Nombre: ________________________________________________________________ 

Fecha: _________________________ 

II. Preguntas: 

Instrucciones: a continuación, se le realizará una serie de preguntas, lo cual deberá 

responder de acuerdo a su criterio. 

 

Ubicación geográfica 

¿Cuál es la localización exacta de la comunidad?   

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 2 

Cuestionario  

 

¿Cuál es el origen etimológico de la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Defina características del clima y suelo  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Describa los principales accidentes que ocurren en su comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿De qué recursos naturales hacen uso en la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

Defina las vías de comunicación con las que cuenta la comunidad 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Composición Social 

¿Cuál es la etnia que predomina en la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 3 

Cuestionario  

¿Qué instituciones educativas funcionan en la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Cuentan con puesto de salud recibiendo las atenciones necesarias?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Defina características generales de las viviendas de la comunidad. 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Cuáles son las tradiciones culturales de la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Desarrollo Histórico  

¿Quiénes fueron los primeros pobladores de la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Mencione algunos sucesos importantes de la comunidad 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
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EPS 

Hoja 4 

Cuestionario  

Mencione personalidades pasadas y presentes que han sido destacadas en la 

comunidad por diversas acciones.   

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Qué lugares son de orgullo Local?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

  Situación Económica  

¿Qué medios de comercialización, productividad y laboral hay en la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Cómo define la situación socioeconómica de los pobladores de la comunidad?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Con qué medios de comunicación cuentan en la comunidad?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

¿Cómo define el servicio de transporte?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________   
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EPS 

Hoja 5 

Cuestionario  

Política 

¿Cuáles son las organizaciones de poder local?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

¿Cuáles son las agrupaciones políticas que existen en la comunidad?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

¿Cuáles son las organizaciones de poder local?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

¿Cuál es la organización administrativa de la comunidad?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

Concepción filosófica  

 

¿Qué prácticas espirituales realizan en la comunidad?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

¿Cuáles son los valores apreciados y practicados en la convivencia familiar y social 

de la comunidad?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

 

 

 



190 
 

Apéndice E 

Matriz de FODA 

Matriz de FODA del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El 

Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. 

Fortalezas Oportunidades 

La institución educativa está conformada 

con personal administrativo, docente y 

operativo 

 

Mantienen una organización eficaz y 

trabajo en equipo 

 

Las instalaciones son propias y se ven en 

buenas condiciones 

 

La construcción de la infraestructura es de 

concreto 

 

Material de lectura para los estudiantes de 

la institución 

 

Se dispone de equipo de computación 

 

Equipo de trabajo unido 

 

Ubicación estratégica del centro educativo 

Contratación de personal docente por parte 

de la municipalidad 

 

Apoyo del Ministerio de Educación 

 

Capacitaciones constantes por parte de 

MINEDUC 

 

Servicios públicos funcionales (agua, luz, 

drenajes, pagados por MINEDUC y 

municipalidad 

 

Debilidades Amenazas 

Inseguridad en el centro educativo, porque 

no está terminada la construcción del muro 

perimetral 

 

Ausencia de espacio adecuado para la 

dirección del establecimiento 

 

Inaccesibilidad de un área de parqueo para 

los vehículos que quiera ingresar al centro 

educativo. 

 

Dentro del centro educativo se percibe la 

ausencia de una biblioteca escolar 

 

Carece de cátedras para los docentes 

 

Desestabilidad laboral 

 

Zona muy transitada por vehículos 

 

Carece señalización en la calle de que es 

una zona escolar 

 

Daños a los materiales de la institución 

educativa por parte de personas cercanas a 

la colonia 

 

Venta de bebidas alcohólicas aledaño al 

establecimiento  

 

Maras y delincuencia organizada en los 

alrededores 
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El centro de cómputo se encuentra en otra 

institución educativa 

 

Sin presencia de recipientes de reciclaje 

para depositar la basura 

 

Conflicto constante de parte de los 

estudiantes, por su forma de convivir 

 

Insuficientes contratos para personal 

docente 021 

 

Falta de ventanales en los salones 

educativos 

 

Terreno pedregoso la mayor parte del 

terreno 

 

No hay centro de salud cerca 

 

Inseguridad 

Mala utilización de la tecnología por los 

estudiantes dentro del establecimiento 

 

Por interés y responsabilidad de los 

estudiantes al entregar tareas 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Apéndice F 

Fotografías del establecimiento educativo 

 

  

Figura 30. Estructura de salón de clase. Elaboración 

propia (2019). 

Figura 31. Salón de clase. Elaboración propia 

(2019). 

  

Figura 32. Esquina del establecimiento educativo. 

Elaboración propia (2019). 

Figura 33. Logo del centro educativo. Elaboración 

propia (2019). 

 
 

Figura 34. Establecimiento educativo. Elaboración 

propia (2019). 

Figura 35. Jardín del establecimiento educativo. 

Elaboración propia (2019). 
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Figura 36. Parte trasera del establecimiento 

educativo. Elaboración propia (2019). 

Figura 37. Campo de terracería del establecimiento 

educativo. Elaboración propia (2019). 
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Apéndice G 

Vertebración de los temas de la Fundamentación Teórica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias 

didácticas 

Rediseño del 

Curriculum 

Nacional Base –

CNB-  

 

 

¿Qué es una habilidad? 

 

¿Qué es enseñanza? 

 

¿Qué es aprendizaje? 

 

¿Qué es comunicación? 

 

¿Qué son las Tecnologías de la Información y la Comunicación –TIC-? 

 ¿Para qué sirven las TACS y las TICS? 

 ¿Por qué tenemos que integrar las TACS en la educación? 

 TAC en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

 

¿Por qué es importante el área curricular TAC? 

Fundamentación 

teórica 

 

Constitución Política de la República de Guatemala 

 

Elementos 

teóricos 

 

Bases 

legales 

Ley de Educación Nacional de Guatemala, Decreto Legislativo 12-91 

 Ley de protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto Número 27-2003 

Declaración de los Derechos Humanos 

 

Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico Nacional, 

Decreto Número 63-91 

 Acuerdo Ministerial Autorización de Currículo Nacional Base para el nivel de 

Educación Media, ciclo Básico del subsistema de Educación Escolar, Número 

3764-2018 

 

 

Acuerdo Ministerial Desarrollo de la subárea de Tecnología de Información y 

Comunicación –TIC- del primer grado de nivel de educación media, ciclo de 

educación básica, contenido en el currículo nacional base, para el nivel de 

educación media, ciclo de educación básica, Número 0745-2012 

 

 

Acuerdo Ministerial Normativa para el funcionamiento de los centros de 

aprendizaje de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Número 1223-

2013 

 Acuerdo Ministerial, Número 91-2018 

 

Perfil de ingreso 

 

Habilidades 

docentes para 

impartir el 

Área 

Curricular de 

Tecnologías del 

Aprendizaje y 

la 

Comunicación 

Perfil de egreso 

 

Rediseño del Curriculum Nacional Base –CNB- del ciclo de educación básica 

 

¿Qué es tecnología? 

 

Importancia de las TACS y las TICS para el docente y el estudiante 

 

¿Qué son estrategias didácticas? 

Habilidades de la Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación 
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Apéndice H 

Matriz de los temas de la Fundamentación Teórica  

Título Subtítulos Autores y nombre del libro u documentos 

citados 

Bibliografía de lectura 

Estrategias 

didácticas 

 

¿Qué son estrategias 

didácticas?  

Tébar, L. (2003). El perfil del profesor 

mediador. Madrid: Santillana. 

Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2017). Estrategia Rediseño del Currículo 

Nacional Base del ciclo de Educación Básica. 

Guatemala, C.A.: Guatemala. 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2009). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

 

 

Ministerio de Educación Chile. (2013). Matriz 

de Habilidades TIC para el Aprendizaje. 

Chile. Recuperado de 

¿Qué es aprendizaje? Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

¿Qué es enseñanza? Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

¿Qué son las Tecnologías 

de la Información y la 

Comunicación –TIC-? 

Álvarez, C. (2006). Tecnología de la 

información en la escuela. Madrid: 

ALPERSA. 

¿Para qué sirven las TACS 

y las TICS? 

Solano, J. (2002). Educación y Aprendizaje 

(1a edición). Cartago, 

Costa Rica: OBANDO. 

¿Por qué tenemos que 

integrar las TACS en la 

educación? 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

TAC en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 
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Rediseño del 

Curriculum 

Nacional Base –

CNB-  

 

 

Rediseño del Curriculum 

Nacional Base –CNB- del 

ciclo de educación básica 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2017). Estrategia Rediseño del Currículo 

Nacional Base del ciclo de Educación 

Básica. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

 

Congreso de la República de Guatemala. (09 

de enero de 2018) Acuerdo Ministerial, 

Número 91-2018. [Acuerdo 91 de 2018]. 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

http://www.enlaces.cl/sobreenlaces 

/habilidades-tic-en-estudiantes/ 

 

Martínez A, (2017) Legislación Educativa. 

Leyes educativas. Huehuetenango. 

Guatemala: CIMBRA. 

 

 

Solano, J. (2002). Educación y Aprendizaje 

(1a edición). Cartago, Costa Rica: OBANDO. 

 

 

UNESCO. (2018). Habilidades de aprendizaje 

con tecnologías digitales en el Programa 

Nacional de Tecnologías Móviles.  

 

UNESCO. (2013). Enfoque estratégico sobre 

las TICS en educación en América Latina y el 

Caribe. Recuperado de 

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTI

MEDIA/FIELD/Santiago/images/ticssp.pdf 

 

Universidad de Concepción. (2017). 

Estrategias didácticas para el aprendizaje 

significativo. Concepción, Chile: ISBN: 978-

956-9280-27-6 

 

Universidad de Concepción de chile. (2013) 

Manual de Rediseño Curricular. Chile. ISBN: 

978-956-9280-06-1 

Habilidades de la 

Tecnología del Aprendizaje 

y la Comunicación 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

¿Qué es una habilidad? Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

¿Qué es tecnología? Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

¿Qué es comunicación? Diccionario de la Real Academia Española 

(2014). Diccionario de la Lengua Española 

(23ª. Edición). Madrid, España: CARTONÉ. 

http://www.enlaces.cl/sobreenlaces%20/habilidades-tic-en-estudiantes/
http://www.enlaces.cl/sobreenlaces%20/habilidades-tic-en-estudiantes/
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/FIELD/Santiago/images/ticssp.pdf
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/FIELD/Santiago/images/ticssp.pdf
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Habilidades 

docentes para 

impartir el Área 

Curricular de 

tecnologías del 

aprendizaje y la 

comunicación 

Perfil de ingreso 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

(2016). Plataforma Virtual de Humanidades. 

Recuperado de 

http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pe

dagogia/dep-de-educacion-virtual/  

 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

(2016). Plataforma Virtual de Humanidades. 

Recuperado de 

http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/ped

agogia/dep-de-educacion-virtual/ 

 Perfil de Egreso 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

(2016). Plataforma Virtual de Humanidades. 

Recuperado de 

http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pe

dagogia/dep-de-educacion-virtual/ 

Importancia de las TACS y 

las TICS para el docente y 

el estudiante 

García, A. (2011). Concepciones sobre uso 

de las TIC del docente universitario en la 

Práctica pedagógica. Anuario electrónico en 

Comunicación Social. 

¿Por qué es importante el 

área curricular TAC? 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2018). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías del Aprendizaje y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

Bases legales 

 

Constitución Política de la 

República de Guatemala 

Constitución Política de la República de 

Guatemala [Const.] (1995) 4ta Ed. Cultural 

Guatemala. 

Ley de Educación Nacional 

de Guatemala, Decreto 

Legislativo 12-91 

Martínez, A. (2017). Legislación Educativa. 

Ley de Educación Nacional de Guatemala, 

Decreto Legislativo 12-91. Guatemala: 

CIMBRA. 

Ley de Protección Integral 

de la Niñez y Adolescencia, 

Decreto Número 27-2003 

Congreso de la República de Guatemala. (27 

de mayo 2003) artículos 4 y 9 [Título I y II] 

Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia. [Ley 27 de 2003]. 

Declaración de los 

Derechos Humanos 

Declaración de los Derechos Humanos (10 

de diciembre 1948). Recuperado de 

http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
http://www.humanidades.usac.edu.gt/usac/pedagogia/dep-de-educacion-virtual/
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htttps:/wwww.ohchr.org/en/udhr/documents/

udhr_translations/spn.pdf 

Ley de Promoción del 

Desarrollo Científico y 

Tecnológico Nacional, 

Decreto Número 63-91. 

Congreso de la República de Guatemala. 

(s.f) artículo 7 [Título II] Ley de Promoción 

del Desarrollo Científico y Tecnológico 

Nacional. [Ley 63 de 1991]. 

Acuerdo Ministerial 

Autorización de Currículo 

Nacional Base para el nivel 

de Educación Media, ciclo 

Básico del subsistema de 

Educación Escolar, Número 

3764-2018 

Congreso de la República de Guatemala. (21 

de diciembre de 2018) artículo 6. Acuerdo 

Ministerial Autorización de Currículo 

Nacional Base para el nivel de Educación 

Media, ciclo Básico del subsistema de 

Educación Escolar [Acuerdo 3764 de 2018]. 

 

Ministerio de Educación de Guatemala. 

(2009). Curriculum Nacional Base del nivel 

medio, del ciclo básico, Área Curricular de 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. Guatemala, C.A.: Guatemala. 

Acuerdo Ministerial 

Desarrollo de la subárea de 

Tecnología de Información 

y Comunicación –TIC- del 

primer grado de nivel de 

educación media, ciclo de 

educación básica, contenido 

en el currículo nacional 

base, para el nivel de 

educación media, ciclo de 

educación básica, Número 

0745-2012 

Martínez, A. (2017). Legislación Educativa. 

Acuerdo Ministerial Desarrollo de la subárea 

de Tecnología de Información y 

Comunicación –TIC- del primer grado de 

nivel de educación media, ciclo de educación 

básica, contenido en el currículo nacional 

base, para el nivel de educación media, ciclo 

de educación básica, Número 0745-2012. 

Guatemala: CIMBRA. 

Acuerdo Ministerial 

Normativa para el 

funcionamiento de los 

centros de aprendizaje de 

Martínez A, (2017) Legislación Educativa. 

Acuerdo Ministerial Normativa para el 

funcionamiento de los centros de aprendizaje 

de Tecnologías de la Información y la 

198 
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Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación, Número 

1223-2013 

Comunicación, Número 1223-2013. 

Guatemala: CIMBRA 

Acuerdo Ministerial, 

Número 91-2018 

Congreso de la República de Guatemala. (09 

de enero de 2018) artículo 2 [Título I] 

Acuerdo Ministerial, Número 91-2018. 

[Acuerdo 91 de 2018]. 
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Apéndice I 

Matriz de plan de acción 

 

Justificación 
 

Objetivo general 

 

Objetivos específicos 

 

Meta 

 

Actividades 

La ejecución del proyecto habilitación de 

centro de cómputo para el desarrollo de 

estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular 

del área de Tecnología del Aprendizaje y 

la Comunicación, dirigido a docentes del 

Instituto Nacional de Educación Básica 

colonia La Cruz, aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, departamento El 

Progreso, se realizará, debido a la 

urgencia y necesidad de poder darle 

solución a una de las carencias que existe, 

el instituto fue creado en la época de 

presidencia del expresidente Álvaro 

Colom, con la intención de cubrir la 

necesidad de educación media, del ciclo 

básico, pero realmente sin ningún tipo de 

recurso y mucho menos instalaciones 

Establecer el 

desarrollo de las 

habilidades de las 

Tecnologías del 

aprendizaje y la 

comunicación a 

través de un 

modelo 

pedagógico de 

estrategias 

didáctica, para el 

desempeño 

docente y las 

prácticas 

tecnológicas en el 

estudiante. 

Investigar la aplicación del 

rediseño curricular del área 

TAC a través de instrumentos 

de evaluación diagnóstica, 

dirigidos al docente y 

estudiantes del 

establecimiento educativo, 

para obtener un análisis del 

cumplimiento de las 

competencias tecnológicas. 

1 plan de 

acción  

2 instrumentos 

de evaluación 

diagnóstica 

Elaboración del plan de 

acción 

Entrega del plan de acción a 

la unidad de EPS 

Mejoramiento del plan 

Entrega de plan de acción 

para revisión  

Elaboración de dos 

cuestionarios  

Implementación de los 

cuestionarios hacia el docente 

del área TAC y los 

estudiantes 

Ejecución de actividades de 

gestión, mediante solicitudes 

y visitas a instituciones o 

personas, para obtener 

1 espacio digno 

para el 

laboratorio de 

cómputo 

Habilitar un espacio para 

laboratorio de cómputo 

Visita a instituciones para 

solicitar donación de 



201 
 

propias, enfrentándose así, la comunidad 

educativa a compartir estructuras físicas 

con otros centros educativos. Actualmente 

cuenta con centro educativo y docentes 

bajo el Reglón Presupuestario 021 

contratados, pero no lo suficientes y la 

mayoría solo tiene el grado de técnico de 

profesorado sin ninguna especialización, 

por lo cual no existe un docente 

especializado que pueda impartir el área 

curricular de Tecnologías del Aprendizaje 

y la Comunicación -TAC-, únicamente 

con los recursos que pueda obtener a su 

alcance. Es por ello que este proyecto se 

efectuará con base a los resultados del 

diagnóstico implementado en el Instituto 

Nacional de Educación Básica, colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón, municipio de 

Sanarate, departamento El Progreso, 

donde es evidente que no cuenta con 

centro de cómputo dentro de las 

instalaciones (siendo una de las 

financiamiento total del 

proyecto educativo. 

 

computadora o equivalente en 

dinero 

Entrega de solicitudes para el 

financiamiento o apoyo del 

proyecto a distintas 

instituciones y personas 

Desocupar y limpiar el área 

donde se realizará el proyecto 

Realizar la instalación 

eléctrica 

Mantenimiento y arreglo de 

las computadoras con las que 

cuenta el establecimiento 

Pintar las paredes del salón 

Instalar las computadoras en 

el espacio habilitado en el 

plantel educativo 

Determinar un plan de 

sostenibilidad del proyecto, 

mediante los elementos que 

caracterizan el plan, para la 

1 plan de 

sostenibilidad 

 

Elaborar un plan de 

sostenibilidad. 
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herramientas tecnológicas más importante 

de tener, para impartir el área curricular 

TAC), obligando a trasladarse el docente 

y estudiantes hacia otro centro educativo; 

también se denota que el docente del área 

curricular de Tecnología del Aprendizaje 

y la Comunicación, presenta cierto grado 

de deficiencia, en especialización, debido 

a que no cuenta con los recursos 

tecnológicos necesarios y menos con 

capacitaciones que podría brindar el 

Ministerio de Educación; cada año la 

municipalidad de Sanarate, contrata un 

docente para dicha área con la finalidad 

de apoyar al centro educativo, pero 

lamentablemente no siempre se contrata al 

mismo docente. Una de las partes 

fundamentales del proyecto es que se hará 

una mediación pedagógica de cinco 

estrategias didácticas dirigidas al docente, 

para ser aplicadas en cada grado del ciclo 

continuidad del proyecto por 

los próximos años en el 

establecimiento educativo. 

 

Implementar capacitaciones a 

docente y estudiantes, a través 

de un modelo estructurado en 

la guía de estrategias, con el 

fin de establecer la 

metodología en cada sesión de 

clase mediante estrategias 

didácticas. 

 

1 capacitación 

dirigida a 

docentes y 

directora del 

establecimiento 

1 charla por 

grado para los 

estudiantes del 

centro 

educativo 

 

Organizar el material 

didáctico 

Inicio del modelo de 

mediación pedagógica de 

estrategias didácticas  

Obtener bibliografías y 

documentación necesaria para 

la elaboración del modelo de 

mediación pedagógica de 

estrategias didácticas 

Finalización del modelo de 

mediación pedagógica de 

estrategias didácticas  

Implementación del modelo 

pedagógico para el docente 

del establecimiento educativo 
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básico, del nivel medio de educación; 

donde se encontrará los tres tiempos de 

desarrollo, descrita con sus contenidos, 

actividades y estrategias a aplicar dentro y 

fuera del establecimiento educativo, con 

la intención de formar una educación 

inclusiva y desarrollar habilidades 

tecnológicas en los estudiantes. 

Permitiendo al estudiante adquirir los 

perfiles de egreso del nivel medio, del 

ciclo de educación básica; con facilidad 

de utilizar los recursos tecnológicos 

correctamente y el desarrollo de 

habilidades en su vida cotidiana.  

 

Preparación de material para 

capacitación del docente y 

directora 

Capacitación dirigida a 

docentes y directora del 

centro educativo 

Taller de inducción sobre el 

uso y cuidado del equipo de 

cómputo para los estudiantes 

Diseño de una guía de 

estrategias docentes, tomando 

en cuenta el rediseño 

curricular del CNB, para el 

desarrollo de las habilidades 

tecnológicas de los 

estudiantes. 

 

1 modelo 

pedagógico 

inclusivo con 

estrategias 

didácticas por 

cada grado 

 

Presentación final del 

proyecto y entrega del 

modelo de medición 

pedagógica de estrategias 

didácticas  
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Apéndice J 

Matriz del Modelo Pedagógico 

Objetivo 

general 

Objetivos específicos Conclusiones Recomendaciones 

Proporcionar 

una herramienta 

didáctica 

innovadora, a 

través de un 

modelo 

pedagógico 

sobre el 

desarrollo de 

estrategias 

didácticas, que 

pueden utilizar 

en el área 

curricular de 

Tecnología del 

Aprendizaje y 

Comunicación -

TAC-, para 

brindar una 

educación 

integral. 

Presentar las estrategias didácticas, 

mediante la descripción de 

actividades, tareas o ejercicios, 

conforme al contenido y 

competencia que se debe de 

alcanzar, para desarrollar las 

habilidades tecnológicas que posee 

el estudiante y pueda adquirir 

Se socializó el modelo pedagógico con el 

docente del área curricular TAC y la 

directora del establecimiento, con la 

finalidad de aplicar las estrategias 

didácticas, con el propósito de facilitar la 

práctica y obtención de las habilidades 

tecnológicas del estudiante. 

Al docente del área curricular 

TAC, que utilice y conserve 

adecuadamente el modelo 

pedagógico, con la intención 

de proporcionar una educación 

de calidad y a su vez el de 

adquirir nuevos conocimientos. 

Promover el uso y cuidado correcto 

del laboratorio de cómputo a los 

estudiantes, por medio de una 

charla con contenidos del manejo y 

cuidado de una computadora, para 

que puedan comprender lo valioso 

que es tener una herramienta 

tecnológica a su alcance. 

Se ejecutó la charla del uso y cuidado del 

centro de cómputo, para que los 

estudiantes comprendan lo importante que 

es tener habilitado todas las computadoras 

en óptimas condiciones, debido a que no 

solo las utilizarán ellos, sino las futuras 

promociones de jóvenes que vienen a 

estudiar y aprender al centro educativo. 

A los estudiantes, a que 

protejan y cuiden del centro de 

cómputo, porque no solo les 

servirá a ellos sino a las nuevas 

generaciones, próximo a entrar 

en el año 2020. 

Fortalecer el uso correcto del 

modelo pedagógico, con la ayuda 

de una capacitación, sobre la 

utilización adecuada de las 

estrategias didácticas que puede 

implementar en el salón de clase, 

con la finalidad de facilitar la 

enseñanza-aprendizaje.  

Se dejará un plan de sostenibilidad del 

proyecto, para garantizar su aplicación en 

los próximos años, también del uso y 

cuidado del centro de cómputo, instando a 

la comunidad educativa a reflexionar, que 

es de suma importancia estar al día con la 

tecnología educativa. 

Que la comunidad educativa, 

se organice para el 

cumplimiento correcto del plan 

de sostenibilidad del modelo 

pedagógico y del centro de 

cómputo, porque si no se cuida 

de ambos recursos, no se podrá 

ejecutar con eficiencia la 

enseñanza. 
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Apéndice K 

Planificación de capacitación dirigida a estudiantes 

 

Nombre de la institución educativa: Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de 

Sanarate, departamento de El Progreso. 

Fecha: ________________________                                                             Tiempo: 40 minutos 

Capacitación para: estudiantes.                          Tema: Cuidado y uso del equipo de cómputo.            Capacitadora: epesista 

Competencia  Indicador de 

logro 

Contenido  Actividades  Tiempo  Recursos  Evaluación  

Practica 

hábitos 

necesarios para 

el manejo y 

cuidado de un 

computador. 

Reconoce la 

importancia 

que tiene la 

tecnología, 

los cuidados 

del equipo de 

cómputo y a 

su vez el uso 

correcto.  

Cuidado y 

uso del 

equipo de 

cómputo. 

Bienvenida 

Motivación del tema con una lluvia de 

ideas sobre la importancia de los 

recursos tecnológicos. 

 

Explicación del uso y cuido del centro 

de cómputo.  

 

Entrega de un trifoliar con 

información sintetizada sobre el 

cuidado y limpieza de un computador. 

 

Presentación de un video sobre el uso 

y cuidado de un computador 

40 minutos Humanos: 

Estudiantes 

Epesista  

 

Materiales: 

Pizarrón 

Hojas d 

papel de 

bond 

Marcadores, 

computadora 

cañonera 

Evaluación 

escrita: 

Describiendo 

la 

importancia 

del uso y 

cuidado del 

centro de 

cómputo, 

mediante un 

PNI 

(positivo, 

negativo e 

interesante). 

 

___________________________ 

Karla Michelle Ortiz Pérez. 

Epesista 

___________________________ 

Vo. Bo. Lcda. Ana Luisa García Castellanos. 

Directora 



206 
 

Apéndice L 

Planificación de capacitación dirigida a docentes y directora 

 

Nombre de la institución educativa: Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de 

Sanarate, departamento de El Progreso. 

Fecha:  ______________              Tiempo: 50 minutos         Capacitadora: epesista                 Capacitación para: docentes y directora 

Tema: Presentación de la estructura del modelo pedagógico y la aplicación de estrategias didácticas a desarrollar en la clase del área 

curricular TAC. Cuidado y uso del equipo de cómputo. 

Competencia  Indicador de logro Contenido  Actividades  Tie

mpo  

Recursos Evaluación  

 Emplea los 

conocimientos 

y habilidades 

tecnológicas 

necesarias para 

el manejo y 

cuidado de un 

computador, 

como también 

del uso del 

modelo 

pedagógico. 

Participación activa de 

los docentes en la 

aportación de 

comentarios y 

realización de 

actividades para el 

desarrollo de 

estrategias didácticas 

en el salón de clase, 

para que los 

estudiantes adquieran 

habilidades 

tecnológicas 

 

Presentación de la 

estructura del 

modelo 

pedagógico y la 

aplicación de 

estrategias 

didácticas a 

desarrollar en la 

clase del área 

curricular TAC. 

Cuidado y uso del 

equipo de 

cómputo. 

Bienvenida 

 

Presentación de la estructuración 

del modelo pedagógico. 

 

Explicación de una estrategia 

didáctica, para su aplicación en el 

salón de clase 

 

Entrega de un trifoliar con 

información sintetizada del uso y 

cuidado de un computador 

 

 

50 

min

utos 

Humanos: 

Estudiantes 

Epesista  

 

Materiales: 

Pizarrón 

Hojas d papel de 

bond 

Marcadores, 

computadora 

cañonera 

evaluación 

oral: 

mediante un 

dialogo sobre 

el tema; 

pidiendo las 

opiniones de 

los 

participantes. 

 

Utilizando un 

cuestionario 

como 

instrumento. 

___________________________ 

Karla Michelle Ortiz Pérez. 

Epesista 

___________________________ 

Vo. Bo. Lcda. Ana Luisa García Castellanos. 

Directora 
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Apéndice M 

Trifoliar con informacion sobre cuidado y uso del equipo de cómputo 
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Apéndice N 

Invitación de la entrega y presentación del proyecto 
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Apéndice Ñ 

Agenda de la entrega y presentación del proyecto 

 

 

 

Agenda 

Presentación final de proyecto “Habilitación del centro de cómputo para el desarrollo de 

estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de tecnología 

del aprendizaje y la comunicación, dirigido a docentes” 

Fecha: 27 de septiembre de 2019 

Lugar: Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. 

 

No. Actividad Tiempo Encargado 

1. Bienvenida 4 minutos Docente 

2. Oración inicial 3 minutos Docente 

3. Entonación del Himno Nacional 5 minutos Todos los presentes 

4. Exposición del proyecto realizado 15 minutos Epesista 

5. Entrega de reconocimientos 15 minutos Epesista 

6. Entrega del modelo pedagógico con 

estrategias didácticas 

5 minutos Epesista 

7. Intervención de la directora del 

establecimiento 

5 minutos Directora 

8. Agradecimiento 5 minutos Epesista 

 

9. Refacción  12 minutos Todos los presentes 

 

 

________________________________ 

Karla Michelle Ortiz Pérez. 

Epesista 

______________________________ 

Vo. Bo. Lcda. Ana Luisa García. 

Directora 
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Apéndice O 

Programa general de la entrega y presentación del proyecto 

Como primer punto: Palabras de bienvenida por la profesora Lissette Villatoro. 

Como segundo punto: Oración inicial. 

Como tercer punto: Entonación del Himno Nacional. 

Como cuarto punto: Entrega de reconocimientos a las personas que colaboraron en la 

habilitación de centro de cómputo. 

Como quinto punto: Entrega del modelo pedagógico, por la epesista. 

Como sexto punto: Intervención de la directora del establecimiento educativo. 

Como séptimo punto: Palabras de agradecimiento a cargo de la Epesista. 

 

Refacción: de manera ordenada y en silencio, hacer una fila para poder recibir su refacción. 

 

 

Cuñas: 

1. El gran motor del cambio, “la tecnología” (Alvin Toffler). 

2. La tecnología por sí misma no es transformativa. Es la escuela, la pedagogía, la que 

es transformativa (anónimo). 

3. Dado que vivimos en una época de innovación, una educación práctica, se debe 

preparar al hombre para trabajos que todavía no existen y no pueden ser claramente 

definidos (anónimo). 

4. Necesitamos la tecnología en cada aula y en las manos de cada estudiante y de cada 

profesor, porque es el bolígrafo y el papel de nuestro tiempo y es la lente a través de 

la cual experimentamos gran parte de nuestro mundo (David Warlick). 

5. Tenemos que preparar a los estudiantes para su futuro, no para nuestro pasado (Ian 

Jukes). 

6. La tecnología, como parte de la cultura, debe estar necesariamente en la escuela 

(anónimo). 

7. Nunca consideres el estudio como una obligación, sino como una oportunidad para 

penetrar en el bello y maravilloso mundo del saber (Albert Einstein). 
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Apéndice P 

Listado de las personas que ayudaron a realizar el proyecto 

 

Nombres Contribución 

Ricardo Palencia Marroquín. Con sellado de los espacios del salón 

educativo y mano de obra.  

Miguel Ángel García Rodríguez,  

Taller de estructura metálicas TETE. 

Con trabajo de soldadura para el 

movimiento de la división del salón de 

clase. 

Oscar Eduardo Escobar Salazar. Trabajo de conexión eléctrica en el 

salón de clase. 

Adán Adelso Aragón Rivas. Con la aplicación de pintura en el 

salón de clase. 

Amner Armando López Marroquín,  

Cyber Master. 

Con la reparación de las computadoras 

del centro de cómputo, realizando un 

mantenimiento correctivo 

Melvin Fermín Morales Fajardo, 

Cyber Home. 

 

Donación de las mantas vinílicas, para 

material didáctico. 

Héctor Humberto Paredes 

Pensamiento. 

Con la donación de 9 computadoras 

marca DELL. 

Ramiro Estuardo López Pensamiento. Donación de escritorio de computador 

y una computadora marca HP. 

Gamaliel Ortiz Vargas. Con la donación de un pizarrón para el 

centro educativo. 

Marco Antonio Reyes Ramírez Aporte económico, para solventar 

gastos. 
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Apéndice P 

Reconocimiento 

UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA 

La epesista del Ejercicio Profesional Supervisado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Centro Universitario de El Progreso. 

 

Otorga el presente 

RECONOCIMIENTO 

A: ________________________________________________________________________________ 

 

Por su valiosa colaboración brindada en la realización del proyecto “Habilitación del centro de cómputo para el desarrollo de 

estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, 

dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso”. 

 

Dado en Sanarate, El Progreso a 20 días del mes de septiembre de 2019. 

F.________________________ 

Vo. Bo. Lcda. Ana Luisa García Castellanos. 

Coordinadora de EPS. 

F.________________________ 

Karla Michelle Ortiz Pérez. 

Epesista. 
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Apéndice Q 

Fotografías del proyecto 

Fotografías del proceso de ejecucion del proyecto 

  

Figura 38. Ensamblaje de los escritorios. Elaboración 

propia (2019). 

 

Figura 39. Producto terminado. Elaboración propia 

(2019). 

  

Figura 40. Centro de cómputo antes. Elaboración propia 

(2019). 

 

Figura 41. Centro cómputo después y limpio. 

Elaboración propia (2019). 

 
 

Figura 42. Estado de la Unidad Central de 

Procesamiento. Elaboración propia (2019). 

Figura 43. Finalización de limpieza a la Unidad Central 

de Procesamiento. Elaboración propia (2019). 



215 
 

 

  

Figura 44. Computadora de escritorio con polvo. 

Elaboración propia (2019). 

Figura 45. Computadora de escritorio limpia. 

Elaboración propia (2019). 

  

Figura 46. Limpieza del disipador térmico de calor 

aluminio. Elaboración propia (2019). 

 

Figura 47. Instrumentos de limpieza. Elaboración propia 

(2019). 

 
 

Figura 48. Realización del mantenimiento correctivo a 

las computadoras que no funcionan. Elaboración propia 

(2019). 

Figura 49. Colocación del material didáctico. 

Elaboración propia (2019). 
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Capacitación dirigida a los docentes sobre los temas: estructuración y funcionamiento 

del modelo pedagógico, uso y cuidado de un computador 

Charla para los estudiantes del centro educativo, sobre el uso y cuidado de un 

computador 

  

Figura 50. Charla sobre el uso y cuidado de un 

computador. Elaboración propia (2019). 

Figura 51. Estudiante leyendo el trifoliar con la 

información de uso y cuidado de un computador. 

Elaboración propia (2019). 

 

  

Figura 52. Charla dirigida a estudiantes, sobre el uso y 

cuidado de un computador. Elaboración propia (2019). 

Figura 53. Capacitación para los docentes del 

establecimiento educativo. Elaboración propia (2019). 

  

Figura 54. Capacitación para los docentes sobre el tema 

de la estructuración del modelo pedagógico. Elaboración 

propia (2019). 

Figura 55. Explicación sobre el uso y cuidado de un 

computador. Elaboración propia (2019). 
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Entrega y presentación del proyecto habilitación de centro de cómputo para el desarrollo 

de estrategias didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de 

Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional 

de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, 

departamento de El Progreso 

 
 

Figura 56. Palabras de bienvenida por una docente del 

establecimiento educativo. Elaboración propia (2019). 

Figura 57. Momento de la oración inicial. Elaboración 

propia (2019). 

 

  

Figura 58. Entrega de reconocimiento. Elaboración 

propia (2019). 

Figura 59. Entrega de reconocimiento a la persona que 

colaboró con el sellado de espacio. Elaboración propia 

(2019). 

 

 
 

Figura 60. Presentación del modelo pedagógico por la 

epesista. Elaboración propia (2019). 

Figura 61. Entrega del modelo pedagógico a la directora 

del establecimiento educativo. Elaboración propia (2019). 
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Figura 62. Palabras de agradecimiento por la autorización 

de realizar el proyecto en el centro educativo. Elaboración 

propia (2019). 

 

Figura 63. Finalización de la presentación general del 

proyecto. Elaboración propia (2019). 

  

Figura 64. Fotografía con las docentes, directora del 

establecimiento educativo, coordinadora de la carrea de 

Pedagogía y epesista. Elaboración propia (2019). 

 

Figura 65. Inauguración del centro de cómputo. 

Elaboración propia (2019). 

 

  

Figura 66. Preparación para explicar en qué consistió el 

proyecto y de cómo fue elaborado. Elaboración propia 

(2019). 

Figura 67. Habilitación del centro de cómputo. 

Elaboración propia (2019). 
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Apéndice R 

Solicitud a constructor de obras
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Apéndice S 

Solicitud a soldador de estructura metálicas 
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Apéndice T 

Solicitud a electricista
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Apéndice U 

Solicitud a pintor 
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Apéndice V 

Solicitud a jefe de agencia del Banco Cooperativa Guayacán 
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Apéndice W 

Solicitud para el alcalde municipal 
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Apéndice X 

Solicitud para el técnico en computación 
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Apéndice Y 

Solicitud para el presidente de la junta directiva de Pharmalat
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Apéndice Z 

Cuestionario para el docente del área curricular TAC
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Apéndice AA 

Plan de sostenibilidad 

     “Habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La 

Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El Progreso”  

 

Identificación 

Lugar 

Colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El 

Progreso. 

 

Responsables 

• Directora. 

• Docentes. 

• Epesista coordinadora ejecutora del proyecto. 

 

 

Justificación 

     Debido a la ejecución del plan de diagnóstico en el centro educativo, se visualizó 

muchas carencias de las cuales una fue la seleccionada con base a todas la matrices que se 

implementaron, según el libro de proyectos de Bidel Méndez, de ello se realiza la 

realización del proyecto habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de estrategias 

didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del 

Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El 

Progreso, con lo cual fue necesario efectuar muchas actividades y diligencias para concretar  

y obtener dicho proyecto, con ello surge la necesidad de realizar un plan de sostenibilidad 

para que estos aportes funcionen durante muchos años más, es necesario dicho plan para 

hacer efectiva la continuidad y aplicación del modelo pedagógico llamado: Modelo 

pedagógico para desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño 
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curricular de área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes 

del Instituto Nacional de Educación Básica, colonia La Cruz, aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, departamento de El Progreso. También está el aporte físico de un 

centro de computado habilitado en el centro educativo, con 11 computadoras con sus 

escritorios, esto deberá ser cuidado y protegido, para que se puedan utilizar por muchos 

años más.  

     Este compromiso lo adquieren principalmente los docentes del establecimiento 

educativo, teniendo en consideración que son aportes que se puede utilizar como 

herramientas tecnológicas para facilitar la enseñanza del área curricular TAC. 

 

Objetivo general 

     Determinar plan de sostenibilidad, para la adquisición del compromiso de cuidar y 

mantener en óptimas condiciones el centro de cómputo y la aplicación del modelo 

pedagógico para el desarrollo de estrategias didácticas en la implementación del rediseño 

curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes 

del Instituto Nacional de Educación Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, departamento El Progreso. 

 

Objetivos Específicos 

     Desarrollar un plan de sostenibilidad, con base a las características necesarias del 

cuidado de los aportes, a través de actividades y compromiso adquirido por la directora y 

los docentes del establecimiento educativa. 

     Establecer los cuidados que deben de tener con el cetro de cómputo y la implementación 

del modelo pedagógico, a través de una capacitación dirigida a docentes.  

 

Descripción  

     El proyecto de “Habilitación de centro de cómputo para el desarrollo de estrategias 

didácticas en la implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del 
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Aprendizaje y la Comunicación, dirigido a docentes del Instituto Nacional de Educación 

Básica colonia La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento El 

Progreso”, fue un proyecto efectuado con éxito gracias a las colaboraciones que se 

obtuvieron gracias a las gestiones y diligencias que la epesista realizó, dando como 

resultado el aporte físico con la habilitación de centro de cómputo y el aporte pedagógico 

con la elaboración de un modelo pedagógico con estrategias didácticas a implementar en la 

área curricular TAC. Con ello nace la visión de realizar un plan de sostenibilidad para la 

continuidad del proyecto, a través del compromiso que los docentes adquieren con darle 

continuidad al proyecto, porque esto les ayudara a que sus estudiantes puedan alcanzar con 

las competencias que establece el Curriculum Nacional Base. 

 

Sostenibilidad institucional 

     Se podrá conseguir un aporte económico o de cuidado, si mantienen vínculos con la 

municipalidad de Sanarate, debido a que dicha municipalidad ha realizado diversos aportes 

al centro educativo y no se negara al fortalecimiento del centro de cómputo. 

 

Sostenibilidad financiera 

     Esta sostenibilidad quedara a cargo de la directora del establecimiento educativo, debido 

a que adquiere el compromiso de mantener en buenas condiciones el laboratorio de 

cómputo. 

 

Sostenibilidad ambiental 

     Reutilizar todo material didáctico que puede ser de mucha importancia para la 

enseñanza, por ejemplo, existen computadoras que no funcionan el docente podría reutilizar 

dichos aparatos para poder enseñar las partes de un computador, esta también el de 

reutilizar hojas, carteles u otros insumos que se encuentren en buen estado, tomando 

conciencia de lo importante que es proteger el ambiente. 
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Sostenibilidad tecnológica 

     Aplicar las diferentes estrategias con sus actividades que están plasmadas en el modelo 

pedagógico, debido a que se recomienda utilizar distintas plataformas sociales y educativas 

para efectuar una comunicación y entrega de tareas, esto permitirá realizar el uso de la 

tecnología y conocer las herramientas tecnológicas, con el objetivo de hacer uso de ellas y 

adquirir nuevas habilidades tecnológicas. 

Sostenibilidad social  

     Esto se realizará gracias al compromiso que adquieren los docentes, difundiendo el 

aporte pedagógico con los estudiantes, con la intención de fomentar habilidades 

tecnológicas y su práctica.  

Actividades 

• Compartir el modelo pedagógico para el desarrollo de estrategias didácticas en la 

implementación del rediseño curricular del área de Tecnología del Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a docentes. 

• Capacitar dos veces al año a los docentes sobre la estructuración del modelo 

pedagógico y el uso y cuidado del centro de cómputo. 

• Aplicar el modelo pedagógico dentro del salón de clase. 

• Verificación de la aplicación del modelo pedagógico. 

 

Recursos para fortalecer las propuestas 

Humanos 

• Estudiantes. 

• Directora. 

• Docentes. 

• Colaboradores. 

• Epesista 
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Materiales 

• Modelo pedagógico implementado. 

• Centro de computo habilitado con 11 computadoras y sus respectivos escritorios, 

dentro de la instalación educativa. 

 

Financiero 

     La epesista, debe realizar gestiones necesarias económicas, para dejar el centro de 

cómputo en óptimas condiciones, para que los estudiantes puedan utilizar este recurso 

tecnológico, para el modelo pedagógico, es indispensable dejarlo en físico, para ello se 

debe solicitar apoyo para la impresión del mismo. 

     Es importante mencionar que el centro educativo adquiere el compromiso de continuar y 

mejorar el proyecto, con aporte del fondo de gratuidad, que anualmente desembolsa el 

Ministerio de Educación de Guatemala, al Instituto Nacional de Educación Básica colonia 

La Cruz, aldea El Conacastón, municipio de Sanarate, departamento de El Progreso.  

     La directora del establecimiento educativo realizará todo los tramites de papelería 

correspondiente, para que todo lo del aporte físico del proyecto, pase a formar parte del 

inventario. 
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Procesos y sus fortalecimientos  

Producto Actividades específicas Justificación del fortalecimiento de los 

procesos a considerarse como estrategia de 

sostenibilidad 

Tiempo de ejecución 

Modelo pedagógico para 

desarrollo de estrategias 

didácticas en la 

implementación del 

rediseño curricular de área 

de Tecnología del 

Aprendizaje y la 

Comunicación, dirigido a 

docentes del Instituto 

Nacional de Educación 

Básica, colonia La Cruz, 

aldea El Conacastón, 

municipio de Sanarate, 

departamento de El 

Progreso. 

• Asesorías para el uso 

del modelo pedagógico. 

• Implementación del 

modelo pedagógico, 

como guía. 

• Visualización de la 

aplicación del modelo 

pedagógico. 

• Entrega del modelo 

pedagógico en físico al 

centro educativo y 

digital a todos los 

docentes del centro 

educativo. 

Es indispensable la aplicación de modelo 

pedagógico, dentro del salón de clase de área 

curricular TAC, debido que se visualizó cierto 

grado de desactualización, de parte del docente 

del área con respeto al rediseño curricular que 

se realizó en el año 2018, con lo cual este 

modelo pedagógico le permitirá efectuar 

estrategias didácticas y definir una 

metodología. Esta desactualización se dio 

debido a la falta de capacitación por parte del 

Ministerio de Educación y del docente, es por 

ello la necesidad de la implementación y 

divulgación del mismo para obtener una 

educación de calidad. 

Ciclo lectivo o todo el 

tiempo necesario que 

el docente lo 

considere. 
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Anexo A 

Solicitud de asignación de institución para el EPS 
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Anexo B 

Solicitud de aceptación por parte de la institución 
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Anexo C 

Acta de entrega y presentación del proyecto  
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Anexo D 

Cartas de compromiso sobre el cuidado del proyecto, de parte de la directora y 

docente del área curricular TAC 
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Anexo E 

Acta de las computadoras que se extrajeron del centro de cómputo
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Anexo F 

Manual de ensamblaje de escritorio de computador
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Anexo G 

Factura de las mantas vinílicas 
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Anexo H 

Factura de la compra de bolsas 
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Anexo I 

Factura de la compra de madera para hacer la madera 
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Anexo J 

Factura de los accesorios para armar una pizarra 
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Anexo K 

Factura de los materiales para el sellado del espacio dentro del salón de clase 
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Anexo L 

Factura de la compra de los accesorios para la instalación eléctrica 
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Anexo M 

Factura de la compra de brochas para aplicar la pintura 
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Anexo N 

Factura de materiales para aplicar la pintura y resguárdala 
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Anexo Ñ 

Factura de la compra de destornilladores 
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Anexo O 

Factura de los materiales de limpieza para realizar mantenimiento correctivo a las 

computadoras 
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Anexo P 

Factura de pintura
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Anexo Q 

Factura de la compra de los escritorios de computador  
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Anexo R 

Facturas de los pasajes de transporte 
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Anexo S 

Factura de la gasolina 
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Anexo T 

Cheques recibidos por los colaboradores 
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